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1— MENSAJE DE S. EL EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: 

La provincia de Aisén, cuya superficie 
es aproximadamente de 10.500.000 hectá-
reas es la que más recientemente se ha 
incorporado a la vicia económica de la Na-
ción. A comienzos de este siglo se conce-
dieron allí los primeros arrendamientos de 

tierras, pero sólo a partir de 1935 se ini-
ció propiamente una colonización metódica. 

El departamento de Palena, pertene-
ciente a la provincia de Chiloé, tienen una 
superficie aproximada de 1.470.000 hec-
táreas. Está sometido desde el 9 de sep-
tiembre de 1959 (Ley 13.375) al mismo 
sistema legal de tierras de la provincia de 
Aisén. De sus cuatro departamentos, el de 
Corcovado es atendido por la Oficina de 
Tierras de Puerto Aisén; los departamen-
tos de Futaleufú, Palena y Chaitén son 
atendidos por la Oficina de Tierras de 
Puerto Montt. 

La propiedad de estos vastos territo-
rios fue, hasta no hace muchos años, ínte-
gramente fiscal. En el departamento de 
Palena, por aplicación de la ley de la Pro-
piedad Austral, se constituyó propiedad 
particular sobre parte de las tierras. En 
la provincia de Aisén han regido diversas 
leyes de colonización, que han permitido 
constituir también un apreciable número 
de propietarios particulares. 

La situación actual de las: tierras rura-
les en esos territorios, en conjunto y sin 
tomar en cuenta los títulos particulares 
reconocidos en virtud de la Ley de la Pro-
piedad Austral en el departamento de Pa-
lena, es la siguiente: 

Predios concedidos a colonos mediante 
títulos gratuitos de dominio 1.071 409.554 hás. 

Predios concedidos a título oneroso . 13 24.615 " 

Totales 1.084 434.160 hás. 

Además, el Ministerio de Tierras y Colo- sobre otras 450.418 hectáreas, rurales, en 
nización ha otorgado, hasta fines de 1961, 1.224 concesiones, de acuerdo con las si-
permisos de ocupación y títulos provisorios guientes cifras: 

Títulos provisorios vigentes '. 744 208.029 hás. 
Permisos de ocupación vigentes 480 242.389 " 

Totales > . 1.224 450.418 hás. 
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Existen también 449.503 hectáreas más, 
sometidas al régimen de arrendamiento'en 
superficies medianas o pequeñas, y otras 
150.000 hectáreas que corresponden a tres 
arrendamientos a sociedades, en los valles 
de Chacabuco, Ñirehuao y Cisnes que de-
ben expirar en los años 1965, 1967 y 1970, 
respectivamente. 

Por último, existen unas 285.000 hec-
táreas rurales más, ocupadas por particu-
lares en las zonas de los ríos Bravo, Pas-
cua, Baker inferior, lago O'Higgins, río 
Mayeiy ríos Palena y Figueroa, lago Ca-
rrera, río Murta, Exploradores, Sorpre-
sa e Ibáñez, lago Yulton, Mañihuales, Ñi-
rehuao, meseta Cohaique, río Cisne Alto, 
río Grande y otras ocupaciones, en superfi-
cies aún no bien determinadas en el de-
partamento de Palena. 

En resumen, las tierras rurales en po-
der de particulares por los diversos tí-
tulos señalados ascienden a 1.769.090 hec-
táreas aproximadamente. 

Se estima -que hay más o menos 1 millón 
850 mil hectáreas más, que podrían teóri-
camente ser consideradas como tierras sus-
ceptibles de algún aprovechamiento agro-
pecuario, pero, en general, es preferible 
protegerlas —y lo han sido ya— casi ín-
tegramente como Reservas Forestales o 
Parques Nacionales de Turismo. A lo su-
mo habrá unas 400.000 héctáreas toda-
vía posibles de aprovechamiento agrope-
cuario futuro. 

Las Reservas Forestales declaradas has-
ta el año 1958 en la provincia de Aisén 
y el departamento de Palena, correspon-
dían solamente a 5.609 hectáreas, ubicadas 
en el sector de Coihaique. 

Desde 1959 hasta la fecha, se han de-
clarado Reservas de Bosques en una ex-
tensión de 850.000 hectáreas en la zona 
del litoral ele la provincia, además de 590 
mil hectáreas que han siclo_ destinadas a 
Parque Nacional de Turismo en la región 
de laguna San Rafael o istmo de Ofqui. 

Se considera indispensable tomar todas 
las medidas posibles, orientadas a una po-
lítica de protección de las riquezas fores-

tales existentes y de conservación de los 
suelos, a fin de impedir que los efectos 
de la erosión, por la destrucción sistemá-
tica de la vegetación arbórea, siga su curso 
en esas vastas zonas. 

Actualmente se dispone de 1.445.609 
hectáreas y se continuarán aumentando 
las áreas que el Estado debe reservar, pa-
ra un aprovechamiento racional, • en pos-
terior habilitación de esas tierras. 

En síntesis, pues, gran parte de las tie-
rras aprovechables en la zona indicada es-
tán ya en manos de particulares, sea en 
calidad de dueños, de arrendatarios, de 
ocupantes autorizados o de ocupantes de 
hecho. Sólo algunas regiones de más di-
fícil acceso y aprovechamiento, que en 
conjunto no exceden de 400.000 hectáreas, 
permanecen aún sin utilizar. El resto son 
tierras o bien por completo inaprovecha-
bles, o están comprendidas en las Reser-
vas Forestales o Parques Nacionales de 
Turismo. 

El total de habitantes de la provincia 
de Aisén, en conformidad al último Cen-
so de 1960, es más o menos dé 37.085 
personas. Para el departamento de Pale-
na dicho Censo dio la cifra de 6.723 ha-
bitantes, aproximadamente. 

La legislación de tierras vigente para la 
provincia de Aisén y el departamento de 
Palena es el Decreto N9 311, de fecha 24 
de febrero de 1937 que fi jó el texto defi-
nitivo de las leyes N9 4855, de 20 de ju-
nio de 1930, y N<? 6035, de 16 de febrero 
de 1937. 

De acuerdo con esta legislación se con-
ceden hasta 600 hectáreas, más 50 hectá-
reas por cada hijo, al colono que acre-
dite haber ocupado y cultivado tierras en 
la región por más de un año. Esta super-
ficie se eleva a un mil hectáreas cuando 
se trate de un funcionario público que se 
haya desempeñado en esa provincia por 
más de un año y que disponga de un ca-
pital de explotación superior al 20% 
valor del terreno. La constitución leg'al de 
la propiedad se inicia con un permiso de 
ocupación dictado por la Dirección de Tie-
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vras y Bienes Nacionales, que dura un 
año, otorgándose, posteriormente, y pre-
via mensura del terreno, un título provi-
sorio de dominio. Transcurrido un nuevo 
plazo y cumplidos determinados requisitos 
•puede el colono obtener el título definitivo. 

Contempla también la legislación vi-
gente la posibilidad de enajenar superfi-
cies hasta de 10.000 hectáreas en remate 
público, como, asimismo, el sistema de 
arrendamiento, rigiéndose estos últimos, 
por las disposiciones del D.F.L. N? 336, 
de 1953. 

Si bien la legislación aludida, especial-
mente en el curso de los últimos años, ha 
permitido constituir un número apreciable 
de propietarios, ella adolece de defectos 
que es conveniente subsanar. 

Es necesario modernizar sus disposi-
ciones introduciendo el concepto de "uni-
dad económica", ya .vigente en otros sis-
temas legales como son los D.F.L. N^s. 65 
y 76, de 1960, y las leyes N«?s. 13.908 y 
14.511. Debe completarse y perfeccionar-
se el sistema de arrendamientos de uni-
dades económicas y permitirse a los arren-
datarios obtener títulos gratuitos de do-
minio, si se t rata de superficies más pe-, 
quenas, o a título oneroso, en los demás 
casos. Es conveniente, por último, com-
pletar y perfeccionar la legislación en 
cuanto a prohibiciones e indivisibilidad, 
a fin de concordarla con sistemas más 
modernos como el contemplado en la Ley 
N? 13.908 para las tierras de Magallanes. 

Con este objeto y después de detenidos 
estudios y de consultar las opiniones más 
autorizadas sobre la zona, se ha elaborado 
el proyecto de ley adjunto. 

Las ideas básicas del proyecto son las 
siguientes: 

Para los territorios materia de la ley, 
al igual de como se procedió para la pro-
vincia de Magallanes, se crea la Corpora-
ción de Tierras de Aisén. Su composición 
es más simple que la de la institución 
gemela magallánica, debido a la creación 
de los Comités Provinciales de Desarro-
llo y Reconstrucción. Ha parecido conve-

niente dejar en manos del Comité para Ai-
sén algunas funciones que la Ley N? 
13.908 encomendó a la Corporación de 
Magallanes, pero se ha designado a la 
Corporación de Tierras de Aisén impor-
tantes y decisivas funciones en tocio 1o 
concerniente a la tenencia de las tierras 
fiscales y a su enajenación. El Título I 
del proyecto está dedicado a esta materia. 

Se ha estimado conveniente poner tér-
mino al sistema de títulos gratuitos del 
decreto supremo N? 311 de 1937, en re-
lación a nuevos permisos de ocupación. 
Dejarlo vigente induce a la penetración 
de zonas de Reservas Forestales y Par-
ques Nacionales de Turismo que es nece-
sario proteger. Con tal objeto se deroga 
el decreto supremo aludido. 

Todo ello sin perjuicio, como es lógico, 
de que los actuales poseedores y solici-
tantes da permisos de ocupación, títulos 
provisorios y definitivos puedan conti-
nuar la tramitación de ?us expedientes 
hasta la consolidación del dominio, bajo 
las mismas normas básicas en que esa 
tramitación fue iniciada. Pero estas re-
glas sufren también importantes innova-
ciones, en beneficio de los aludidos po-
seedores. 

Para alcanzar estas finalidades, en el 
Título II del proyecto se dan atribuciones 
al ' Presidente de la República a fin de 
que pueda transferir gratuitamente en 
dominio a los arrendatarios chilenos, per-
sonas naturales, los predios inferiores a 
600 hectáreas, como también para que 
concede títulos gratuitos de dominio has-
ta por igual superficie á los chilenos, 
personas natuales, que ocupen y exploten 
tierras con anterioridad al l 9 de -enero 
de 1962, siempre que cumplan determi-
nados requisitos. Las 600 hectáreas po-
drán aumentarse hasta en 50 hectáreas 
por cada hijo vivo, legítimo o natural. 
Se faculta al Presidente de la República 
para otorgar títulos gratuitos, sobre de-
terminadas superficies, a personas jurí-
dicas chilenas que no persigan fines de 
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lucro, para el cumplimiento de sus obje-
tivos de interés social. Por último, en una 
disposición transitoria, se salva la situa-
ción de quienes, al 81 de marzo de 1962, 
tenían pendientes, solicitudes de permi-
sos de ocupación, títulos provisorios, de-
finitivos o directos de acuerdo con las 
disposiciones del decreto supremo N9 311, 
de 1937. 

Se ha mantenido en estas disposiciones 
la cabida de 600 hectáreas, más 50 por 
cada hijo, pues son esas las establecidas 
en el decreto supremo N9 311, y a ella 
se ajusta la situación de hecho existente. 

Con todo, para la comuna de Baker, 
que es la de más difícil acceso, condicio-
nes de vida y explotación, se ha estima-
do conveniente ampliar el concepto del 
título gratuito, a los actuales ocupantes, 
permitiéndose hasta una unidad econó-
mica. Es una justa recompensa al gran 
esfuerzo que les ha significado abrir esas 
inhóspitas tierras a la producción nacio-
nal. 

Por último, se introducen algunas otras 
modificaciones simplificándose el siste-
ma del decreto supremo N9 311, para los 
casos pendientes, en cuanto se suprimen 
los plazos de espera entre los permisos 
de ocupación y títulos provisorios, en 
relación a los títulos definitivos, susti-
tuyéndolos por la exigencia de haber da-
do cumplimiento a las obligaciones im-
puestas por los Reglamentos o por los 
permisos y decretos respectivos. No tie-
ne objeto alguno exigir plazo a quienes 
puedan demostrar ese cumplimiento. 

El resto de las tierras rurales, esto es, 
las que no sean materia de concesiones 
gratuitas fundadas en la actual ocupa-
ción, y en los términos ya explicados; se 
someten en el proyecto al sistema de 
arriendos, pero concediéndose al arren-
datario, al igual que en la provincia de 
Magallanes, el derecho de comprar siem-
pre que se dé cumplimiento a determi-
nados requisitos. A estas materias se re-
fieren los Títulos III y IV del proyecto. 

Los arriendos sólo podrán concederse 

a personas naturales y no podrán reno-
varse a su vencimiento los contratos que 
aún existen en favor de sociedades. 

Como hay numerosas propiedades ru-
rales que, como consecuencia de las nor-
mas del decreto supremo N9 311 de 1937, 
han quedado con capacidad inferiores a 
la unidad económica, y esto mismo pue-
de ocurrir al consolidar a base de títulos 
gratuitos la situación de ocupación ac-
tual configurada bajo el imperio de aquel 
decreto supremo, en el proyecto se inclu-
yen diversas disposiciones que permitan 
vender a los propietarios tierras fiscales 
necesarias para completar esa unidad. 

A fin de facilitar el aprovechamiento 
de tierras hoy día marginales, se mantie-
ne lo dispuesto en el decreto N9 311 en 
el sentido de que el Presidente de la Re-
pública pueda enajenar tierras fiscales 
inexplotadas, pero reduciéndose la super-
ficie de 10.000 hás. a 5.000 hás. No pue-
de en este caso emplearse el concepto de 
"unidad económica" por tratarse, preci-
samente, de tierras todavía no abiertas 
a la explotación. 

En cuanto al concepto de "unidad eco-
nómica", se ha tomado la misma defini-
ción contenida en la Ley N9 13908, pero 
se ha estimado preferible dejar a la po-
testad reglamentaria la fijación de las 
capacidades máximas, por zonas o regio-
nes. En el departamento de Palena y en 
la provincia de Aisén es imposible deter-
minar, como se hizo para la provincia de 
Magallanes, una sola pauta en esta ma-
teria. Los climas y terrenos de sus valles 
y regiones, y por tanto sus posibilidades 
de aprovechamiento, son muy variados y 
una fijación general para todo ese ex-
tenso territorio implicará máximo muy 
alto y mínimo muy bajo, con lo cual prác-
ticamente se dejaría indeterminado el 
criterio de la Ley. Estudios cuidadosos 
permitirán, oportunamente, f i j a r estas 
pautas mediante la reglamentación co-
rrespondiente. 

Numerosas otras disposiciones de inte-
rés contiene el proyecto. En general, se 
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perfecciona la legislación actual en cuan-
to al sistema de los títulos gratuitos, se 
establecen prohibiciones que impidan 
acumular tierras, se ordena en forma 
clara el sistema de prohibiciones de gravar 
y enajenar, como también de dividir los 
predios, imponiéndose, al mismo tiempo, 
la obligación del propietario de explotar 
la tierra directamente, sin que le sea per-
mitido arrendarla o celebrar contratos 
que lo priven de la tenencia o de dicha 
explotación. Se contempla también la 
enajenación de sitios y quintas o chacras, 
la posibilidad de ampliación de las po-
blaciones y la enajenación de terrenos 
destinados a fines industriales. Se obli-
ga al colono o someterse a lag obligacio-
nes de índole forestal y de protección o 
recuperación de terrenos que señale el 
Ministerio de Agricultura y se prohibe 
conceder permisos de ocupación o títulos 
en terrenos declarados Reservas Fores-
tales o Parques Nacionales de Turismo. 
Se contemplan, en beneficio de la Em-
presa Nacional del Petróleo, las mismas 
franquicias concedidas en la Ley N9 

13.908 para Magallanes, se dan normas 
para el evento de que la Caja de Colo-
nización Agrícola, reciba en aporte tie-
rras fiscales para su división y, por úl-
timo, al igual que en la citada ley, se des-
tina la totalidad de los dineros que el 
Fisco obtenga por venta de tierras a in-
versiones de la provincia de Aisén y en 
el departamento de Palena. 

Las disposiciones generales están con-
tenidas en el Título V del proyecto. 

En las disposiciones transitorias se 
dan reglas relacionadas con los actuales 
arrendatarios, a fin de que puedan some-
terse a la nueva ley, y se resuelve la si-
tuación de las solicitudes de permisos de 
ocupación o títulos presentadas bajo el 
imperio de la legislación anterior. Por 
último, se faculta al Presidente de la Re-
pública para dictar la reglamentación 
necesaria. 

El proyecto que someto a vuestra con-
sideración para que sea tratado en la ac-

tual Legislatura Extraordinaria de Se-
siones es del tenor siguiente: 

Proyecto de ley: 

Artículo l9.—La concesión de permisos 
de ocupación, títulos provisorios, títulos 
definitivos de dominio, arrendamientos y 
ventas de tierras fiscales ubicadas en la 
Provincia de Aisén, y en el Departamen-
to de Palena de la Provincia de Chiloé, 
se regirán por las disposiciones de la pre-
sente ley, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Decreto con Fuerza de Ley N9 336, de 
1953, y sus modificaciones. 

T I T U L O I 

De la Corporación de Tierras de Aisén 

Artículo 29.—Créase la Corporación de 
Tierras de Aisén, organismo con perso-
nalidad jurídica, con jurisdicción exclu-
siva sobre la provincia de Aisén y sobre 
el departamento de Palena de la provin-
cia de Chiloé, que integrarán los siguien-
tes miembros: 

l9 .—El Intendente de la Provincia de 
Aisén, quien la presidirá; 

2 9 —El Director de Agricultura y Pes-
ca y el Director de Tierras y Bienes Na-
cionales, cada uno con facultad de dele-
gar su representación en funcionarios de 
su dependencia radicados en la provincia 
de Aisén. Si la Caja de Colonización 
Agrícola estableciere colonias en la pro-
vincia de Aisén y en el Departamento de 
Palena, también formará parte de la Cor-
poración el Vicepresidente Ejecutivo de 
la institución, con igual facultad de de-
legar ; 

39.—Un representante de la Dirección 
de Impuestos Internos; 

49.—Un representante de la Corpora-
ción de Fomento de la Producción, y 

59.-—Un representante de la Organiza-
ción Ganadera Agrícola Austral. 

Los miembros de la. Corporación des-
empeñarán sus cargos ad honorem. 
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Aquellos que no desempeñen funciones 
administrativas, permanecerán tres años 
en sus cargos y no podrán ser reelegidos. 

Artículo 3.9—Además de las funciones 
que se le encomienden expresamente en 
otras disposiciones de esta Ley, corres-
ponderá a la Corporación : 

a) Informar al Presidente de la Repú-
blica sobre la idoneidad de los adquiren-
tes de tierras fiscales en los casos que 
esta ley señala; 

b) Formar anualmente su Presupuesto 
de gastos y someterlo a la aprobación del 
Presidente de la República, por interme-
dio del Ministerio de Tierras y Coloni-
zación. El Presupuesto de la Nación con-
sultará las sumas globales necesarias pa-
ra los gastos de funcionamiento de la 
Corporación de Tierras de Aisén, y 

c) Designar su Secretario y demás 
personal que sea necesario, los cuales ten-
drán la calidad jurídica de empleados 
particulares. Por concepto de remunera-
ciones de este personal, no podrá pagar 
mensualmente una suma superior, en to-
tal, a seis sueldos vitales mensuales que 
ri jan para los empleados particulares del 
departamento de Aisén, más las imposi-
ciones respectivas. 

Artículo 49.—El Presidente de la Re-
pública podrá poner a disposición de la 
Corporación de Tierras de Aisén, a . pe-
tición de ésta, los funcionarios de la Ad-
ministración Pública y Semifiscal que 
requiera para el cumplimiento de sus fi-
nes. 

Artículo —La Corporación podrá 
sesionar con cuatro de sus miembros, a 
lo menos, y sus acuerdos se adoptarán 
por mayoría de votos. 

En caso de empate, la resolución respec-
tiva quedará para la sesión siguiente, y, 
si en ésta se volviere a producir, decidi-
rá el voto de quién presida la sesión. 

T I T U L O I I 

De los títulos gratuitos de dominio 

Artículo 6^.—Facúltase al Presidente 

de la República para conceder título gra-
tuito de dominio sobre hijuelas rurales 
en terrenos fiscales a las personas natu-
rales chilenas que, a la fecha de publi-
cación de la presente ley, sean sus arren-
datarios, y siempre que la superficie de 
la hijuela arrendada no exceda de 600 
hectáreas, más 50 hectáreas po rcada hi-
jo vivo, legítimo o natural, de uno o de 
otro sexo. 

Para estos efectos se considerarán co-
mo arrendatarios tanto a quienes hubie-
ren obtenido el arrendamiento directa-
mente del Fisco, como a las personas na-
turales que sean sus herederos en el con-
trato. 

Se considerarán también como arren-
datarios a las personas naturales cesio-
narias del contrato de arrendamiento, 
siempre que la cesión haya sido autori-
zada con anterioridad al 19 de enero de 
1962, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 336, de 
1955. 

Artículo 79.—Facúltase al Presidente 
de la. República para conceder título gra-
tuito de dominio a las personas natura-
les, de nacionalidad chilena, que en la 
provincia de Aisén o en el departamento 
de Palena ocupen y cultiven tierras des-
de una fecha anterior al I 9 de enero de 
1962, hasta por seiscientas hectáreas por 
sí, y cincuenta hectáreas por cada hijo 
vivo, legítimo o natural, de uno u otro 
sexo. 

En la comuna de Baker de la, provin-
cia de Aisén el título podrá comprender 
hasta una unidad económica, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 25. 

Los beneficiarios deberán estar domi-
ciliados en la provincia de Aisén, o en el 
departamento de Palena, en su caso. 

Artícúlo 8°.—Para cumplir con el re-
quisito de ocupación y trabajo de las tie-
rras a que se refiere el artículo anterior, 
podrá el solicitante agregar a la suya la 
ocupación y trabajo de las personas a 
quienes hubiere sucedido por causa de 
muerte. Podrá también agregarles cuan-
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do haya sucedido por acto entre vivos en 
el dominio de las mejoras introducidas 
en el predio, siempre que'la transferencia 
se haya operado antes del l 9 de enero de 
1962. 

La Oficina respectiva de Tierras y 
Bienes Nacionales podrá dar por estable-
cida la sucesión por causa de muerte a 
base de las informaciones fidedignas que 
se acumulen, aun cuando no se hubiere 
dado cumplimiento a las disposiciones que 
reglan las sucesiones por causa de muerte. 

Artículo 99.—Facúltase al Presidente 
de la República para transferir gratuita-
mente en dominio, a personas jurídicas 
chilenas que no persigan fines de lucro 
hijuelas hasta de 600 hectáreas -a f in de 
que las destinen a sus labores de interés 
social. 

A las personas jurídicas referidas que 
ocupen terrenos fiscales con anterioridad 
al l 9 de enero de 1962, podrá el Presiden-
te de la República transferirles gratui-
tamente en dominio hasta una unidad 
económica, con el f in señalado en el in-
ciso precedente. 

Artículo 10.—Los títulos gratuitos a 
que se refieren los artículos 6, 7, y 9 se 
otorgarán previo informe de la Corpora-
ción de Tierras de Aisén, por decreto su-
premo que será reducido a escritura pú-
blica e inscrito en el Conservador de Bie-
nes Raíces respectivo. 

En el caso del artículo 69, sólo podrá 
otorgarse título a los arrendatarios que 
hayan cercado y apotrerado debidamente 
el predio, y siempre que hayan dado ple-
no cumplimiento a las obligaciones im-
puestas en el contrato de arrendamiento. 

En el caso del artículo 79, sólo podrá 
otorgarse título a los ocupantes que ha-
yan construido su casa habitación. En 
el caso del inciso primero de dicho ar-
tículo será necesario, además, que hayan 
cercado el predio. 

Artículo 11.—Si en el plazo de dos 
años contado desde la fecha de la notifi-
cación o transcripción al interesado del 
decreto supremo que otorgue el título, és-

te no fuere reducido a escritura pública 
e inscrito en el Conservador de Bienes 
Raíces correspondiente, el Presidente de 
la República podrá declarar caducada la 
concesión, sin más trámite. 

Artículo 12.—En el decreto supremo 
que confiere el título se contemplará la 
condición expresa de que si el beneficia-
rio no cumpliere con las obligaciones que 
se le impongan bajo condición de cadu-
cidad, el Presidente de la República, es-
tablecido administrativamente el incum-
plimiento, declarará caducado el título, 
sin más trámite, debiendo el colono res-
tituir el predio. Tal declaración sólo po-
drá hacerse dentro de los cinco años si-
guientes a la fecha de inscripción del 
título, salvo lo dispuesto en el artículo 44. 
El Decreto Supremo que declare la cadu-
cidad se reducirá a escritura pública y 
se subinscribirá en el Conservador de 
Bienes Raíces respectivo. La caducidad no 
afectará la validez de los derechos reales 
constituidos en favor de terceros de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44. 

Lo establecido en el inciso anterior es 
sin perjuicio de la aplicación, en caso de 
incumplimiento, de otras sanciones, o el 
ejercicio por parte del Fisco de otras ac-
ciones y derechos que las leyes o regla-
mentos establezcan, o que se contemplen 
en el decreto supremo que otorgó el título. 

Artículo 13.—En los casos' de caduci-
dad o en que se deje sin efecto el título 
a que se refiere los artículos 11, 12 y 37 
el colono no tendrá derecho a indemniza-
ciones de ninguna especie y las mejoras 
que hubiere introducido en el inmueble 
quedarán a beneficio fiscal. Con todo, po-
drá la Dirección de Tierras y Bienes Na-
cionales autorizar al interesado para re-
t i rar los materiales que puedan separar-
se sin detrimento del predio. 

Artículo 14.—No 'podrá en caso alguno 
otorgarse títulos de dominio en terrenos 
fiscales declarados Reservas Forestales 
o Parques Nacionales de Turismo. 

Artículo 15.—Los inmuebles que se ad-
quieran a título gratuito de acuerdo con 
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la presente ley por un beneficiario casa-
do bajo el régimen de sociedad conyugal, 
se considerarán pertenecientes al haber 
de dicha sociedad. 

Artículo 16.—El Director de Tierras y 
Bienes Nacionales podrá conceder a per-
sonas naturales o a personas jurídicas, 
chilenas o extranjeras, que no persigan 
fines de lucro, título provisorio de domi-
nio. de sitios, quintas o chacras en las po-
blaciones cuyos planos se encuentren de-
bidamente aprobados, en la forma y con-
diciones que establezca el Reglamento. 

El título definitivo lo otorgará el Pre-
sidente de la República, previo informe 
de la Corporación de Tierras de Aisén, 
siempre que el interesado haya dado cum-
plimiento a todas las obligaciones que le 
imponga el Reglamento. 

Artículo 17.—Será aplicable a las con-
cesiones de sitios lo dispuesto en el De-
creto con Fuerza de Ley N? 165, de 1960. 

La extensión máxima que puede asig-
narse a cada quinta o chacra será deter-
minada para cada población por Decreto 
Supremo, por intermedio del Ministerio 
de Tierras, y Colonización, previo informe 
de la Corporación de Tierras de Aisén. 

Artículo 18.—No podrán adquirir a tí-
tulo gratuito sitios en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos anteriores las 
personas naturales dueñas de un predio 
urbano en' la zona de aplicación de la 
presente ley. 

No podrán adquirir a título gratuito 
quintas o chacras en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos anteriores las 
personas naturales dueñas, en la zona de 
aplicación de la presente ley, de una pro-
piedad cuya avalúo fiscal, para los efec-
tos de la contribución territorial, fuere 
superior a un sueldo vital anual para em-
pleado particular de la industria y del 
comercio del departamento de Aisén. El 
cumplimiento de este requisito se esta-
blecerá de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 36 y la infracción tendrá las san-
ciones contempladas en el artículo 37. 

Artículo 19.—No podrá concederse tí-

tulo gratuito, sobre terrenos rurales, de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente 
ley a quien, con posterioridad a su pu-
blicación, se le hubiere revocado un per-
miso de ocupación o un título, hubiere 
abandonado el predio sin hacer previa-
mente entrega del mismo a la Oficina de 
Tierra y Bienes Nacionales, o hubiere 
enajenado mejoras, a menos que, en este 
último caso, al autorizarse dicha enaje-
nación, y por motivo fundado, se le haya 
reservado la posibilidad de una nueva 
concesión. El cumplimiento de este re-
quisito se acreditará mediante certifica-
do expedido por la Dirección de Tierras 
y Bienes Nacionales. 

T I T U L O I I I 

Arrendamientos 

Artículo 20.—Los arrendamientos de 
tierras fiscales ubicados en la provincia 
de Aisén o en el Departamento de Pale-
na se regirán por lo dispuesto en el D.F.L. 
N° 336, de 1955, y sus modificaciones, 
con las excepciones siguientes: 

1) No será aplicable lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 17, respecto 
de los terrenos rurales; 

2) Los arrendamientos de terrenos ru-
rales se otorgarán sólo a personas natu-
rales, directamente, por selección de los 
interesados, en la forma que determine el 
Reglamento; 

3) Sin perjuicio del cumplimiento de 
los demás requisitos que exijan los leyes 

-y reglamentos, tendrán preferencia para 
obtener en arrendamiento los terrenos 
rurales: 

a) Los chilenos; 
b) Los extranjeros que tengan a lo me-

nos diez años continuos de residencia en 
el país, y 

c) Los demás extranjeros. Todo ello 
con la limitación establecida en el artícu-
lo 40. 

Artículo 21.—Las solicitudes de arren-
damiento de terrenos fiscales rurales de-
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foerán ser previamente informadas por la 
Corporación de Tierras de Aisén. 

Artículo 22.—A partir de la fecha de 
publicación de la presente ley no se reno-
varán arrendamientos de terrenos rura-
les a personas jurídicas. 

T I T U L O I V 

Venta de terrenos fiscales 

Artículo 23.—El Presidente de la Re-
pública transferirá previo informe de la 
Corporación de Tierras de Aisén, en ven-
ta directa a personas naturales, lotes de 
terrenos fiscales ubicados en la provincia 
de Aisén, o en el departamento de Pale-
na, que no excedan una unidad económi-
ca, y siempre que los adquirentes cum-
plan con los siguientes requisitos: 

a) Ser el solicitante arrendatario del 
respectivo terreno, al pedir la compra, 
y haber dado total cumplimiento a las 
obligaciones de su contratp de arriendo 
durante el plazo a que se refiere la letra 
siguiente; 

b) Haber introducido el solicitante en 
el predio que va a. adquirir, y dentro de 
los cinco últimos años contados desde el 
momento de la presentación de su solici-
tud, mejoras necesarias o útiles cuyo vaT 

lor de tasación a la época en que se so-
licite la compra no sea inferior al 50% 
del avalúo fiscal para contribución terri-
torial. El valor de las mejoras introduci-
das con posterioridad a la vigencia de la 
presente ley no puede ser inferior al 
25% del avalúo fiscal, y 

c) Solicitar la compra al Presidente 
de la República en cualquier época de la 
vigencia de su contrato de arrendamien-
to, pero a lo menos con dos años de an-
terioridad a su vencimiento. 

Artículo 24.—Podrán solicitar la com-
pra a que se refiere el artículo anterior 
las personas naturales que sean herede-
ras 'o cesionarias en el arriendo, pero en 
este último caso, se considerará que el 
interesado tiene la calidad de arrendata-

rio sólo a partir de la fecha en que la ce-
sión haya sido autorizada, de acuerdo 
con lo prescrito en el D.F.L. N9 336, de 
1953. 

Con todo, si la cesión se hiciere a un 
socio o a un comunero, dueño a lo menos 
del cuarenta por ciento de los derechos 
sociales o en el arrendamiento común, en 
su caso, para establecer el cumplimiento 
ele los requisitos exigidos por el artículo 
23 se considerará la parte del arriendo 
anterior '-a la autorización ele la cesión 
que fuere necesaria para completar el 
término de cinco años. 

Artículo 25.—Se entiende por unidad 
económica, para los efectos de la presen-
te ley, la superficie necesaria de terreno 
que, dada su calidad, ubicación, clima y 
demás características, racionalmente tra-
bajada por el colono y su familia, sea ca-
paz de producir lo suficiente para pro-
gresar en su explotación después de sub-
venir a sus necesidades. 

El Reglamento determinará la capaci-
dad máxima y mínima por zonas o regio-
nes, expresándolas en cabezas de oveju-
nos de esquila, o cabezas de ganado va-
cuno adulto. En zonas o regiones suscep-
tibles de cultivos agrícolas o de muy di-
fícil apreciación en cuanto a capacidad 
ganadera podrá también expresarse en 
hectáreas. 

La unidad económica podrá estar cons-
tituida por terrenos no contiguos, cuya 
explotación se complemente. 

Artículo 26.—Si los terrenos que el 
arrendatario solicite comprar constitu-
yen más de una unidad económica, la 
venta se limitará a dicha unidad, sin per-
juicio de que el aclquirente continúe corno 
arrendatario del resto del terreno hasta la 
expiración de su contrato. En tal caso, se 
reducirá proporcionalmente la renta pac-
tada, pero, una vez vencido el arriendo, 
no podrá renovarse el contrato al mis-
mo arrendatario. 

Artícido 27.—Los terrenos segregados 
en conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo anterior serán agregados preferen-
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temente a otros arriendos que no consti-
tuyan unidad económica, y hasta ente-
rarla. 

Podrá también el Presidente de la Re-
pública transferirles en venta directa a 
otros propietarios dueños de terrenos que 
no constituyan esa unidad, y hasta en-
terarla. En ambos casos se procederá pre-
vio informe de la Corporación de Tie-
rras de Aisén. 

Artículo 28.—El Presidente de la Re-
pública podrá transferir en venta direc-
ta, previo informe de la Corporación de 
Tierras de Aisén, terrenos fiscales rura-
les a quienes tuvieren concesiones o tí-
tulos gratuitos sobre superficies inferio-
res a una unidad económica. Estas trans-
ferencias se harán solamente en lo nece-
sario para completar en cada caso dicha 
unidad. 

Artículo 29.—En el caso de concesio-
narios o propietarios de terrenos bajos 
denominados invernadas, que nó consti-
tuyen una unidad económica, podrá tam-
bién el Presidente de la República trans-
ferirles en venta directa de terrenos de 
veranada, y viceversa, hasta completar 
una unidad económica, todo ello previo 
informe de la Corporación de Tierras de 
Aisén. 

Artículo 30.—El precio de venta directa 
de los terrenos fiscales que se enajenen 
en conformidad a las disposiciones del 
presente Título, será determinado por el 
Presidente de la República, previa tasa-
ción que separadamente deberán hacer 
las Direcciones de Impuestos Internos y 
de Tierras y Bienes Nacionales. Dichas 
tasaciones considerarán principalmente 
la calidad, ubicación y rentabilidad nor-
mal de la tierra, prescindiendo del va-
lor de las mejoras a que se refiere la 
letra b) del artículo 23, en los casos a 
que dicha disposición se refiere. 

El precio de venta se f i j a rá previo in-
forme de la Corporación de Tierras de 
Aisén, en una cantidad que no podrá ser 
inferior a la más baja de las tasaciones 

ni superior a la más alta a que se refiere 
el inciso anterior . 

El precio se pagará con un diez por 
ciento al contado, al f irmarse la corres-
pondiente escritura de venta, y el saldo en 
veinte anualidades iguales y sucesivas con 
vencimiento al treinta de junio de cada 
año, con el interés anual del 4% y, en 
caso de mora, el interés penal que ri ja 
para estos mismos efectos en el Banco 
del Estado de Chile. Los intereses se pa-
garán sobre el valor de cada cuota de 
precio reajustado y a su vencimiento. 

Cada cuota a plazo se pagará aumen-
tada o disminuida en un reajuste hecho 
en proporción a las modificaciones que 
experimente el índice nacional del precio 
de la lana enfardada. 

La determinación del porcentaje de au-
mento o disminución de cada cuota resul-
tará de la comparación del promedio de 
los índices durante los doce meses del 
año calendario anterior a la fecha de com-
pra, con el promedio de esos índices du-
rante los doce meses del año calendario 
anterior a aquel en que la. cuota sea exi-
gible. 

Los índices y promedios a que se refie-
re este artículo serán determinados por 
la Dirección de Estadística y Censos. 
Para todos los efectos legales, el certi-
ficado de este Servicio será considerado 
como parte del título ejecutivo. 

El lote materia de la venta quedará 
hipotecado a favor del Fisco, a fin de ga-
rantizar el oportuno pago del saldo de 
precio. 

Podrá el deudor pagar antes del ven-
cimiento del plazo, o hacer abonos a las 
cuotas de precio pendientes En tales ca-
sos, para calcular el reajuste sobre las 
cantidades respectivas, se considerará co-
mo fecha de exigibilidad aquella en la 
cual se efectúe el pago anticipado, o el 
abono. 

Artículo 31.—'Autorízase al Presidente 
de la República para vender en pública 
subasta a personas naturales terrenos-
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fiscales inexplotados con una superficie 
en cada caso hasta de cinco mil hectáreas. 

En igual forma podrá el Presidente de-
la República enajenar los terrenos que 
constituyan una unidad económica, cuyo 
arriendo hubiere vencido y cuya venta 
no hubiere sido acordada al arrendatario 
en conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 23. ' 

La subasta se efectuará ante el Juez 
de Letras de Mayor Cuantía del departa-
mento en que se encuentre situado el in-
mueble. El mínimo para la, primera su-
basta se determinará por el Presidente 
de la República previa tasación efectua-
da por la Dirección de Tierras y Bienes 
Nacionales. Será aplicable al precio de 
venta lo dispuesto en los incisos tercero 
y siguientes del artículo '30. 
. La fecha y condiciones de la subasta 
deberán publicarse en dos diarios de San-
tiago y en un periódico del departamento, 
si lo hubiere, como mínimo por cinco ve-
ces, mediando no menos de treinta días 
entre la primera publicación y el remate, 
y de cinco entre éste y la última publica-
ción. Deberá, asimismo, f i jarse cartel por 
quince días a lo menos en el Juzgado de 
Letras correspondiente y en la Oficina de 
Tierras respectiva. 

En lo demás, regirá lo dispuesto en 
el Título XI del Libro IV del Código de 
Procedimiento Civil 

Artículo 32.—El Presidente de la Re-
pública podrá vender en pública subas-
ta sitios, quintas o chacras ubicadas en 
las poblaciones y en sus alrededores, res-
pectivamente, cuyos planos se encuentren 
debidamente aprobados. El plazo para el 
pago del precio de venta y las demás con-
diciones de la venta las f i ja rá el Presi-
dente de la República en cada caso 

La subasta se efectuará ante la Junta de 
Almoneda respectiva y se regirá por lo 
dispuesto en el D.F.L. N9 257, de 1931 
y su Reglamento. 

Artículo 33.—El Presidente de la Re-
pública podrá enajenar en venta directa, 

y hasta una superficie, en cada caso, de 
cien hectáreas, terrenos destinados a la 
instalación de industrias previamente 
aprobados por la Dirección de Industria 
y Comercio del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, o de la Direc-
ción de Agricultura y Pesca, en su caso. 

El precio de venta de estos terrenos 
será fijado por el Presidente de la Re-
pública, previa tasación de la Dirección 
General de Impuestos Internos. Las de-
más condiciones de la venta serán esta-
blecidas, en cada caso, por el Presiden-
te ele la República en el respectivo de-
creto supremo que autorice la venta. 

En casos calificados el Presidente de 
la República podrá otorgar en dominio 
los terrenos a que se refiere el presente 
artículo a título gratuito 

Las enajenaciones a que se refiere este 
artículo y los terrenos respectivos no es-
tarán sujetos a las disposiciones del Tí-
tulo V de la presente ley, con excepción 
de lo establecido en los artículos 40, 43, 
51, 52 y 56 que les serán aplicables. 

Los terrenos aquiridos en conformidad 
al presente artículo no podrán ser ena-
jenados antes de cinco años contados des-
de la fecha de la inscripción de dominio 
en el Conservador de Bienes Raíces, de-
biendo dicho funcionario, al inscribir el 
título inscribir también la prohibición. 

Artícido 34.—Si la Caja de Coloniza-
ción Agrícola estableciere colonias en los 
territorios a que se refiere la presente ley 
sobre predios que el Fisco aporte, deberá 
dividir las tierras respetando la unidad 
económica establecida en el artículo 215. 
Podrá, con todo, destinar a la formación 
de parcelas de superficie no inferior a 
cien hectáreas ni superior a trescientas 
hectáreas los terrenos que el Presidente 
de la República, a petición del Consejo 
de la Caja, declare aptos para la explota-
ción agrícola o ganadera en pequeña es-
cala. 

El precio de venta será fijado por el 
Consejo de la Caja sin que ri jan las ñor-
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mas de dicha Institución, que establecen tencia técnica. En los préstamos deberán 
un valor máximo. preferirse aquellos destinados a la cons-

Se aplicará al precio de venta lo clis- tracción de habitaciones, como también a 
puesto en los incisos tercero y siguien- la creación de empastadas artificiales y 
tes del artículo 30 de la, presente ley. planteles cíe reproductores, a la recupera-
Sin .embargo, en el caso de las parcelas ción de suelos y forestación de predios, 
el precio no será reajustable. Tratándose Artículo 35.—Si la Caja de Colonización 
de las parcelas mencionadas, el precio se Agrícola estableciere colonias en el depar-
pagará en veinticinco anualidades y tamento de Palena o en la provincia de 
podrá la Caja, con acuerdo del Conse- Aisén, las personas naturales propietarias 
jo adoptado por los dos tercios de de terrenos rurales que constituyan una 
sus miembros en jercicio, postergar unidad económica, o que sea inferior a 
en casos calificados el pago de todo ella, podrán solicitar del Consejo de esa 
o parte de las primeras cinco anua- Institución que las considere como colonos 
lidades, distribuyéndolas en las cuotas de de ella. Si la petición fuere acogida, goza-
precio irestantes. rán de los derechos que la legislación con-

La Caja llevará un Registro especial temple para los colonos de esa Caja refe-
para colonos de la zona, en los términos i'ente, en especial, a la formación de coope-
del artículo 29 de la Ley N<? 13.908. La rativas y obtención de ayuda técnica cre-
selección de los postulantes a parcelas y diticia, y quedarán sujetos a todas las 
de los compradores de lotes se hará res- obligaciones y limitaciones propias de 
pectivamente, de acuerdo con lo dispues- e l l °s con excepción de aquellas que, sin 
to en los artículos 32 a 37 de la ley men- e s t a r contempladas en la presente ley, el 
cionada, entendiéndose las referencias de Consejo de la Institución declare que no 
esas disposiciones a Magallanes, sustituí- s o n aplicables dada la naturaleza de la res-
das por referencias a las zonas de apli- Pectiva explotación, la ubicación del te-
cación de la presente Ley. r r e n o u o t r a circunstancia fundada. 

A las ventas que hasta la Caja será 
aplicable lo dispuesto en los artículos 36, 
40, 43, 50 y 53 de la presente Ley. Será 
también aplicable la establecido en los ar-
tículos 28 y 40 de la Ley N9 13.908. 

En todo lo no previsto por esta ley, 
las parcelaciones y ventas que efectúe la 
Caja, como asimismo sus relaciones con 
loiS colonos y compradores, se regíirán 
por las disposiciones a que está sometida 
esa Institución. 

Del producto que la Caja de Coloniza-
ción agrícola perciba por la venta de las 
tierras a que se refiere el presente ar-
tículo destinará durante los diez años si-
guientes a la colonización a lo menos un 
40% a préstamos de fomento agropecua-
rio a los colonos y cooperativas que orga-
nice en el territorio materia de esta ley, 
como también a la instalación y funcio-
namiento de sus propios centros de asis-

T I T U L O V 

Disposiciones Generales 

Artículo 36.—No podrán adquirir a tí-
tulo oneroso terrenos rurales del Fisco en 
conformidad a las disposiciones, de la pre-
sente ley, las personas que sean propieta-
rias de uno o más predios rurales que, en 
conjunto, excedan en su avalúo fiscal para 
los efectos de la contribución territorial, 
al monto de diez sueldos vitales anuales 
correspondientes a empleado particular del 
departamento de Aisén. 

Tratándose de comuneros, la prohibi-
ción se aplicará con relación a la parte 
proporcional que en el avalúo total del 
predio común le corresponda. 

La prohibición establecida en el inciso 
l 9 afectará también a los socios de una 
sociedad que no sea anónima, aplicándose^ 
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]a regla del inciso anterior en relación a la 
cuota del socio en el capital de la sociedad. 

Sin perjuicio de los dispuesto en el ar-
tículo 23 de la presente ley, tampoco po-
drán adquirir por acto entre vivos los te-
rrenos rurales a que ella se refiere, quie-
nes sean arrendatarios de lotes rurales 
fiscales en conformidad a sus disposicio-
nes, a menos que acepten poner término 
anticipado al arrendamiento dentro del 
año siguiente a la fecha de adquisición 
del predio. 

Se considerará que el postulante está 
sujeto a las prohibiciones señaladas en los 
incisos anteriores, si su cónyuge o alguno 
de sus hijos menores de edad fuere pro-
pietario, comunero, socio o arrendatario 
en las referidas condiciones. 

El cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en el presente artículo deberá 
acreditarse mediante declaración expresa 
y jurada formulada ante un Notario u Ofi-
cial del Registro Civil en los lugares que 
no sean asiento de Notario. 

Insertado el certificado de haberse pres-
tado juramento en la escritura pública de 
adquisición, la declaración de nulidad, 
fundada en la circunstancia de haberse in-
fringido lo dispuesto en el presente ar-
tículo, no afectará a terceros de buena fe ; 
en consecuencia, en caso de anularse la 
ventq, el propietario vencido deberá puri-
ficar la propiedad de lás hipotecas u otros 
derechos reales que haya constituido en 
ella. Si la hubiere enajenado, deberá en-
tregar a su vendedor la totalidad del ma-
yor precio que en la venta hubiere obteni-
do e indemnizarlo de todo perjuicio. 

Artículo 37.—No podrán tampoco ob-
tener títulos gratuitos de dominio de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
69 y 7Vías personas señaladas en el inciso 
primero del artículo anterior. Les será 
también aplicable lo establecido en los in-
cisos segundo, tercero, quinto y sexto de 
dicha disposición. 

Si se hubiere infringido la prohibición 
establecida en el inciso precedente, com-
probada administrativamente la infrac-

ción, el Presidente de la República, por 
decreto supremo, previo informe de la Cor-
poración, declarará caducado el título.. 
Esta declaración no podrá formularse des-
pués de transcurridos cinco años, conta-
tados desde la fecha * de inscripción del 
título. La caducidad no afectará la validez 
de los derechos reales constituidos en fa-
vor de terceros de acuerdo con lo dispues' 
to en el artículo 44. 

No podrá tampoco otorgarse título gra-
tuito de dominio de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 6? y 79 a quienes 
se les hubiere concedido terrenos fiscales 
rurales en la Provincia de Aisén o en el 
Departamento de Palena, excepto hasta 
completar la cabida máxima que la ley 
autoriza. 

Artículo 38.—Sin perjuicio de lo esta- , 
blecido en los dos artículos anteriores,, 
quien formulare declaración falsa será, 
sancionado con la pena prevista en el ar-
tículo 210 del Código Penal. 

Artículo 39.—La prohibición establecida 
en los incisos primeros de los artículos 
36 y 37, no impedirá al propietario de un 
predio situado en la provincia de Aisén o 
en el Departamento de Palena, adquirir 
terrenos, siempre que con la adquisición 
el conjunto de su propiedad no exceda la 
unidad económica. Esta circunstancia de-
berá acreditarse mediante un certificado 
expedido por el Ministerio de Tierras y 
Colonización, previo informe de la Cor-
poración de Tierras de Aisén. 

Artículo 40.—Los beneficios que acuer-
da la presente ley no podrán otorgarse ni 
transferirse a ningún título a ciudadanos 
extranjeros, en una f a j a de diez kilóme-
tros de ancho, contigua al deslinde inter-
nacional. Tampoco podrán otorgarse nf. 
transferirse en dicha f a j a a sociedades o 
personas jurídicas, a menos que se t ra te 
de personas jurídicas chilenas que no per-
sigan fines de lucro y se les asignen terre-
nos para el cumplimiento de fines de in-
terés social. 

Artículo 41.—En los contratos de com-
praventa de terrenos fiscales rurales y en 
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los decretos o resoluciones que concedan 
arrendamientos o títulos gratuitos de do-
minio, deberán contemplarse, previo in-
forme del Ministerio de Agricultura, las 
obligaciones de índole forestal y de pro-
tección o recuperación de los terrenos a 
que se someterá el beneficiario, por el tér-
mino que se señale. 

El Ministerio de Agricultura podrá eva-
cuar los informes en relación a cada caso 
particular, o por zonas y regiones. El in-
forme deberá expedirse dentro del plazo 
ele tres meses contado de la fecha en que 
lo soliciten los servicios dependientes de 
la Dirección de Tierras y Bienes Naciona-
les. Transcurrido este plazo sin que el in-
forme se haya evacuado, podrá prescindir-
se de él. 

Artículo 42.—El Presidente de la Repú-
blica podrá excluir de las ventas o conce-
siones aquellos terrenos que juzgue nece-
sarios para la ampliación de las poblacio-
nes actualmente existentes, para la crea-
ción de nuevas poblaciones o instalaciones 
de industrias, para los servicios fiscales, 
religiosos y sociales, como también para 
la instalación de escuelas y centros de asis-
tencia técnica. 

Podrá también el Presidente de la Re-
pública disponer que se reserven exten-
siones de terrenos para servir en común 
de campo de pastoreo, cuando el clima y 
la naturaleza del terreno lo exigieren. Es-
tos campos quedarán del dominio fiscal, y 
el Presidente de la República determinará, 
en cada caso, el tiempo y las condiciones 
en las cuales se ejercerá el derecho, a pas-
toreo, derecho que será inherente al pre-
dio individual e inseparable de la explo-
tación de éste. 

Si los propietarios con derecho a pasto-
reo sobre el mismo campo constituyeren 
una cooperativa agrícola o de producción, 
podrá el Presidente de la República trans-
ferirle en forma gratuita o en venta direc-
ta los terrenos distinados al uso común, 
terrenos que serán en todo caso indivisi-
bles. 

El Presidente de la República podrá 

también reservar terrenos para descanso 
de arreos, terrenos que quedarán de domi-
nio fiscal y bajo la tuición de la entidad 
agrícola de la Provincia que designe su 
Intendente. 

Artículo 43.—Durante el término de 
veinte años contados desde la fecha de la 
inscripción de dominio, los adquirentes de 
terrenos fiscales deberán obligarse a ce-
der gratuitamente al Fisco y a las Muni-
cipalidades, los terrenos necesarios para 
el ejercicio de las servidumbres legales que 
correspondan; para la construcción, en-
sanche y rectificación de caminos, ferro-
carriles y líneas de comunicación o con-
ductores de energía eléctrica, aéreas o sub-
terráneas; para la instalación de muelles 
y obras portuarias, marítimas, lacustres 
o fluviales, para la construcción de escue-
las, y, en general, para la instalación de 
servicios de bien público. En las pobla-
ciones deberán obligarse a ceder gratui-
tamente al Fisco, los terrenos necesarios 
para el ensanche y apertura de calles, o 
rectificación de su trazado. 

En las concesiones que se otorguen en 
conformidad a la presente, ley, sólo se po-
drá constituir uña servidumbre legal de 
la misma naturaleza, entre predios colin-
dantes. 

Tratándose de servidumbres de tránsito 
podrá en casos muy calificados, previo in-
forme favorable de la Dirección de Viali-
dad del Ministerio de Obras Públicas, cons-
tituirse más de una servidumbre entre 
predios colindantes. 

Si la cesión del terreno comprendiere 
construcciones u otras mejoras, éstas se-
rán indemnizadas a justa tasación efec-
tuada por la Dirección de Tierras y Bie-
nes Nacionales. 

Artículo 44.—Los terrenos adquiridos 
en conformidad a lo dispuesto en los ar-
tículos 6, 7, 9, 23 y 31 no podrán ser 
enajenados ni gravados mientras no haya 
transcurrido el plazo de veinte años conta-
do desde la inscripción del dominio. Igual 
prohibición regirá para los terrenos adqui-
ridos de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
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tículos 16 y 32, pero por el plazo de cinco 
años, contado en igual forma. 

Con todo, y por razones fundadas, el 
Director de Tierras y Bienes Nacionales 
podrá autorizar el gravamen o la enaje-
nación. Esta última no podrá ser autori-
zada sino en favor de personas que reúnan 
las condiciones exigidas por la presente 
ley para obtener directamente del Fisco 
el beneficio, en relación al inmueble cuya 
adquisición se autorice. 

La prohibición establecida en este ar-
tícuó no afectará los gravámenes que se 
constituyen en favor del Banco del Es-
tado de Chile, de la Corporación de la Vi-
vienda, de la Corporación de Fomento de 
la Producción, del Consejo de Investiga-
ciones Agrícolas y de otras instituciones 
fiscales o semifiscales, o creadas por ley 
y en las cuales el Estado tenga aporte de 
capital o representación. 

Mientras esté vigente la prohibición 
mencionada, las tierras no serán embar-
gables, ni susceptibles de medidas precau-
torias, sino por causas que provengan de 
obligaciones u operaciones autorizadas en 
conformidad a lo dispuesto en el presente 
artículo, o que el adquirente o concesiona-
rio tenga para con el Fisco o que proven-
gan de pensiones alimenticias decretadas 
judicialmente. 

Artículo 45.—Los terrenos rurales ad-
quiridos en conformidad a la presente ley 
no podrán dividirse. Esta prohibición sub-
sistirá aún en caso de fallecimiento del 
propietario. 

Sin embargo, con autorización del Mi-
nisterio de Tierras y Colonización y pre-
vio informe de la Corporación de Tierras 
de Aisén, los lotes agrícolas podrán divi-
dirse si el mejoramiento de su capacidad 
de expotación permite formar en ellos 
nuevas unidades económicas. Podrá tam-
bién autorizarse de la misma manera la 
división de un predio para los efectos de 
enajenar una o más porciones a propie-
tarios de otros inmuebles, siempre que 
cada uno de dichos inmuebles, incluido el 
terreno que se le agregue, no exceda la 

unidad económica y el terreno de la pro-
piedad dividida que el dueño desee con-
servar .no sea inferior a una unidad eco-
nómica. 

No obstante, podrá ser inferior a una 
unidad económica el predio que el dueño 
conserve si la venta se efectúa para agre-
gar terrenos a un predio colindante que 
con ello no exceda dicha unidad. 

Podrá también autorizarse, en la forma 
señalada en el inciso anterior, la segre-
gación de terrenos hasta de cien hectá-
reas para la instalación de industrias, pre-
vio informe de la Dirección de Industria 
y Comercio del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción o de la Direc-
ción de Agricultura y Pesca, como tam-
bién la segregación de terrenos para for-
mar chacras o quintas, cuando el predio 
esté situado a una distancia no mayor de 
diez kilómetros del límite urbano del pue-
blo más próximo. 
. Artículo 46.—Los terrenos rurales a 

que se refiere la presente ley deberán ser 
explotados personalmente por sus dueños 
o por encargados que obren bajo su depen-
dencia directa. 

Mientras no haya transcurrido el plazo 
en que la ley prohibe gravar o enajenar 
los terrenos, no podrá el propietario arren-
darlos, gravarlos con usufructo, darlos en 
comodato a aportarlos para su explota-
ción por un tercero, ni celebrar ningún 
acto o contrato que tenga por objeto pri-
varse de la tenencia y explotación directa. 

Con todo, el Ministerio de Tierras y 
Colonización podrá autorizar al propieta-
rio para que celebre dichos actos o con-
tratos en casos debidamente calificados,, 
y siempre que la tenencia directa de las 
tierras quede en manos de una persone: 
natural que no tenga ya en explotación,, 
sea en calidad de dueño o a cualquier otro 
título, tierras fiscales o particulares en 
la provincia de' Aisén o en el departamen-
to de Palena, que excedan del límite fijado' 
en el artículo 25, y siempre que no se in-
f r in ja lo dispuesto en el artículo 40. 

Artículo 47.—Los propietarios y bene-
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ficiarios de los terrenos rurales a que se 
refiere la presente ley deberán f i j a r su 
residencia en la provincia de Aisén o en 
el departamento de Palena, en su caso. No 
será aplicable esta exigencia a los terrenos 
adquiridos de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 31. 

En casos calificados, la Dirección de 
Tierras y Bienes Nacionales podrá libe-
rarles de la obligación establecida en el 
inciso anterior. 

Artículo 48.—Las prohibiciones estable-
cidas en los cuatro artículos anteriores de-
berán iscribirse en el Conservador de 
Bienes Raíces respectivo. 

Artículo 49.—La infracción a las prohi-
biciones contenidas en los artículos 41, 45, 
46 y 47 se sancionará, en el c'aso de tí-
tulos gratuitos, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 12. 

En el caso de terrenos enajenados a tí-
tulo oneroso, podrá el Fisco entablar la 
acción resolutoria que concede el artículo 
1489 del Código Civil. 

Si se declarare la caducidad del título 
gratuito, o se resolviere el título oneroso, 
ello no afectará la validez de los derechos 
reales constituidos en favor de terceros 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 44. 

Artículo 50.—En las escrituras de ven-
ta y en los títulos gratuitos de dominio 
deberá establecerse en todo caso la obli-
gación del adquirente de construir en el 
lote, dentro de un plazo que no podrá ser 
superior a cinco años, su casa habitación 
y la de su personal si lo tuviere, como 
también la de cercar y apotrerar debida-
mente el terreno, siempre que en el pre-
dio no existan ya esas construcciones en 
forma adecuada, a juicio de la Dirección 
de Tierras y Bienes Nacionales. 

Artículo 51.—Las cantidades que el Fis-
co reciba por la venta de las tierras a que 
se refiere la presente ley, serán invertidas 
por el Presidente de la República en obras 
públicas dentro de la provincia de Aisén 
y del departamento de Palena, como ca-
minos, puertos, aeródromos, puentes, y 

otras semejantes, y en la habilitación de 
tierras fiscales inaprovechadas. El plan 
de inversiones será propuesto por el Co-
mité Provincial de Desarrollo de Aisén al 
Presidente de la República en el mes de 
abril de cada año y aprobado por decreto 
del Ministerio de Hacienda. 

Las cantidades que por concepto de en-
tradas y gastos contemple este plan, se-
rán incorporadas al Presupuesto de la Na-
ción, y en éste se consultarán, por los res-
pectivos Ministerios, los fondos que re-
quiera su aplicación. 

Artículo 52.—El otorgamiento de títu-
los gratuitos de dominio, como también 
las transferencias de mejoras, debidamen-
te autorizadas, sobre terrenos afectos a 
dichos títulos, estarán exentos de los im-
puestos contemplados en el D.F.L. N? 371, 
de 1953, y sus modificaciones. 

Los contratos de venta que el Fisco y la 
Caja de Colonización Agrícola celebren so-
bre los terrenos a que se refiere esta ley, 
estarán exentos de los impuestos que es-
tablecen las letras i) del N9 175 y el N? 37 
del artículo 7? del Decreto con Fuerza de 
Ley mencionado en el inciso anterior. 

Artículo 53.—No podrán adquirir terre-
nos del Fisco o de la Caja de Colonización 
Agrícola en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 23 y 34 de la presente ley, 
los funcionarios del Ministerio de Agri-
cultura y de Tierras y Colonización, de la 
Dirección de Impuestos Internos o de la 
Caja de Colonización Agrícola, ni los 
miembros y empleados de la Corporación 
de Aisén, con excepción del representante 
señalado en el N? 59 del artículo 2?. Esta 
prohibición afectará igualmente al cónyu-
ge de la respectiva persona, como también 
a sus hijos menores de eclacl, y subsistirá 
hasta por dos años después de haber ce-
sado la persona en sus funciones. 

Los demás funcionarios públicos, semi-
fiscales y de organismos de administra-
ción autónoma que adquieran tierras, en 
conformidad a los artículos 23 y 34 de la 
presente ley, del Fisco o de la Caja de Co-
lonización Agrícola, deberán renunciar a 
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sus cargos dentro del año siguiente a la 
fecha de la escritura respectiva. 

Artículo 54.—Los Intendentes y Gober-
nadores, para los efectos indicados en las 
letras e) y f ) del artículo 26 del D.F.L. 
]ST9 22, de 1959, podrán hacer uso de la 
fuerza pública, con facultades de allana-
miento y descerrajamiento, si fuere nece-
sario. 

Artículo 55.—Para el otorgamiento de 
los intrumentos públicos concernientes a 
los títulos gratuitos de dominio a que se 
refiere la presente ley, no se exigirá a los 
beneficiarios que acrediten haber dado 
cumplimiento a las obligaciones estableci-
das en los artículos 29 y 89 de la Ley 
N? 11.575, ni al artículo 38 de la Ley 
N° 12.861, en relación con el decreto de 
Hacienda N? 1.475, de 31 de enero de 
1959. 

Artículo 56.— Autorízase al Banco del 
Estado de Chile, a la Corporación de Fo-
mento de la Producción y a otras institu-
ciones fiscales y semifiscales para que, sin 
sujeción a las disposiciones restrictivas de 
sus leyes orgánicas, otorguen préstamos 
a las Cooperativas que se formen en colo-
nias de Aisén o Palena, y a los arrendata-
rios o propietarios de parcelas o lotes ga-
naderos de la misma región destinados a 
sei- invertidos en su explotación. 

Artículo 57.—El Presidente de la Repú-
blica y la Caja de Colonización Agrícola, 
en su caso, a petición de la Empresa Na-
cional del Petróleo, podrán excluir de las 
ventas o concesiones a que se refieren las 
disposiciones de la presente ley los terre-
nos en los cuales esa Empresa proyecte 
efectuar construcciones, poblaciones e ins-
talaciones permanentes necesarias para el 
desarrollo de su finalidad. 

Facúltase al Presidente de la República 
y a la Caja ele Colonización Agrícola, en 
su caso, para destinar en uso, arrendar o 
enajenar a la Empresa Nacional del Pe-
tróleo los terrenos a que se refiere el in-
ciso anterior, sin sujeción a las normas' 
de la presente ley. Las condiciones de los 
actos jurídicos respectivos serán fijadas, 

en el caso de terrenos fiscales, por el Pre-
sidente de la República, por intermedio 
del Ministerio de Tierras y Colonización 
y previo informe del Ministerio de Mine-
ría. 

Lo dispuesto en este artículo es sin per-
juicio del ejercicio por parte de la Em-
presa Nacional del Petróleo de las servi-
dumbres y expropiaciones contempladas 
en la Ley N° 9.618. 

Las tierras que el Fisco o la Caja de 
Colonización Agrícola, en su caso, ena-
jenen en conformidad a las disposiciones 
de la presente ley; se entenderán grava-
das, por1 su solo ministerio, en beneficio de 
la Empresa Nacional del Petróleo con to-
das las servidumbres que dicha entidad 
esté ejerciendo de hecho o de derecho al 
momento de la enajenación, sin pago de 
indemnización alguna. 

Artículo 58.—Corresponderá al Minis-
terio de Tierras y Colonización la aplica-
ción de la presente ley. 

Artículo 59.—No regirán las disposicio-
nes contenidas en el decreto con fuerza de 
ley N9 340, de 1960, en lo que fueren con-
trarias a la presente ley, sin perjuicio de 
la supervigilancia que, por razones de ca-
rácter técnico o estratégico, corresponden 
al Ministerio de Defensa Nacional y re-
particiones navales de su dependencia, so-
bre las playas de la provincia de Aisén y 
del departamento de Palena. 

Artículo 60,—Deróganse las leyes N9s. 
4.855, de 20 de junio de 1930, y N? 6.035, 
de 16 de febrero ele 1937, cuyo texto fue 
fijado por el decreto clel Ministerio de Tie-
rras y Colonización N? 311, de 24 de fe-
brero de 1937, sin perjuicio de lo dispues-
to en el artículo 3? transitorio. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1?—Las personas naturales que 
sean actuales arrendatarias de tierras fis-
cales rurales ubicadas en la zona a que 
se refiere la presente ley, que hayan cum-
plido fielmente con las obligaciones im-
puestas en su contrato ele arrendamiento, 
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tendrán derecho a que el vencimiento del 
mismo se les renueve por un período de 
cinco años, en las condiciones que esta-
blezca el Reglamento. 

Artículo 2°—Los arrendatarios cuyos 
contratos expiren por el transcurso del 
plazo dentro de dos años, contados desde 
la publicación de la presente ley, podrán 
ejercer el derecho que les confiere el ar-
tículo 23 hasta el vencimiento de dichos 
contratos. En el evento de que los contra-
tos se renueven, regirá lo dispuesto en la 
letra c) de esa disposición. 

Artículo 39—Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 7 de la presente ley, 
los actuales beneficiarios de permisos de 
ocupación y títulos provisorios, y los so-
licitantes de permisos de ocupación, títu-
los provisorios, títulos gratuitos o títulos 
definitivos de dominio, que tengan expe-
dientes en tramitación al 31 de marzo de 
1962, para la obtención del beneficio res-
pectivo quedarán sometidos a las dispo-
siciones del decreto supremo N9 311, del 
Ministerio de Tierras y Colonización de 
24 de febrero de 1937, y sus modifica-
ciones. 

Para el otorgamiento de los títulos pro-
visorios o definitivos a que se refieren los 
artículos 39 y 49 de dicho decreto supre-
mo no será necesario el transcurso del 
plazo que esas disposiciones establecen, 
siendo suficiente con el cumplimiento de 
las obligaciones que f i je el Reglamento o 
que se hayan impuesto en los respectivos 
decretos y permisos. 

Las concesiones que se otorguen en con-
formidad a lo estatuido en el presente ar-
tículo en la comuna de Baker de la pro-
vincia ele Aisén, podrán comprender hasta 
una unidad económica, establecida de 
acuerdo con el artículo 25. 

A las concesiones que se otorguen en 
conformidad al presente artículo sólo se-
rán aplicables los artículos 10 al 13, 15, 37 
inciso final, 40, 50, 52 de esta ley. Será 
también aplicable o establecido en los ar-
tículos 14, 19 y 55, incluso para los per-
misos de ocupación, y regirá la prohibi-

ción del artículo 37, pero sólo en cuanto 
al otorgamiento cíe dichos permisos. 

Artículo 4?—El Presidente de la Repú-
blica dictará, dentro de un año contado 
desde la publicación de la presente ley, los 
reglamentos que estime necesarios para su 
aplicación. 

(Fdo.) :. Jorge Alessandrí R.— Ju-
lio PhiUp'pi I. 

2.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 696.—Santiago, 10 de abril de 1962. 
Se ha recibido en este Ministerio el 

Oficio N9 2684, de 21 de Marzo último,, 
de esa Honorable Cámara de Diputados,, 
mediante el cual y a petición de los Ho-
norables Diputados señores Patricio Phi-
llips Peñafiel, Américo Acuña Rosas y 
Carlos Sívori Alzérreca, SS. solicita que 
esta Secretaría de Estado arbitre las me-
didas necesarias para prestar ayuda eco-
nómica a los pequeños agricultores de la 
Provincia de Ñuble, cuyos intereses han 
sido seriamente afectados por la prolon-
gada sequía que ha afectado a esa zona. 

Acerca del particular, cúmpleme ma-
nifestar a SS. que el programa de ayuda 
extraordinaria acordada por el Supremo 
Gobierno para la agricultura compren-
dida al sur del Río Maule, con motivo de 
las condiciones climáticas adversas que 
la han afectado, contempla medidas ten-
dientes a aliviar la aflictiva situación 
económica en que han quedado los peque-
ños agricultores, especialmente a través 
de programas de crédito supervisado y 
de emergencia. 

Debo hacer presente a SS. que la ac-
ción del Ministerio de Agricultura en es-
te sentido, se proyecta ampliar a la bre-
vedad, una vez que se obtengan los re-
cursos financieros presupuestados y que 
provendrán del empréstito que el Ban-
co Interamericano de Desarrollo ha acor-
dado al Consejo de Fomento e Inves-
tigación Agrícolas, por la suma de 
US? 10.000.0^ 
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Saluda atentamente a SS. (Fdo.) : 
tOrlando Sandoval". 

3,—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 18106.—Santiago, 10 de abril de 
1962. 

En relación con el Oficio de este Or-
ganismo, N9 15.586, de 27 de marzo 
ppdo., cumple al Contralor infrascrito 
remitir a V. E. copia del informe evacua-
do por el Inspector de Servicios señor 
Eduardo Sendra M., con motivo de la vi-
sita realizada a la Fundación de Vivien-
das y Asistencia Social, al cual le ha 
dado su aprobación. 

Sobre el particular, debe hacer presen-
te a V. E. que si bien los hechos investi-
gados dejaron de manifiesto una aparente 
irregularidad en el cobro por extracción 
de basuras y en el alza de las cuotas de 
ocupación, no es menos verdad que esa 
situación ha quedado regularizada me-
diante las instrucciones que ha impartido 
la Gerencia de la Fundación señalada, ya 
que se han dejado sin efecto las alzas de 
cuotas de ocupación, como asimismo, el 
cobro por extracción de basuras, arbitrán-
dose también las medidas para efectuar 
la devolución de las sumas sobradas inde-
bidamente. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

4.—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 18084, Santiago, 10 de abril de 
1962. 

En relación con el Oficio de esa Hono-
rable Cámara, N9 1748, de 24 de noviem-
bre último, cumple al Contralor infras-
crito remitir a. V. E. copia del informe 
evacuado por el Inspector de Servicios 
señor Samuel Plaza A., con motivo de la 
investigación realizada en el Liceo de 
Niñas de Osorno, al cual le ha dado su 
aprobación. 

Sobre el particular, el Contralor in-
frascrito debe hacer presente a V. E. que 
con esta fecha se ha enviado copia de 
dioho informe al Ministerio de Educación 
para que arbitre las medidas administra-
tivas pertinentes. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

5.—INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa-

sa a informar el proyecto de ley, de ori-
gen en una moción del señor 'Cvitanie, 
que autoriza a la Municipalidad de Ma-
gallanes para transferir un terreno al 
Fisco con el objeto de construir en él un 
Retén de Carabineros. 

La Corporación Edilicia de Magallanes 
en sesión N9 14 ordinaria, de fecha 17 de 
Octubre de 1960, adoptó por unanimidad 
el acuerdo de donar al Fisco parte del 
bien raís de su propiedad ubicado en la 
Hijuela "Río de la Mano", de la cuidad 
de Punta Arenas, con una extensión de 
3.181 m2. de superficie, y cuya refren-
dación legal se materializa por el pre-
sente proyecto. 

Esta transferencia se ejecuta con el 
exclusivo'objeto de que el Fisco constru-
ya eíi los terrenos donados, un local pa-
ra el funcionamiento de un Retén para 
el Cuerpo de Carabineros, unidad policial 
indispensable para resguardar el orden 
en el extremo sur poniente de la ciudad, 
principalmente en la población "18 de 
Septiembre", que cuenta con más de 5.000 
habitantes, los cuales no pueden ser de-
bidamente amparados en sus bienes y 
personas por las demás unidades de Ca-
rabineros, debido a la distancia que me-
dia con la expresada población y a la 
escasa dotación de personal y de elemen-
tos adecuados de movilización con que 
cuentan. 

Al concretarse la enajenación de los 
expresados terrenos la autoridad supe-
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ricr ele Carabineros estaría en condicio-
nes de construir ele inmediato un Retén 
que posibilitará, mediante una viligancia 
permanente, la supresión de diversos des-
manes que con frecuencia se producen en 
ese sector de la ciudad, con evidente per-
juicio tanto para los habitantes como 
para la propiedad privada y servicios de 
utilidad pública de dicho lugar. 

En resguardo del fiel cumplimiento de 
la finalidad perseguida por el proyecto, 
se consulta en el artículo 3° una disposi-
ción que establece que si por cualquier 
causa el predio donado se destinare a 
otro objeto que el específicamente indi-
cado en el artículo 29, quedará sin efecto 
la transferencia al Fisco de los mencio-
nados terrenos municipales. 

Estas razones y el laudable propósito 
de facilitar al Cuerpo de Carabineros 
sus abnegadas labores, indujeron a la Co-
misión de Gobierno Interior a prestar 
por asentimiento unánime su aprobación 
a la iniciativa legal en informe, conce-
bida en los siguientes términos: 

Proyecto de Ley: 

Artículo i9.—Autorízase a la Munici-
palidad de Magallanes para transferir 
gratuitamente al Fisco el terreno de pro-
piedad municipal ubicado en la Hijuela 
"Río de la Mano", de Punta Arenas, de 
3.181 m2. de superficie, con los siguien-
tes deslindes: 

NORTE: en 57.70 metros, con prolon-
gación de la calle Pérez de Arce; 

SUR: en 42.30 metros, con terrenos 
municipales que se donan al Servicio Na-
cional de Salud para la construcción de 
una Policlínica; 

ESTfC: en 79.20 metros, con terrenos 
fiscales destinados a la construcción de 
un grupo escolar; 

OESTE: en 79.90 metros, con calle 
Mateo de Toro y Zambrano. 

La propiedad municipal de que forman 
parte los terrenos que se donan, se en-
cuentra inscrita a nombre de la Munici-
palidad de Magallanes a fs. 306, N9 548 

del Registro de Propiedades del año 1943„ 
del Conservador ele Bienes Raíces de Pun-
ta Arenas. 

Artículo 29.—La transferencia gratui-
ta que se autoriza por la presente ley es 
con el exclusivo objeto ele que el terreno 
sea destinado a la construcción de un Re-
tén de Carabineros. 

Artículo 39.—Si por cualquier causa el 
predio individualizado en el artículo 19 se 
destinare a fines diversos del señalado 
en el artículo anterior, por el solo minis-
terio de la ley quedará resuelta la trans-
ferencia gratuita y el dominio del inmue-
ble volverá a la Municipalidad de Ma-
gallanes". 

Sala de la Comisión a 9 de marzo de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 4 del pre-
sente, con asistencia de los señores Co-
rrea (Presidente), Acevedo, Ballesteros, 
De la Presa, González, don Carlos, Gor-
maz, Jaque, Cviitanic, Montes, Monroy,. 
Ramírez y Ruiz-Esquide. 

Se designó Diputado Informante al 
Honorable señor Cvitanic. — Jaime de 
Larraechea P., Secretario. 

6.—MOCION DEL SEÑOR LORCA 

Honorable Cámara: 
La Constitución Política del Estado es-

tablece en su artículo 59 que, son chilenos: 
"39 Los extranjeros que obtuvieren car-

ta de nacionalización en conformidad a 
la ley, renunciando expresamente a su na-
cionalidad anterior" La reforma consti-
tucional, aprobada últimamente, por ley 
de 30 de septiembre de 1957, dispuso que: 
"No se exigirá la renuncia de la naciona-
lidad española respecto de los nacidos en 
España, con más de diez años de resi-
dencia en Chile, siempre que en ese país 
se conceda este mismo beneficio a los chi-
lenos". La reglamentación del otorga-
miento de la nacionalidad chilena a los 
extranjeros ha sufrido diversas enmien-
das, y su texto refundido se contiene en 
el Decreto Supremo N9 5.142, de 29 de oc-
tubre de 1960. 
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En Chile, señor Presidente, de acuerdo 
con antecedentes proporcionados por la 
D i r e c c i ó n General de Investigaciones, 
existen alrededor de ciento treinta mil ex-
tranjeros, distribuidos a través del país. 
Estos residentes, procedentes en su ma-
yor parte de países europeos, han v i v i d o 

durante muchos años trabajando y con-
tribuyendo al progreso de la nación, bajo 
el amparo de nuestras leyes y de nues-
tras instituciones republicanas y demo-
cráticas. 

A los países de América Latina, y en 
particular a Chile, les interesa incorpo-
rar a su nacionalidad a todos aquellos ele-
mentos útiles • al desarrollo de sus recur-
sos y al progreso en general, y de allí que 
parezca conveniente poner término a es-
ta situación de que extranjeros, no obs-
tante los largos años de permanencia en 
nuestro país y los intereses de todo or-
den que a él los ligan, continúen en ca-
lidad de tales, a pesar de que los vínculos 
con su país de origen son cada vez me-
nos efectivos. 

Es así como en el país hay cuarenta 
mil árabes, doce mil yugoslavos y treinta 
mil alemanes que realmente han contri-
buido al progreso del país en forma ex-
traordinaria, creando riquezas, cuyos des-
cendientes han aprendido las profesiones 
liberales, contribuyendo también al des-
envolvimiento económico, ya sea en la tie-
r ra y en la industria, y que todavía siguen 
siendo extranjeros, debido, principalmen-
te, a la reglamentación existente en cuan-
to al otorgamiento de la nacionalidad chi-
lena. Esta es demasiado minuciosa y no 
se justifica, a mi juicio, esa serie de en-
gorrosas exigencias que se hacen a per-
sonas con veinte años o más de residen-
cia en Chile, y es por ello que todo acon-
seja facilitar estos trámites. 

Por dicho motivo, en el proyecto de ley 
que voy a someter a la consideración de 
la Honorable Cámara, en una disposición 
transitoria se exceptúa del cumplimiento 
de gran parte de las exigencias y trámites 
establecidos en el Reglamento respectivo, 
a aquellos extranjeros que ya hubieren 

cumplido los veinte años de permanencia 
en nuestro territorio. 

Con el propósito ele compeler a los ex-
tranjeros a incorporarse a nuestra nacio-
nalidad, se establece como obligatoria la 
petición de nacionalización para los que 
tuvieren diez años ele permanencia con-
tinuada en el país y la autoridad compe-
tente deberá decidir, ele acuerdo con las 
normas en vigor, si los antecedentes clel 
peticionario justifican el otorgamiento del 
beneficio de la car ta 'de nacionalización. 
Se ha estimado que diez años es un tér-
mino prudente para que el extranjero se 
vincule, definitivamente, al país, renun-
ciando a su nacionalidad de origen. 

En otras partes del mundo, como por 
ejemplo, en Estados Unidos, se obliga a 
los extranjeros, con dos años de residen-
cia, a incorporarse a la nacionalidad nor-
teamericana. 

Nosotros estimamos que es muy impor-
tante la llegada de extranjeros a Chile. 
Creemos que se debe f i jar , como mínimo, 
un plazo de diez años, para obligarlo a 
establecerse definitivamente en Chile y 
adquirir la nacionalidad chilena. 

Además, como no sería posible consig-
nar un precepto imperativo, sin la consi-
guiente sanción que debe llevar aparejada 
la infracción, se establece, para aquellos 
que no presentaren en la oportunidad de-
bida la petición correspondiente, una mul-
ta equivalente a un sueldo vital anual del 
clel departamento ele Santiago. 

Por otra parte, aquellos extranjeros que 
habiendo presentado una solicitud de na-
cionalización les hubiere sido denegada, 
deberán renovarla, una vez transcurridos 
cinco años, bajo apercibimiento de incu-
rr ir en el doble de la multa señalada an-
teriormente, y, en el evento de que nue-
vamente recayere un pronunciamiento 
negativo, deberán salir del país dentro clel 
plazo de esis meses. 

Por las razones expuestas, me he per-
mitido someter a la consideración de esta 
Honorable Cámara un proyecto de ley al 
cual voy a dar lectura. 

Artículo 1°—Los extranjeros mayores 
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de edad, que tengan o cumplan una resi-
dencia continuada en el territorio nacio-
nal, durante diez años, deberán, dentro 
del plazo de 90 días, contado desde que 
ocurra el hecho respectivo, presentar an-
te la autoridad competente la solicitud de 
nacionalización, en los términos estable-
cidos en el Decreto Supremo N9 5142, de 
29 de octubre de 1960, que f i jó el texto 
refundido de las disposiciones sobre nacio-
nalización de extranjeros. 

La infracción a esta obligación hará in-
currir en una multa, a beneficio fiscal, 
equivalente a un sueldo vital anual del de-
partamento de Santiago, la que se dupli-
cará en caso de reincidencia. 

Artículo 29—Los extranjeros que, ha-
biendo presentado una solicitud de nacio-
nalización, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo precedente, y ella, les hu-
biere sido denegada, deberán renovar es-
ta petición una vez transcurridos cinco 
años, desde la fecha en que se les noti-
fique dicha resolución. 

El incumplimiento de lo establecido en 
el inciso precedente hará incurrir al in-
fractor en una multa equivalente a dos 
sueldos vitales anuales del departamento de 
Santiago, a beneficio fiscal. 

En el evento de que recayere un pronun-
ciamiento negativo respecto de la solici-
tud de nacionalización a : que se refiere, 
el presente artículo, deberá el afectado 
abandonar el país, dentro del plazo de seis 
meses. 

Artículo 3 9 —Para hacer efectivas las 
multas indicadas en esta ley, los Inten-
dentes deberán remitir, anualmente, al 
Servicio de Cobranza Judical de Impues-
tos, dependiente del Consejo de Defensa 
del Estado, la nómina de los infractores. 

Las autoridades administrativas adop-
tará todas las medidas necesarias para el 
efectivo cumplimiento de las disposiciones 
de la presente ley. 

Artículo transitorio.—A los extranjeros 
que tuvieren 20 años de residencia en el 
país se les concederá la nacionalidad chi-
lena, con la sola presentación de una soli-
citud en que se renuncie a la nacionalidad 

de origen, la cual deberá cumplir además,, 
con los requisitos contendios en las letras 
a, b, c, d, f, g, h, k y 1 del artículo 49 del 
Decreto Supremo N9 5142 de 29 de octubre 
de 1960". 

"No regirán para estas nacionalizacio-
nes las demás exigencias y trámites esta-
blecidos en el Decreto Supremo individua-
lizado precedentemente. La solicitud co-
rrespondiente deberá presentarse ante la 
autoridad competente dentro del palzo de 
6 meses, contados desde la vigencia de la 
presente ley". 

(Fdo.) : Alfredo horca V. 

7.—MOCION DE LOS SEÑORES OSORIO, TEI-

TELBOIN Y ZUMAETA 

Honorable Cámara: 
Los Honorables Senadores señores Sal-

vador Allende G. y Jaime Barros P., pre-
sentaron a la consideración del Honora-
ble Senado de la República, con fecha 13 
de diciembre del año pasado, una moción 
que establece diversas normas para la 
ejecución de planes de instalación de ser-
vicios de agua potable, regadío y de im-
portantes obras hospitalarias en las pro-
vincias de Valparaíso y Aconcagua, la que 
por situación reglamentaria fue enviada, 
a esta Honorable Cámara de Diputados 
para iniciar su tramitación legal. 

Los suscritos, en nuestra calidad de 
Diputados por las provincias de Valpa-
raíso y Aconcagua, concordamos en abso-
luto con esa iniciativa y por esa razón 
nos permitimos hacerla nuestra y solici-
tamos a la Honorable Cámara proceda al 
estudio y aprobación de la materia que 
a continuación se señala. 

Como miembros de la representación; 
parlamentaria de las provincias de Val-
paraíso y Aconcagua, nos hallamos pre-
ocupados de buscar una solución efectiva 
para algunos problemas que afectan pro-
fundamente la convivencia social en dicha 
agrupación. 

En efecto, nadie puede ignorar en la-
hora actual que todo sistema normal de 
existencia exige se brinden a la población 
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determinados "servicios" que, por su im-
portancia, constituyen para el Estado una 
obligación preferente. Así ocurre, entre 
otros casos, con el abastecimiento de agua 
potable; con el suministro de servicios de 
alcantarillado; con la atención de la salud 
a través del sistema hospitalario y con las 
funciones educacionales en todos su gra-
dos. 

La ciudad de Valparaíso y sus comunas 
adyacentes tienen una topografía urbana 
difícil, que ha determinado que gran par-
te de la actividad se desarrolle en "ce-
rros", con las complicaciones obvias que 
semejante circunstancia causa, principal-
mente desde un punto de vista técnico y 
económico para el funcionamiento de los 
servicios públicos más indispensables. 

La realidad de Valparaíso y sus comu-
nas próximas exigen, desde un punto de 
vista práctico, que se estudie un verdade-
ro plan de "racionalización" de dichos ser-
vicios públicos, a fin de corregir sus defi-
ciencias y obtener así, que imperen en la 
población condiciones que resguarden la 
higiene, la salud y la cultura. 

Como una primera etapa de tales pro-
pósitos, nos proponemos encarar con este 
proyecto de ley dos asuntos concretos, re-
lacionados con la provincia de Valparaíso 
y otras dos materias, también absoluta-
mente definidas, que se refieren a la pro-
vincia de Aconcagua. 

En un próximo proyecto de ley somete-
Temos un plan para dar solución al pro-
blema relacionado con las aguas servidas 
y alcantarillado en las mismas provincias. 

Como otro aspecto decisivo para los ha-
bitantes de nuestra Agrupación Provin-
cial, ya trazadas las líneas que asegurarán 
un marco material higiénico, patrocinare-
mos un tercer proyecto de ley que consulte 
un plan piloto de tipo educacional. Así, se' 
habrán creado las condiciones de vida mí-
nimas que el Estado tiene el deber de brin-
dar a todos los chilenos. 

Con el presente proyecto pretendemos 
asegurar una adecuada distribución urba-
na del agua potable y crear los centros 
hospitalarios suficientes para que Valpa-

raíso y su área de atracción dispongan de 
una conveniente protección contra la mor 
bilidad y para que en dichos hospitales se 
puedan cumplir las funciones docentes de 
orden clínico, que requieren los cursos pa-
ra la enseñanza de la ciencia médica esta-
blecidos en nuestro primer puerto por la 
Universidad de Chile, Por cierto, con las 
nuevas modalidades, no sólo se desarrollan 
tareas curativas, sino los hospitales serán 
centros efectivos para el fomento, desa-
rrollo y protección de la salud, es decir, 
se cumplirá una medicina integral, pre-
ventiva y curativa. 

Las medidas que proponemos se adop-
ten, permitirán dar solución a las defi-
ciencias en el abastecimiento de agua que 
se anotan en los cerros de Valparaíso, en-
tre otros: Playa Ancha, Cordillera, Ale-
gre, Cárcel, San Juan de Dios, Yungay, 
Bellavista, Mariposas, la Cruz y Pajonal. 

En la mayoría de estos cerros existen 
grandes concentraciones cíe población y, 
por lo mismo, serán las clases populares 
las más favorecidas con la corrección de 
los vacíos que hoy hacen imposible dispo-
ner en forma, adecuada del elemento más 
esencial para el hombre, como es el agua. 

Con relación a la provincia de Aconca-
gua, hay una cuestión de orden agrícola y 
que surge de la carencia ele agua para 
efectuar el riego que necesitan los culti-
vos zonales más significativos. Estos va-
cíos, que afectan a la productividad, han 
dado origen al problema que se engloba 
en el concepto "minifundio" y que signi-
fica, en el fondo, que quienes son dueños 
ele predios reducidos carezcan ele un in-
greso económico compatible con un nivel 
de vida familiar más o menos normal. 
Pretendemos se corrija esta anomalía so-
cial. El riego de la provincia de Aconca-
gua es una materia cuyo estudio, a nues-
tro juicio, no se halla agotado, ya que en 
él tienen atingencias múltiples circunstan-
cias, que van desde el sistema de tenencia 
de la tierra hasta consideraciones técnicas 
respecto de las. posibilidades de las aguas 
superficiales y ele la prospección de las na-
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pas subterráneas, determinantes del rega-
dío por aspersión. 

En lo que se refiere a los servicios de 
agua potable de los centros urbanos de 
Aconcagua, ofrecen ellos las deficiencias 
generales que se anotan en la mayoría de 
los pueblos del país, pero no existen como 
factor predominante, las mismas compli-
caciones que en Valparaíso. 

Por lo expuesto, recomendamos que el 
Departamento de Riego del Ministerio de 
Obras Públicas, en conjunto con los ser-
vicios respectivos, la Corporación de Fo-
mento de la Producción, estudie técnica-
mente las materias, abriendo la ruta de so-
luciones definitivas.. La Dirección de 
Obras Sanitarias tendrá a su cargo lo re-
lacionado con el agua potable. 

-A fin de que la Honorable Cámara dis-
ponga de una visión resumida de la si-
tuación actual de las ciudades de *Valpa-
raíso y Viña del Mar en lo que se re-
fiere a agua potable, proporcionamos al-
gunos datos al respecto. 

1.—Fuentes de Abastecimiento. 

a) Captación de Las Vegas: La pro-
ducción actual de la captación ele Las Ve-
gas es de 56.000 m3. diarios y está en 
ejecución una ampliación que se estima 
elevará esta cifra a 86.000 m3. diarios. 

b) Planta Elevadora de Concón: La 
producción actual de la planta elevadora 
de Concón, es de 64.000 m3. diarios. 

Se encuentra en marcha la moderniza-
ción de esta planta, para lo cual se han 
contratado y ejecutado los siguientes tra-
bajos : 

Nueva boca-toma. 
Edificio de bombas de baja y alta pre-

sión. 
Ejecutado: Estanque de agua filtrada 

de 2.000 m3. de capacidad. 
Edificio de Planta Generadora de ener-

gía eléctrica. 
Nueva Sub-estación eléctrica con sus 

equipos. 
Contratado: Montaje de los nuevos 

equipos elevadores adquiridos y deposita-
dos en el recinto de la Planta. 

Consultado: Renovación de 4.5 km. de 
las dos cañerías de impulsión a Valparaíso 
y Viña del Mar. 

Tranque Peñuelas : Actualmente cuenta, 
con un embalse aproximado de 14.000.000 
m3. que permite entregar en forma segu-
ra agua a las partes altas de los cerros 
de Valparaíso, a razón de 10.000 m3. dia-
rios o más, según sean las necesidades y 
atender cualquier situación de emergen-
cia durante el verano. 

2 —Obras en Ejecución. 

Se encuentra en plena marcha la am-
pliación de la producción de Las Vegas. 

Además, para repartir convenientemen-
te el agua potable de Las Vegas a los ce-
rros de Valparaíso, se está construyendo 
la cañería Gran Alimeñtadora, con una ex-
tensión de 10.000 mts. de cañería de ace-
ro de 700 mm. de diámetro, que permitirá, 
entregarla hasta una cota media de 150 
m. sobre el nivel del mar. Este trabajo 
debe quedar terminado en mayo próximo, 
aproximadamente. . 

Se ha considerado la construcción de 
un estanque dé regulación de 5.000 rn3. 
de capacidad al término de esta cañería, 
en Playa Ancha, calle Dardignac. 

Igualmente, se consulta la construcción 
de un estanque de 20.000 m3. de capaci-
dad a la llegada del acueducto de Las Ve-
gas, en Rodelillo, parte alta del Cerro Ba-
rón. 

3.—Matrices de agua potable. 

La red actual de cañerías matrices de 
agua potable de Valparaíso y Viña del 
Mar son antiguas y de reducido diámetro, 
por lo cual su capacidad de porteo de agua 
es precario. 

Debe irse gradualmente, dentro de un 
plan, renovando lo existente y extendien-
do las cañerías a los barrios en creci-
miento. 
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Como dato ilustrativo, se puede citar 
qUe en los cerros de Valparaíso existen 
aproximadamente 100 km. de cañerías 
matrices de diámetro inferior a 3", insu-
ficientes para atender el consumo de las 
poblaciones que sirven, como así también 
insuficientes para atender la demanda de 
incendios y extensiones. 

En Viña d e l Mar s o n i n s u f i c i e n t e s l a s 

m a t r i c e s e x i s t e n t e s e n el s e c t o r Oriente, 
o sea , d e s d e Avenida Libertad hasta Los 
C a s t a ñ o s . 

Los cerros de Valparaíso son abasteci-
dos por la cañería que baja desde el Es-
tanque Vigía (alimentada por el agua de 
P e ñ u e l a s ) y/o del acueducto Las Vegas, 
mediante elevación mecánica. 

Para completar el abastecimiento de los 
cerros es necesario colocar cañerías ma-
trices en las calles, a fin de que puedan 
hacerse arranques domiciliarios de mayor 
capacidad y para todas las viviendas. 

La ejecución de los arranques domicilia-
rios y sus conexiones plantea un serio pro-
blema económico para los propietarios de 
escasos recursos, ya que hasta ahora se ha 
exigido su pago de acuerdo con el meca-
nismo crediticio determinado por la Ley 
3.072 y sus posteriores enmiendas y cu-
yos plazos resultan exiguos en la actua-
lidad, dado el monto de los costos. 

Es conveniente mejorar el diámerto de 
las matrices de las calles, que en muchas 
oportunidades no son suficientes para la 
atención de las nuevas construcciones, con 
lo cual se obstaculiza la edificación en sec-
tores que día a día se ven más poblados 
y que requieren se facilite una adecuada 
edificación. 

Como mera información, se hace notar 
que el costo de un metro lineal de cañería 
matriz de agua potable fluctúa entre 12 
y 20 escudos para un diámetro de 100 
mm., dimensión ésta que señala el míni-
mo exigido para poder habilitar grifos 
de incendio. 

Agua potable en las demás comunas de 
las provincias de Valparaíso y Aconcagua 

En las demás comunas de las provincias 
de Valparaíso y Acncagua, no existen tal 
vez las mismas dificultades topográficas. 
Pero surge el problema de que mucha 
parte de la población, principalmente la 
de menores recursos económicos, habita 
en sectores suburbanos, alejados de los 
puntos centrales, que son los atendidos 
preferentemente por los servicios públi-
cos, entre ellos los de agua potable. Ade-
más, y en general, la mayoría de estas co-
munas disponen de servicios insuficien-
tes ; otras, tienen obras sin terminar y, en 
todo caso, la ejecución de las conexiones 
domiciliarias origina dificultades para los 
propetarios de modestos recursos. 

Esta ley, por lo tanto, se orienta a dar 
solución a estos vacíos en todas las comu-
nas de Valparaíso y Aconcagua. 

Como es obvio, la ejecución de un plan 
de esta naturaleza impone serios estudios 
técnicos, y, además, significa importantes 
inversiones. 

En el primer aspecto, la Dirección de 
Obras Sanitarias del Ministerio de Obras 
Públicas, con el concurso de los demás or-
ganismos técnicos del Estado, se halla en 
condiciones de encarar adecuadamente to-
do en cuanto al agua potable y la Direc-
ción de Riego —con el complemento de los 
trabajos que sobre esta misma cuestión 
viene realizando la CORFO— se encuen-
tra en las mismas circunstancias acerca 
del riego en Aconcagua. Tal vez, la única, 
diferencia radique en que el aspecto agua 
potable ya se halla prácticamente estudia-
do y planificado, en tanto que el riego 
agrícola de Aconcagua seguramente exi-
girá aún un nuevo proceso de análisis. Pe-
ro, sin lugar a dudas, la administración 
chilena, si se t rabaja sin espíritu exclusi-
vista o de preeminencia de una organiza-
ción sobre otra, puede hacer frente con 
clara eficiencia los planteamientos técni-
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•eos de un programa como aquellos que en 
esta oportunidad se pretende llevar a la 
práctica. 

El principal escollo de un plan como él 
que venimos en proponer reside, sin lugar 
a dudas, en su financiamiento. En efecto, 
por razones obvias, no es posible, si se 
quieren obtener buenos resultados y aten-
der a una necesidad, que es impostergable 
dentro de una moderna concepción de las 
obligaciones del Estado, cumplir la ejecu-
ción de las obras requeridas en un largo 
período de años. El agua, principalmente 
el agua potable, es el más esencial de los 
elementos de la salud, y, por lo tanto, si 
ella no se brinda a la población en forma 
abundante e higiénica, se está comprome-
tiendo la estructura social en términos 
gravísimos, aunque las consecuencias no 
se palpen espectacularmente. De ahí que 
hay que esmerarse porque el vecindario 
reciba agua dentro de un breve plazo. 

Resulta difícil calcular el costo de un 
plan como el que recomendamos, ya que 
los materiales sufren alteraciones fuertes 
-en sus precios y, además, concurren una 
serie de factores que complican los cálcu-
los de costos, principalmente si las obras 
se desarrollan a lo largo de varios años. 
Como primera providencia, habría que fi-
jarse dos metas: que en seis meaes se 
aprueben todos los planos y que ellos se 
ejecuten rápidamente. Un plazo de ejecu-
ción de dos años parece suficiente. 

La rapidez de la ejecución de las obras 
significaría cualquiera que sea el sistema 
de financiamiento, un desembolso muy 
violento si subieran de cubrirse exclusiva-
mente con aportes internos, Pero, como 
expondremos, las obras de agua potable y 
de riego figuran con notable prioridad en-
tre las que pueden atenderse con el con-
curso de fondos provenientes del exterior. 

El Acta de Bogotá, aprobada por la 
OEA, consulta un fondo para los países 
subdesarrollados ele América Latina que 
asciende a US$ 600 millones. De esta su-
ma, 100 millones de dólares se asegura ya 
lian sido entregados a distintos países; 
394 millones de dólares están siendo ad-

ministrados por el Banco Interamericano 
de Desarrollo; 6 millones han pasado di-
rectamente a organismos de la OEA, pa-
ra fines educacionales y 100 millones, ad-
ministrados inicialmente por dos entida-
des oficiales nortemarieanas ahora han 
sido entregados a la Agency for AID. 

Los fondos administrados a través del 
Banco- Interamericano de Desarrollo, se 
destinan fundamentalmente a dos finali-
dades concretas: vivienda y salud. Y den-
tro del rubro "salud", los acueductos y las 
obras de alcantarillado se consideran co-
mo los dos factores básicos. 

Tenemos informaciones en el sentido de 
que diversos países de América Latina, 
como Colombia, Venezuela y.Panamá han 
obtenido financiamiento cómodo para tra-
bajos análogos a los que nosotros reco-
mendamos, y por lo mismo pensamos que 
Chile se halla en condiciones de preten-
der iguales franquicias. La exigencia más 
importante para la concesión de estos fi-
nanciamientos, que se hacen a largo plazo 
y bajo interés, es que se propongan pla-
nes que guarden consonancia con los li-
neamientos de los programas generales de 
desarrollo nacional; que tales planes y sus 
proyectos de ejecución acusen correcta 
preparación técnica y que el país solici-
tante del crédito contribuya con recursos 
internos al financiamiento de ellos, en una 
cuota cuya cuantía en cada oportunidad 
se pacta, 

Cabe dejar constancia de que la proce-
dencia de este tipo de planteamientos a 
las entidades que tienen a su cargo la ad-
ministración de los fondos consultados en' 
el Acta de Bogotá, es ahora más impera-
tiva, si se considera que la Carta de Punta 
del Este y sus acuerdos complementarios 
han ratificado lo aprobado con anteriori-
dad, poniendo especial énfasis en el res-
guardo de la salud como factor decisivo 
del desarrollo económico y. del progi'eso 
general. 

Los Senadores que suscriben han ex-
presado reiteradamente su pensamiento 
frente al significado de los aportes fi-
nancieros externos para el desarrollo eco-
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nómíco y social de nuestros pueblos y han 
manifestado también ele modo permanente, 
su convicción de que el esfuerzo nacional 
debe caracterizar al impulso para romper 
el status quo chileno. Hemos sido y somos 
contrarios a los empréstitos que puedan 
implicar exigencias políticas, y si propo-
nemos en este caso recurrir a la Alianza 
para el Progreso, es porque los acuerdos 
de ésta existen como un hecho, ya que 
nuestro Gobierno ha concurrido a su san-
ción. Renunciar, pues, a los términos de 
la Alianza para el Progreso en algo que 
afecta tan definitivamente al material 
humano nuestro, sería un absurdo. Esto 
se refuerza, si se piensa que el Ejecutivo 
pretende equilibrar el Presupuesto Na-
cional a través de empréstitos. Nosotros 
no' pretendemos se hipoteque al país, sino 
proponemos la utilización de los cauces 
internacionales crediticios fijados en un 
sistema internacional al que nuestro Go-
bierno se encuentra incorporado y que en 
el proyecto que patrocinamos, tienen un 
campo de aplicación típico, como es cubrir 
la habilitación de servicios fundamentales 
para la salud. 

A nuestro juicio, si se recurre al apor-
te de empréstitos basados en el Acta de 
Bogotá y ratificados por los acuerdos de 
Uruguay, el financiamiento podría enca-
rarse así: destinando a Chile una suma pa-
ra cubrir de manera directa el 40% del 
costo de las obras y consultando anual-
mente los fondos exigidos para servir el 
empréstito, dentro de los plazos que se 
convengan. 

El financiamiento, que deberá ser he-
cho por Chile en definitiva en un plazo 
mayor o menor, tiene que ser hecho por 
quienes, en la realidad van a recibir los 
beneficios del sistema. No queda otro ca-
mino que aumentar la contribución de bie-
nes raíces, que en la actualidad alcanza 
aproximadamente a un 19%0 en la agru-
pación, como promedio, elevándolo en un 
10%o para las propiedades de un avalúo 
superior a cinco mil escudos (E9 5.000). 

Los fondos que provengan de este au-
mento permitirán, por otra parte, encarar 

el financiamiento clel Plan Hospitalario, 
que tiene necesariamente que ser pagado 
íntegramente por el país sin el concurso 
de crédito en el exterior. En efecto, las 
disposiciones sobre este tipo de aporte no 
consultan su concesión para obras hospi-
talarias. 

Esta limitación financiera nos mueve a 
plantear la ejecución clel Plan Hospitala-
rio en un lapso total de cinco años. 

Antes de proponer este plan hospitala-
rio, hemos tratado la materia con la supe-
rioridad del Servicio Nacional de Salud,, 
comprobando que sus técnicos se hallan 
acordes con nosotros en la apreciación ge-
neral de este asunto. 

En una ley de esta naturaleza no es 
posible entrar en detalles, ya que se trata, 
de cuestiones en gran medida de tipo prác-
tico, que deben quedar entregadas a los 
organismos técnicos, en este caso, el Ser-
vicio Nacional de Salud. La opinión mayo-
ritaria del cuerpo médico porteño com-
parte nuestros planteamientos. Respecto' 
de su procedencia, parece útil recordar que 
existe la experiencia acumulada con mo-
tivo del Plan Extraordinario de Salubri-
dad para las provincias ele Tarapacá y An-
tofagasta, que se halla en pleno y satis-
factorio desarrollo y que proviene de una 
ley, sancionada por el Congreso Nacional 
a iniciativa de uno de los Senadores que-
ahora proponen este proyecto para Acon-
cagua y Valparaíso. 

En el plan hospitalario debe propiciarse 
un aumento de camas en relación con el 
incremento de la población, pero tomando 
también en cuenta que las nuevas técni-
cas médicas permiten el tratamiento am-
bulatorio en un porcentaje mucho más al-
to que en otras épocas. 

La base esencial —a nuestro juicio— 
del equipamiento del Servicio Nacional de 
Salud para que cumpla en las provincias 
de Valparaíso y Aconcagua una efectiva 
labor de protección a la salud, debe ba-
sarse en la construcción de monobloques 
hospitalarios en los mismos terrenos en 
que actualmente funcionan los hospitales 
Van Burén y Deformes; en que el actual 
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Sanatorio de Valparaíso se tranforme en 
un hospital del tipo general, que atraiga 
a la población de la parte alta del sector, 
evitando a ésta, las complicaciones ele su 
traslado al "plan", y en la construcción 
y habilitación de un hospital clínico en 
Playa Ancha. 

Respecto del hospital clínico, ya existe 
un juicio formado y claro. En efecto, des-
de hace 35 años se ha venido estudiando 
el problema de la deficiencia hospitalaria 
de Valparaíso y desde 1957 se ha planifi-
cado la creación de una escuela de medici-
na, circunstancia íntimamente vinculada 
con la creación del hospital docente indis-
pensable. En 1961 comenzó a funcionar el 
primer año de esta nueva escuela univer-
sitaria, como dependencia de la Universi-
dad de Chile. 

Desde 1955 •—y después de serios estu-
dios preliminares— se ha llegado a la con-
clusión de que la vida universitaria en 
Valparaíso debe centralizarse en Playa 
Ancha, por sus características geográficas. 
La Universidad de Chile es propietaria 
allí de 32.000 m2. por cesión de la Ilustre 
Municipalidad de Valparaíso e inició en 
tales terrenos la construcción de su pri-
mer edificio perteneciente a la sección 
primera de Ciencias Básicas de Medicina 
y afines. Este edificio está terminado y 
habilitado, con una construcción de 2.500 
m2 y cinco pisos. Además, se ha progra-
mado para 1962 la iniciación de la cons-
trucción de un nuevo instituto y de las 
clínicas odontológicas y una segunda sec-
ción para el Instituto Pedagógico, para 
cuyos objetivos se tramita una nueva ce-
sión de terrenos municipales. Por* último, 
el Servicio Nacional de Salud, con el con-
curso de la Universidad de Chile, ha des-
tinado para 1962 una suma próxima a 
los 600 mil escudos para emprender la 
construcción del hospital docente. 

En consecuencia, la construcción del hos-
pital docente en Playa Ancha ya es algo 
resuelto, y la urgencia de llevar a cabo 
esta obra no admite dudas, ya que, ade-
más, la Escuela de Medicina de Valpara-
raíso contribuirá a dar solución a la grave 

anomalía que para el país deriva del he-
cho de que haya un déficit de 3.000 mé-
dicos, como mínimum. 

Nuestro plan hospitalario contempla, 
asimismo, la ampliación de los estableci-
mientos del ramo existentes en Aconcagua 
y la construcción de un moderno hospital 
en La Ligua. 

A nuestro juicio, un conveniente plan 
hospitalario para Valparaíso y Aconcagua 
permitirá no sólo ejercer acción curativa, 
sino crear verdaderos, "centros" de salud 
que lleven a las autoridades a practicar la 
atención materno-infantil en consultorios 
diseminados en los sectores populares de-
pendientes de dicho centro. Nadie puede, 
en la hora agtual, desconocer las inmensas 
proyecciones altamente positivas que para 
el país reportará el cumplimiento de una 
política que resguarde el núcleo básico de 
nuestra evolución demográfica. 

Todas estas consideraciones, respecto de 
las cuales disponemos de abundante mate-
rial técnico justificativo, nos mueven a 
proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1?—En el término de seis me-
ses, contados a partir de la fecha de pro-
mulgación de la presente ley, el Presiden-
te de la República aprobará un Plan Ge-
neral de Agua Potable para las provincias 
de Valparaíso y Aconcagua. 

El Plan General de Agua Potable para 
las provincias de Valparaíso y Aconcagua 
será aprobado a proposición de la Direc-
ción de Obras Sanitarias del Ministerio de 
Obras Públicas, organismo que deberá 
efectuar todos los estudios técnicos y fi-
nancieros del caso. 

Artículo 2.—El Plan General de Agua 
Potable para las provincias de Valparaíso 
y Aconcagua comprenderá lá ejecución de 
los trabajos y obras requeridos para que el 
vecindario de todas las comunas de Val-
paraíso y Aconcagua disponga de un ade-
cuado abastecimiento urbano de Agua Po-
table, mediante un proceso que abarque 
desde la captación de las aguas hasta la 
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realización de las uniones domiciliarias, de todo o parte del Plan de Regadío para 
ambos términos inclusives. Este Plan Ge- la Provincia de Aconcagua, 
jieral de Agua Potable para las provincias Artículo 6?—El Servicio Nacional ele 
(le Valparaíso y Aconcagua comprenderá, Salud pondrá en ejecución un Plan Gene-
asimismo, al adquisición e instalación de ral Hospitalario para el área de Valparaí-
todos los medies mecánicos requeridos so y de ampliación de los hospitales exis-
jjara el suministro del agua, ten tes en la provincia de Aconcagua y ele 

Artículo B9—En el término de un año, construcción de un nuevo hospital en La 
contado a partir ele la fecha ele promulga- Ligua, 
ción ele la presente ley, el Presidente de la Artículo 1°—El Plan General Hospita-
República aprobará un Plan ele Regadío lar LO para el área de Valparaíso compren-
para los predios rurales de la provincia d.erá la construcción de los edificios de los 
de Aconcagua. hospitales Caries Van Burén; Doctor De-

E1 Plan ele Regadío para la provincia formes; Hospital Clínico de Playa Ancha 
de Acó iiCRgUci sera aprobado a proposición y Hospital General de Las Zorras, 
conjunta del Departamento de Riego del Estos hospitales serán edificados en los 
Ministerio ele Obras Públicas y de la Cor- terrenos que actualmente ocupan los esta-
poración de Fomento de la Producción. blecimientos que llevan los mismos nom-

Artículo 4?—El Plan de Regadío para bres y, en lo que se riefere al Hospital 
la provincia de Aconcagua comprenderá Clínico de Playa Ancha, en los terrenos 
la ejecución de los trabajos requeridos pa- de que dispone en la actualidad la Uni-
rá que los predios de un avalúo inferior versidad de Chile y en los cuales se está 
a E? 2.000 dispongan del agua necesaria formando el Centro Universitario de Playa 
para su adecuada productividad. Ancha. 

El Presidente de la República queda au- Artículo 79—El Plan General Hospita-
torizado para modificar el régimen que lario se desarrollará con el propósito de 
actualmente exista en materia de mercedes que los establecimientos de que se t rata 
de agua, en la medida que sea necesario puedan atender las necesidades que de-
para las finalidades de esta ley. Esta mo- mande la defensa y el fomento de la salud 
dificación no dará lugar a indemnizacio- a través del ejercicio de una medicina in-
nes de ninguna especie y ella podrá com- tegral. Materialmente, el Plan Hospitala-
prender: determinación que las aguas ex- rio deberá consultar el crecimiento de la 
cedentes del riego de los predios titulares población de las áreas respectivas y se 
de una merced anteriormente concedida inspirará en el propósito de que puedan 
sean destinadas a las finalidacles que el aplicarse los principios que la evolución 
respectivo decreto supremo señale, y apro- científica y técnica aconsejen, 
vechamiento de las canalizaciones, marcos, Artículo 89—El Servicio Nacional de 
y demás obras de arte preexistentes, para Salud cumplirá el Plan General Hospitala-
la circulación de nuevas aguas, siempre / rio y ejecutará las ampliaciones y nuevas 
que con esta medida no se comprometa construcciones a que se refiere el artículo 
la eficacia del empleo de la primitiva mer- 6°, en el plazo máximo de cinco años, a 
ced. partir de la promulgación de esta ley. 

Artículo 5?—Dentro de los mismos pía- Artículo 9<?:—Para los efectos del finan-
zos señalados, el Presidente de la Repú- ciamiento de los gastos que imponga la 
blica gestionará ante organismos interna- aplicación de esta ley, la tasa de la contri-
cionales de asistencia financiera la contra- bución de bienes raíces en las provincias 
tación de los empréstitos que requiera la de Valparaíso y Aconcagua será aumen-
ejecución del todo o parte del Plan Gene- tada en un 10%0 por sobre el monto de la 
ral ele Agua Potable para las provincias tasa actualmente en vigencia. Esta alza 
de Valparaíso y Aconcagua y la ejecución no afectará a los predios, de cualquier na-
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turale-a, cuyo avalúo sea inferior a cinco 
mil escudos. 

Artículo 10.—Para los efectos del pago 
de la ejecución de las uniones domicilia-
rias de los servicios de agua potable, se 
aplicarán las disposiciones de la Ley 9343, 
de 21 de julio de 1949 y de! D.F.L. 335, 
de 25 de julio de 1953, modificados en el 
sentido de que se aumenta el avalúo de 
las propiedades y el valor de las instala-
ciones a E9 1.500 y E9 5CfO, respectiva-
mente y de que el plazo para el pago será 
de 15 años cqmo mínimo. 

Artículo 11.—Esta ley comenzará a re-
gir desde su publicación en el Diario Ofi-
cial". 

(Fdos.) : Eduardo Osorio.—^.Alonso Zu-
maeta.— Volodia Teitelboim. 

8—MOCION AL SEÑOR BALLESTEROS 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de. Quintero ha soli-

citado la autorización legal necesaria pa-
ra contratar uno o más empréstitos direc-
tamente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de créditos, hasta pol-
la suma de E 9 110.000, con el objeto de 
destinarlo a diversas obras de adelanto 
comunal. 

La Corporación Edilicia aludida necesi-
ta disponer de los fondos necesarios para 
dar solución a urgentes problemas de la 
comuna relacionados principalmente, con 
la terminación del Mercado Municipal, la 
extensión de la red de alumbrado, coloca-
ción de soleras y pavimentación de las ve-
redas de la comuna y la construcción de 
una población para obreros municipales. 

La comuna de Quintero tiene un avalúo 
imponible de E? 4.867.365 y una tasa me-
dia de contribuciones de 24,56 por mil. 

Para el financiamiento del empréstito 
se consulta una contribución adicional de 
un uno por mil sobre el avalúo de los bie-
nes raíces de la comuna y un plazo de 
amortización de la deuda de diez años. 

Ad emás, para servir el empréstito que se 
contrate para la ejecución de las obras in-
dicadas, especialmente, para la construc-
ción de la población para obreros munici-
pales o para realizar directamente las mis-
mas, la Municipalidad de Quintero desti-
nará el 5% de sus ingresos municipales 
que tiene un rendimiento aproximado de 
E 9 60.000 en el plazo antes expresado de 
diez años. 

Por las razones expuestas anteriormen-
te y con el obpjeto de que la Corporación 
Edilicia de Quintero, en su afán constan-
te de preocupación por la comuna, pueda 
llevar a la realidad su plan de obras acor-
dado, es que vengo a someter a la consi-
deración del Honorable Congreso Nacio-
nal para que le preste su aprobación el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l9.—Autorízase a la Munici-
palidad de Quintero para contratar direc-
tamente con el Banco del Estado de Chile 

,u otras instituciones de crédito o banca-
rias, uno o más empréstitos que produz-
can hasta la suma de ciento diez mil escu-
dos (E9 110.000), al interés bancario co-
rriente y con una amortización que extin-
ga la deuda en un plazo no superior a diez 
años. 

Artículo 29.-—Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
empréstitos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti-
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39.—El producto del o los em-
préstitos autorizados por esta ley, será 
destinado por la Municipalidad de Quin-
tero, en las siguientes obras: 

a) Terminación del Mercado 
Municipal . . . E 9 20.000 

b) Extensión de la red de 
alumbrado 15 .000 

c) Colocación de soleras en las 
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calles y pavimentación de 
las veredas de la comuna . 15.000 

d) Construcción de una pobla-
ción para obreros munici-
pales 60.000 

Total E9 110.000 
Artículo 49.—Con el objeto ele atender 

e] servicio de este empréstito establécese 
una contribución adicional de un uno por 
mil anual sobre el avalúo ele los bienes 
raices de la comuna ele Quintero y que re-
girá desde el semestre siguiente a la vi-
gencia de la presente ley y hasta el pago 
total clel préstamo a que se refiere el ar-
tículo l9 , o hasta la inversión clel total de 
las sumas establecidas en el artículo 39. 

Si quedaren excedentes éstos serán in-
vertidos por la Municipalidad en obras de 
adelanto local sin necesidad de nueva ley. 

Artículo 59.— La Municipalidad de 
Quintero en sesión extraordinaria espe-
cialmente citada y con el voto conforme 
de los dos tercios de los regidores en ejer-
cicio, podrá invertir los fondos sobrantes 
de una en otra de las obras proyectadas, 
aumentar la partida para una si resulta-
ra insuficiente para su total ejecución con 
fondos de la otra o alterar el orden de pre-
lación en la ejecución .de las obras con-
sultadas. 

Artículo 69.—El rendimiento del im-
puesto a que se refiere el artículo 49, se 
invertirá en el servicio del préstamo au-
torizado, pero la Municipalidad de Quin-
tero podrá girar con cargo al rendimien-
to para su inversión directa en las obras 
a que se refiere el artículo 39, en caso de 
no contratarse el préstamo. Podrá, asi-
mismo, destinar el excedente que pudiera 
producirse entre esos recursos y el servi-
cio de la deuda en el caso de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al auto-
rizado. 

Artículo 79.—En caso de que los recur-
sos a que se refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad de-
bida, la Municipalidad completará la zo-

ma necesaria con cualquiera clase de fon-
dos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 89.—El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina-
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te-
sorería Comunal de Quintero por interme-
dio de la Tesorería General de la Repú-
blica, pondrá oportunamente a disposi-
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago ele estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 99.—La Municipalidad de 
Quintero depositará en la cuenta de depó-
sito fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos 
y Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los empréstitos y la can-
tidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Quintero 
deberá consultar en su presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del préstamo, y en la partida de egresos 
extraordinarios las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 

de la presente ley. 
Artículo 10.—La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe-
riódico de la localidad o de la cabecera de 
la provinciai si allí no lo hubiere, un es-
tado del servicio del empréstito y de las 
inversiones de acuerdo con el plan con-
templado en el artículo 39 de esta ley. 

(Fdo.) : Eugenio Ballesteros Reyes. 

9.—MOCION AL SEÑOR COSSIO 

"Proyecto de Ley: 

"Artículo único.—Concédese, por gra-
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cia, a doña Amalia Leal Vergara una 
pensión ascendente a cincuenta escudos 
(E9 50).— mensuales. 

El gasto que signifique la aplicación 
de la presente ley se imputará al ítem 
respectivo de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Rigoberto Cossio Godoy". % 

10.—PRESENTACION 

Del Honorable Diputado señor Jorge 
Iván Hübner, en la que formula una con-
sulta acerca de si le afectaría alguna 
causal de inhabilidad constitucional por 
el hecho de celebrar contratos con la Edi-
torial Jurídica de Chile. 

V.—TEXTO DEL DEBATE 

—Se abrió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
—El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Terminada la Cuenta. 

1.—AUTORIZACION A LAS CLINICAS UNIVER-

SITARIAS Y A LOS HOSPITALES DEL SER-

VICIO NACIONAL DE SALUD PARA EXTRAER 

ORGANOS Y TEJIDOS OCULARES DE LOS 

CADAVERES DE LAS PERSONAS FALLECI-

DAS EN ESOS ESTABLECIMIENTOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Entrando a la Tabla de Fácil Despa-
cho, corresponde ocuparse, en primer lu-
gar, de la moción que autoriza a las Clí-
nicas Universitarias y a los Hospitales 
del Servicio Nacional de Salud para ex-
traer órganos y tejidos oculares de los 
cadáveres de las personas allí fallecidas. 

El proyecto está impreso en el Bole-
tín N9 9.667. Diputado Informante es el 
Honorable señor Bucher. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor LAGOS.—Pido la palabra,, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LAGOS.—Señor Presidente, 
la iniciativa que en estos momentos se 
considera, tiene por objeto regularizar 
una situación de hecho que, en la prácti-
tica, existe, aunque no está debidamente 
legalizada. 

Esta iniciativa persigue una finalidad 
superior de beneficio común. Se trata de 
permitir a los establecimientos hospita-
larios, que dependen del Servicio Nacio-
nal de Salud y a las Clínicas Universita-
rias, que puedan disponer de la córnea, 
membrana que rodea los ojos humanos, 
a fin de practicar el trasplante de ella a 
aquellos enfermos con nubes en la vista. 

Este proyecto de ley, señor Presidente, 
viene a favorecer sobre todo a gente del 
pueblo, que es la que acude a las Clíni-
cas Universitarias y que no pueden lo-
grar la recuperación total de la vista por 
carecer aquéllas de Bancos de Ojos que 
proporcionen los elementos necesarios pa-
ra realizar esta operación. 

El proyecto en estudio tiende a re-
gularizar esta situación, porque en rea-
lidad, en los hospitales se extraen ya los 
globos oculares en forma ilegal. En con-
secuencia, el proyecto va a permitir le-
galizar la situación existente. 

Ed señor ROSALES.—Pido la palabra,, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.—Señor Presiden-
te, los Diputados comunistas vamos a dar 
nuestra aprobación al proyecto de que 
conoce en este instante la Honorable' 
Cámara. No cabe duda que se trata de 
una iniciativa de indudable beneficio cien-
tífico. 

Los funcionarios del Servicio Nacional 
de Salud que concurrieron a la Comisión, 
expresaron que, efectivamente, este pro-
yecto trata de regularizar una situación 
ele hecho, que ya existe, porque ahora se 
practican estas extracciones y, según. 
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eilos, las operaciones se efectúan con ple-
no éxito. El noventa por ciento ele los in-
jertes que se han hecho ha dado buenos 
resultados. 

Por otra parte, también en este pro-
yecto se contempla el interés de los Go-
biernos, porque si ellos se oponen a la 
extracción de los ojos o de otras partes 
del organismo humano, ella sencillamen-
te no se realiza. Por lo demás, esta prác-
tica se lleva a efecto en todos los países 
civilizados donde ha progresado la cien-
cia, muy en 'especial, en los países del 
mundo socialista, que marchan a la ca-
beza del progreso científico y sobre todo, 
en la Unión Soviética, donde constante-
mente las agencias noticiosas están in-
formando sobre el avance portentoso al-
canzado por la ciencia. En este ultimo 
país no sólo se injertan ojos, sino que 
también se hacen exitosos experimentos 
con injertos de otros órganos del cuerpo 
humano, como corazón, hígado, pulmón, 
riñon, etc. 

De manera que nosotros no podemos 
oponernos a una iniciativa de esta natu-
raleza que, como dije hace un momento, 
tiende a lograr un mayor avance en la 
ciencia médica. 

Por estas razones, los Diputados co-
munistas vamos a prestar nuestro apoyo 
al proyecto en debate. 

El señor VALENZUELA.—Pido la pa-
labra, señor Presidente1. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALENZUELA.—Señor Pre-
sidente, para los Diputados Democrata-
cristianos la moción del Honorable señor 
Lagos, materializada en este proyecto de 
ley de que conoce esta tarde la Honora-
ble Cámara, es muy laudable, porque co-
mo ya se ha dicho, ella tiene una noble 
finalidad y encierra un alto espíritu 
científico. La iniciativa en debate se tra-
duce en un beneficio efectivo, real y con-
creto, para aquellos enfermos que, si no 
fuera por esta operación quirúrgica, por 
estos injertos, no tendrían ninguna posi-

bilidad de mejorar y actuar en la vida 
diaria en forma normal. 

Con el fin de no demorar el pronto 
despacho de este proyecto, que los Dipu-
tados Bemóeratascrisíianos votaremos fa-
vorablemente, no haremos mayores co-
mentarios sobre él. 

El señor BUCHER.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra el señor Diputado In-
formante. 

El señor BUCHER.—Señor Presiden-
te, no había hecho uso de la palabra con 
anterioridad por estar ausente de la Sa-
la. Pero ya me he informado de que el 
Honorable señor Lagos, autor de esta 
iniciativa interesantísima, y los Honora-
bles señores Rosales y Valenzuela, se han 
referido a él con acopio de detalles. En 
consecuencia, es muy poco lo que debo 
agregar. 

En breves palabras, quiero manifes-i 
tar que el proyecto en debate tiende a 
solucionar un problema de la especiali-
dad oftalmológica : se trata de injertar a 
los pacientes tejidos y órganos que son 
extraído de los cadáveres de las personas 
fallecidas en el Servicio Nacional de Sa-
lud y en las Clínicas Universitarias y 
que. no son reclamadas por sus parientes. 
Así, por ejemplo, con los tejidos ocula-
res, se podrá t ratar a los enfermos con 
nubes en los ojos, restituyéndoles ia 
vista. 

También, se podrán hacer extracciones 
de otros órganos, como lo establece el in-
ciso segundo del artículo 1°. 

Por el inciso segundo del artículo 29, 
se da un plazo de cuatro horas para que 
los parientes puedan manifestar su opo-
sición a la extracción de órganos. El pla-
zo de cuatro horas tiene una finalidad: 
la de evitar que los órganos y tejidos su-
f ran transformaciones, que en los cadá-
veres se presentan con mucha rapidez. 
Para los injertos, especialmente de tipo 
ocular, es indispensable que los tejidos 
estén en muy buenas condiciones. 
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Por los resultados satisfactorios obte-
nidos con los injertos, pido, en nombre 
de la Comisión de Asistencia Médico-So-
cial e Higiene, que la Honorable Cámara 
que se sirva prestar su aprobación a esta 
iniciativa del Honorable señor Lagos, ya 
que ella permitirá a los médicos, sobre 
todo a los de la especialidad de oftalmo-
logía, atender a numerosa gente modesta 
que desea recuperar la visión a través de 
injertos de trozos de córnea. 

El señor URZUA.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

SI señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Titne la palabra Su Señoría. 

El señor URZUA.—Señor Presidente, 
para no prolongar más el debate y des-
pachar rápidamente el proyecto de ley 
en discusión, quiero sólo anunciar que los 
Diputados del Partido Liberal lo votarán 
en forma favorable sin abundar en ma-
yores consideraciones. Por lo tanto, ha-
cemos nuestras las razones dadas, en 
abono de esta iniciativa por los diferen-
tes Diputados que me han precedido en 
el uso de la palabra. El presente proyecto 
de ley nos parece de absoluta justicia y, 
como decía, a fin de que se pueda votar 
de inmediato, solicitamos de la Honora-
ble Cámara se sirva aprobarlo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUBNER (don Jorge Iván). 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo-

rencio).—Pido la palabra, señor Presi-
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra el Honorable señor 
Hübner; en seguida, la concederé al Ho-
norable señor Gaileguillos Vera. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
—Señor Presidente, los Diputados de es-
tas bancas potaremos favorablemente el 
proyecto de ley en debate, porque su ar-
ticulado contempla disposiciones esencia-
les para el progreso de la medicina y la 
terapéutica. A nuestro juicio, mediante 
esta iniciativa con muy buen criterio, no 
sólo se ha consultado la posibilidad ac-
tual de formar un Banco de Ojos, extra-

yendo tejidos con los cuales hoy día se 
realizan intervenciones quirúrgicas ten-
dientes a devolver la visión a las perso-
nes que carecen de ella, sino que tam-
bién se ha tenido en cuenta el futuro des-
envolvimiento de otras operaciones como 
son ¡a extracción ele trozos de huesos, 
cartílagos, arterias o cualquier otro ele-
mento de carácter orgánico que tal vez, 
en una época no muy lejana, permitirán 
efectuar intervenciones quirúrgicas cuyos 
resultados nos parecen insospechados, en 
individuos enfermos de cáncer. 

Sin embargo, deseo formular dos pe-
queñas observaciones de carácter formal. 
A mi inicio, debe ser la Mesa la que dé 
la redacción definitiva a los artículos de 
que consta el proyecto. 

En el artículo l9 , se expresa que se 
autoriza a las Clínicas Universitarias y 
Hospitales dependientes del Servicio Na-' 
cional de Salud para realizar estas ex-
tracciones de tejidos oculares, trozos de 
huesos, etcétera. 

En realidad, no son las "Clínicas Uni-
versitarias ni los Hospitales dependien-
tes del Servicio Nacional de Salud", 
—que, obviamente, carecen de personali-
dad jurídica y no son sujetos de dere-
chos— los que van a realizar estas ex-
tracciones. Creo que este artículo debie-
ra redactarse de tal manera que esta au-
torización se extienda a los Directores 
de estas instituciones para que ellos sean 
los que autoricen a médicos y cirujanos 
a fin de que efectúen esta clase de ope-
raciones. 

La otra observación de carácter for-
mal se refiere al artículo 29. En él seexi-
me de toda responsabilidad a los médi-
cos, incluso a los estudiantes de medici-
na, por la extracción de tejidos orgáni-
cos que realicen en cadáveres con la fi-
nalidad in/dicada. No se indica que di-
chas extracciones deben realizarse con la 
autorización competente. Si no se con-
templa esta última idea, se estará li-
brando de responsabilidad a los médicos 
y estudiantes de medicina para extraer 
tejidos oculares u órganos de los cadá-
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Veres. Aunque, en realidad, el alcance 
de este proyecto de ley es bastante claro 
en este sentido, me parece indispensable 
completar ia disposición del artículo 29, a 
fin de dejarlo acorde con lo establecido 
en e! artículo 1? en la siguiente porma: 
que los médicos o estudiantes de medici-
na deben contar con autorización compe-
tente para proceder a realizar estas in-
tervenciones. 

Concluyo, señor Presidente, manifes-
tando que formulo indicación para que 
se autorice a la Mesa, a fin de que dé a 
ambos artículos, conservando siempre las 
disposiciones, su alcance de fondo, una 
redacción gramatical y jurídica definitiva. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
rencio) .—Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
rencio).—Señor Presidente, desde luego, 
concuerdo totalmente en que este proyec-
to es de indiscutible importancia y de 
beneficio científico; pero tengo una du-
da: no se establece ninguna norma para 
la certificación del fallecimiento de la 
persona de cuyo organismo se va a dis-
poner en alguna medida. 

Yo considero que, en estos casos, una 
Comisión de médicos debe comprobar la 
muerte y levantar un acta. Como no se 
especifican otras exigencias para la ex-
tracción de órganos, me parece de toda 
conveniencia que el fallecimiento sea 
comprobado por varios facultativos que 
así lo establezcan, pues en más de una 
oportunidad se ha presentado el caso de 
personas que se han reanimado después 
de haber sido declaradas fallecidas. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
rencio).—Estos hechos que han aconte-
cido en forma repetida no se prestan, na-
turalmente, para risas, por cuanto esta-
mos tratando de legislar para personas 
que serán descuartizadas después de 
muertas. Por este motivo, es necesario 
que el fallecimiento sea comprobado. 

Con mayor razón es conveniente adop-
tar tal procedimiento, en atención a que, 
como me anota el Honorable señor Flo-
res Castelli, quienes acuden a estos esta-
blecimientos son personas de escasos re-
cursos que no tienen quién pueda cuidar 
por ellos y darles la protección debida. 

' Creo que la reserva que hago presente 
tiene plena justificación, porque en mu-
chas oportunidades hemos leído informa-
ciones de prensa sobre casos de gentes 
que han sido dadas por fallecidas, espe-
cialmente por enfermedades cardíacas, 
accidentes, golpes de corriente eléctrica, 
etcétera, y que horas después de estar 
virtualmente muertas han vuelto a la vi-
da. Estimo que nada se pierde, por lo 
tanto, con establecer una norma que dé 
garantías a las personas y que señale 
que, en estos casos, el fallecimiento debe 
ser certificado por dos o más facultati-
vos, los cuales dejarán constancia de este 
ti echo. 

Me voy a permitir formular una indi-
cación en este sentido, pues considero 
que una disposición de. esta naturaleza 
dará más garantías de seriedad respecto 
de este proyecto. 

El señor BUCHER.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene ia palabra Su Señoría. 

El señor BUCHER.—Señor Presidente, 
la verdad es que no veo las dificultades 
que ha querido hacer notar el Honorable 
señor Galleguillos Vera. El proyecto se 
refiere, únicamente, al caso de personas 
que hayan fallecido en Clínicas Universi-
tarias o en los Hospitales dependientes 
del Servicio Nacional de Salud. Debemos 
hacer presente que dichos enfermos es-
tán a cargo de médicos. Por consiguien-
te, cuando fallecen esas personas, se com-
prueba la muerte por los facultativos del 
establecimiento, y los cadáveres son lle-
vados a la Morgue para los efectos de la 
autopsia, que es obligatoria, en dichos 
planteles. Las autopsias se pueden prac-
ticar, precisamente, porque los fallecí-
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mientos han sido certificados por los mé-
dicos respectivos. 

Por lo tanto, creo que no hay inconve-
niente en que se hagan estas extraccio-
nes de órganos, desde el momento en que 
existe autorización para practicar las au-
topsias de los cadáveres ele estas perso-
nas. 

Por este motivo, no me parece necesa-
rio agregar otras disposiciones a este pro-
yeco, y ruego a la Honorable Cámara que 
se sirva despacharlo en la forma en que 
viene redactado. 

La verdad es que, en la actualidad, se 
están realizando estas extracciones de ór-
ganos, pues las necesidades de la atención 
profesional de los enfermos y los requeri-
mientos de la ciencia así lo exigen. 

Por lo demás, se ha tenido especial cui-
dado en esta materia, como también se 
seguirán tomando las debidas precaucio-
nes, a fin de evitar dificultades con los 
deudos de las personas, cuyos cadáveres 
puedan reclamarse en un momento dado. 

Estoy seguro de que los médicos no de-
sean aprovecharse de las disposiciones de 
este proyecto, que el día de mañana pue-
de ser ley, como para tener dificultades 
con los deudos de las personas que hayan 
fallecido, con respecto a esta materia. „ 

Por las consideraciones expuestas, rue-
go a la Honorable Cámara que se sirva 
prestar su aprobación a este proyecto. De-
bo agregar que no tengo inconveniente en 
que se modifique su redacción, en la for-
ma que ha propuesto el Honorable señor 
Htibner, si ello fuere necesario. 

El señor KLEIN.— Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor KLEIN.— Señor Presidente, 
creo muy conveniente que este proyecto 
de ley sea aprobado. 

Pasando de la parte macabra de este 
asunto, ae la más jocosa, me parece con-
veniente que ciertos órganos de las per-
sonas que han fallecido y que "han visto 

mucho en la vida", sean traspasados a 
otras que "no pueden ver". 

—Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Ruego a los Honorable Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor FLORES CASTELLI.— Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.— Se-
ñor Presidente, concordamos con la fina-
lidad de este proyecto de ley. Indudable-
mente, es un avance en el aspecto cientí-
fico, como se lia hecho presente en la Sa-
la, pero también nos merece algunas ob-
servaciones, por cuanto en el articulado 
hay algunas omisiones. 

En la exposición de motivos, se hace re-
ferencia a los cadáveres que no hayan si-
do reclamados. Sin embargo, esta expre-
sión no aparece contemplada en el ar-
tículo l9 , puesto que se habla de "cadáve-
res de personas allí fallecidas", y nada 
más 

Ahora, ¿en qué momento se va a au-
torizar la extracción de estos órganos,? 
¿Mientras se encuentran los cadáveres en 
el recinto hospitalario, en las clínicas uni-
vestaras o cuando han sido retirados, no 
manifestándose oposición dentro de las 
cuatro horas? 

Por otra parte, las observaciones que 
formulaba el Honorable colega señor Flo-
rencio Galleguillos también deben ser con-
sideradas, porque es tfácil comprender que 
muchas de estas personas indigentes que 
no tienen deudos ni medios económicos 
pueden ser objeto de un examen más o 
menos superficial, y de esta manera pue-
de acaecer el ejemplo que señalaba el Ho-
norable Diputado. 

Por último, creo necesaio advertir que 
hay una omisión en el artículo 29, como 
quiera que se otorga una liberación de 
toda responsabilidad legal a los médicos y 
estudiantes de medicina que hagan estas 
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extracciones. En efecto, en el inciso se-
gundo se establece lo siguiente: ."Con to-
do, no se podrán realizar estas extraccio-
ciones si algún pariente del difunto ma-
nifestare su oposición para ello dentro de 
las cuatro horas siguientes al falleci-
miento. 

Cabe preguntarse qué sucedería si por 
alguna eventualidad, por el interés de al-
gún estudiante de medicina, en obtener 
rápidamente estos elementos que le pue-
dan pemitir hacer estas operaciones, se 
apresurara e hiciera la extracción de ór-
ganos antes de las cuatro horas. Yo pre-
gunto: ¿tiene alguna sanción cuando ha 
sido liberado, a tavés de lo que dispone 
el inciso anterior, de toda responsabilidad 
legal? 

Por esta razón, no habiéndose contem-
plado, a mi juicio, una mayor cautela en 
cuanto a los intereses que puedan ser afec-
tados y en cuanto a la situación misma 
de estas personas fallecidas, me he per-
mitido formular estas observaciones para 
que, por lo menos, en el caso de que es-
tas expresiones mías no fueran acepta-
das, sirvieran para la historia fidedigna 
de la ley y quedara claramente estableci-
do lo que acabo de manifestar. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
—Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría, en el tiem-
po de su segundo discurso. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
—Señor Presidente, considero plenamen-
te justificada la aprensión de los Hono-
rables colegas señores Galleguillos, don 
Florencio, y Flores Castelli, en cuanto al 
peligro que significaría, no establecer la 
obligatoriedad de que se extienda un cer-
tificado del fallecimiento, expedido por lo 
menos por dos médicos, antes de que se 
practiquen estas extracciones en los ca-
dáveres. 

El Honorable señor Bucher ha manifes-
tado que, cuando una persona fallece, 
siempre es necesario que un facultativo 
certifique el deceso, pero la exigencia de 

que se compruebe el fallecimiento está 
contenida, en realidad, en la Ley N9 4.808, 
sobre Registro Civil, y en el artículo 459 

y siguientes sólo se establece este requi-
sito para los efectos de la inscripción del 
fallecimiento en el Registro Civil, diligen-
cia que ordinariamente realizan los pa-
rientes del difunto. Por lo tanto, como en 
este proyecto se supone que no habrá pa-
rientes que reclamen estos cadáveres, no 
habrá nadie interesado en practicar di-
cha inscripción para exigir el certificado 
de fallecimiento para los efectos de la ins-
cripción en el Registro Civil, lo que ne-
cesitaría intervención de carácter médico. 

Por esta razón, considero indispensable 
que se agregue el inciso a que hacía re-
ferencia el Honorable señor Galleguillos, 
don Florencio, en orden a determinar que 
no puede realizarse ninguna extracción, 
mientras dos médicos, por lo menos, no 
hayan certificado el deceso, independien-
temente de los certificados que se requie-
ren para los efectos de inscribir la de-
función en el Registro Civil. 

En cuanto a la segunda parte, referente 
a la liberación de toda responsabilidad le-
gal de los médicos o estudiantes de medi-
cina, estimo que sería preferible refundir 
el artículo l 9 , con el 29, para que quede 
de manifiesto que sólo podrán practicar 
estas extracciones dentro de las condicio-
nes fi jadas en el inciso primero, o sea, 
con la autorización competente, no esta-
bleciéndose esta liberación como artículo 
separado. 

En cambio, correspondería que fuera 
como artículo 29, aquella disposición que 
contempla la posibilidad de oposición de 
los deudos a las extracciones, junto con 
los demás resguardos que podrían darse 
a esta oposición. 

Concluyo reiterando mi opinión de que 
debe facultarse a la Mesa para que, den-
tro de las ideas matrices, dé al proyecto 
una redacción definitiva, con el objeto de 
que no nos detengamos más tiempo en 
estos detalles de carácter formal. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación 

que ha llegado a la Mesa. 
El señor CAÑAS (Secretario).— El se-

ñor Galleguillos, don Florencio, ha formu-
lado indicación para agregar, como inci-
so tercero del artículo l 9 , el siguiente: 

"Para que se pueda hacer uso de esta 
autorización, el fallecimiento debe ser cer-
tificado por dos médicos, a lo menos, de 
lo cual se levantará acta, que suscribirán 
los mismos. Dicha autorización quedará 
en poder del Pirector del establecimien-
to." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación el artículo 1° con la indi-
cación. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado'. 
La Mesa se permite proponer a la Ho-

norable Cámara que en el artículo l 9 se 
modifique la redacción, tomando en cuen-
ta las observaciones formuladas en el de-
bate, en orden a autorizar a los Directo-
res de las Clínicas Universitarias y Hos-
pitales dependientes del Servicio Nacional 
de Salud para facultar a los médicos y es-
tudiantes de Medicina, para hacer la ex-
tracción. ¿Habría acuerdo para aprobar 
esta forma de redacción? 

El señor FONCEA.— ¿Cómo, señor 
Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En vez de autorizar a las Clínicas Uni-
versitarias y a los Hospitales dependien-
tes del Servicio Nacional ele Salud, el ar-
tículo autorizaría a los Directores de di-
chos establecimientos, independientemen-
te, para que ellos faculten a los médicos 
y estudiantes de Medicina. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
El artículo 29 no ha sido objeto de in-

dicaciones. Sin embargo, la Mesa se per-
mite proponer, con la venia de la Sala, 
que las cuatro horas a que se refiere el in-
ciso segundo se cuenten, no desde el fa-
llecimiento, sino desde el momento en que 
se tome conocimiento de él por parte de 
los deudos del difunto; si no, este plazo 
de cuatro horas puede estar vencido an-
tes que los parientés sepan de la muerte. 

¿Habría acuerdo? 
—Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—No hay acuerdo. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2.—MODIFICACION DEL ARTICULO 24? DE LA 

LEY ORGANICA DEL COLEGIO DE ABOGA-

DOS. SOBRE LA MULTA QUE EL CONSEJO 

PUEDE APLICAR AL DESESTIMAR UNA RE-

CLAMACION EN CONTRA DE UN MIEMBRO 

DE LA ORDEN 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Corresponde ocuparse del proyecto que 
figuraren segundo lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho, por el cual se modifica 
el artículo 249 de la Ley Orgánica del Co-
legio de Abogados, con el objeto de au-
mentar el monto de la multa que el Con-
sejo puede aplicar al desestimar una re-
clamación en contra de un miembro de 
la Orden. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Galleguillos Vera 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N<? 9.582. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor FONCEA.— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.— Señor Presiden-
te... 

El señor GALLEGUILLOS (don Fio-
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reneio).—¿Me permite, señor Presiden-
te? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Está con la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
rencio).— ¿Me permite una interrupción, 
Honorable señor Foncea, para informar 
el proyecto? 

El señor FONCEA.— Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Galleguillos 
Vera. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
rencio).—Señor Presidente, este proyecto 
de ley tiene por objeto establecer una 
disposición más justa en lo retferente a 
los reclamos que se formulen ante el Con-
sejo General del Colegio de Abogados. 

En la práctica, el Consejo del Colegio 
de Abogados ejerce con mucha estrictez 
sus funciones fiscalizadoras de la conduc-
ta de los profesionales. La razón de ello 
es la responsabilidad que los abogados 
tienen en la atención de los asuntos que 
merecen su conocimiento. La disciplina 
debe ser estricta para evitar que un pro-
fesional sin delicadeza, al cual se confían 
respetables intereses de toda naturaleza, 
pueda desvirtuar el correcto ejercicio de 
estas tareas y dañar los intereses de las 
partes afectadas. 

Pero ocurre, en la práctica, por dispo-
siciones vigentes respecto de la consigna-
ción que debe hacer el reclamante, que 
ésta es tan reducida que muchas personas 
reclaman sin fundamentos y, muchas ve-
ces, con injusticia, en contra de los abo-
gados y se da curso a estas reclamacio-
nes, en circunstancias de que, en general, 
resultan desechadas. 

Y, así como los Consejeros del Colegio 
de Abogados obran con rigor y severidad, 
y, en muchos casos, como ha ocurrido en 
los últimos tiempos, el Consejo General 

ha privado del título de abogado a diver-
sos profesionales en virtud de causas le-
gítimas, también el Colegio de Abogados 
debe concurrir en amparo de los profe-
sionales que son perjudicados por parti-
culares con descrédito de su persona y de 
su prestigio profesional. 

Por esté motivo, se ha creído convenien-
te aumentar el monto de la consignación, 
a fin de que las reclamaciones se hagan 
con fundamento y no, simplemente, por el 
deseo de molestar o perjudicar al profe-
sional. 

Por otra parte, el Consejo General del 
Colegio de Abogados está facultado para 
disponer que las personas de escasos re-
cursos no hagan la consignación y deter-
minar, según el caso, que se tramite de 
oficio la reclamación; de manera que si 
una reclamación tiene base y es hecho por 
una persona que no dispone de medios pa-
ra hacer la consignación, se puede tener 
la certeza de que el Consejo ordenará que 
se omita este trámite de la consignación. 

Por estas razones y porque es un deseo 
sentido del Consejo General de la Orden 
de Abogados, es que tuve a bien presen-
tar este proyecto de ley. Ruego a la Ho-
norable Cámara que se sirva prestarle su 
aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FONCEA.—Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.—Señor Presidente, 

comparto el espíritu y la finalidad del 
proyecto de ley presentado por el Hono-
rable señor Galleguillos, don Florencio, 
por cuanto, como él lo ha manifestado, es 
conveniente resguardar la dignidad y 
prestigio de los profesionales abogados. 
Sin embargo, sería del caso contemplar en 
esta modificación una disposición que se-
ñalara un plazo al Consejo General y del 
Colegio de Abogados para pronunciarse 
sobre las reclamaciones formuladas en 
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contra de un miembro de la Orden. Y es 
necesario hacerlo, porque existe el Cole-
gio de Abogados... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Permítame, señor Diputado. 

Ha terminado el tiempo destinado a los 
proyectos de la Tabla de Fácil Despacho. 

3.—DESPACHO DE PROYECTOS CON TRAMI-

TE DE URGENCIA Y PRORROGA DEL PLAZO 

PARA INFORMAR DOS PROYECTOS DEL OR-

DEN DEL DIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Corresponde entrar a considerar los 
proyectos que figuran en el Orden de 
Día. 

Hago presente a la Honorable Cámara 
que el proyecto de ley calificado de "ex-
trema urgencia" en la sesión especial de 
la mañana de hoy, por el cual se modifi-
ca el artículo 199 de la ley N9 13.305 y 
que figura en el Boletín N9 988, debe 
ocupar el primer lugar del Orden del Día 
de esta sesión por ministerio del Regla-
mento. En seguida, respecto del proyecto 
del ley que figura en el primer lugar del 
Orden del Día, referente a las observa-
ciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que modifica las leyes sobre Inscrip-
ciones Electorales y General de Eleccio-
nes, hago presente que, de todas mane-
ras, el debate debe quedar cerrado al tér-
mino del Orden del Día y la iniciativa le-
gal en cuestión ser despachada en la pre-
sente sesión. Finalmente, la Mesa se per-
mite proponer a la Sala que el plazo re-
glamentario de los proyectos que figuran 
en los números 49 y 59 del Orden del Día, 
se prorrogue hasta el término del plazo 
constitucional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la prórroga, hasta el término de 
los plazos constitucionales, para el despa-
cho de los proyectos que figuran en los 
números 49 y 59 del Orden del Día, en 
razón de que todavía no están informa-
dos. 

Acordado. 

—Los proyectos cuyo plazo se prorro-
ga, son los siguientes: 

—Mensaje que dispone que el reajuste 
de las cuotas de ahorro establecidas en el 
D.F.L. N9 2, de 1959, no podrá ser supe-
rior a la variación que experimente el ín-
dice del costo de la vida, y 

Mensaje que dispone que la Polla Chi-
lena de Beneficencia pague al Comité Na-
cional de Navidad y al Comité de la In-
fancia Pro-ayuda al Niño Lisiado la su-
ma de E 9 50.000 a cada uno. 

4.—MODIFICACION DEL ARTICULO 199 DE LA 

LEY N° 13.305 QUE ESTABLECE UN SISTEMA 

DE CREDITO AGRICOLA POR INTERMEDIO DE 

LOS BANCOS COMERCIALES Y DEL BANCO 

DEL ESTADO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Corresponde, en consecuencia, discutir 
en general y particular el proyecto de ley, 
calificado con el trámite de "extrema ur-
gencia", por el cual se modifica el artícu-
lo 199 de la ley N9 13.305, que establece 
un sistema de crédito agrícola por inter-
medio de los bancos comerciales y del 
Banco del Estado. 

—El proyecto, que figura en el Boletín 
NV 988, dice: 

"Artículo único.—Introdúcense en el ar-
tículo 1999 de la ley N9 13.305, las siguien-
tes modificaciones: 

a) Reemplázanse en el inciso primero 
las palabras "y cuyo servicio se hará pol-
los deudores con abonos, trimestrales a 
capital del 10% de su monto original y 
pago de intereses", por la siguiente: "y se 
pagarán por los deudores en cinco cuotas 
anuales, con amortización de un 10% al 
final clel primer año, un 15% al segundo 
y un 25% en cada uno de los años restan-
tes, más los intereses respectivos". 

b) Agréganse en el inciso segundo, a 
continuación de las palabras "en relación 
con el monto global de los depósitos a pla-
zo" las siguientes: "o de las' colocaciones". 

c) Agrégase a continuación de la pala-
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bra "pagarés" que aparece varias veces, 
las siguientes: "o letras". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
.. En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor MIRANDA (don Hugo).— Pi-
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CADEMARTORI.—Pido la pa-
labra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra el Honorable señor 
Miranda, don Hugo; a continuación, el 
Honorable señor Cademártori. 

El señor MIRANDA (don Hugo).—Se-
ñor Presidente, deseo formular algunas 
breves observaciones con el objeto de so-
licitar de la Honorable Cámara la apro-
bación del proyecto de ley que nos ocupa, 
el cual ha tenido su origen en una moción 
de varios señores Diputados, consistente 
«n un artículo único. Su finalidad es in-
troducir algunas modificaciones al artícu-
lo 199 de la ley N<? 13.305, de abril del 
año 1959, ley de reajuste de remunera-
ciones, que en su título VII, que introdu-
jo modificaciones en la Ley General de 
Bancos y otras, estableció un sistema de 
créditos especiales con el objeto de pro-
mover medidas de fomento agrícola. Sabi-
da es la grave situación que ha afectado 
a la industria agrícola durante los últi-
mos años, la que, si se la compara con 
otras, ha quedado, evidentemente, poster-
gada. Por eso, en esa ley el legislador es-
tableció estos sistemas de créditos extra-
ordinarios con el fin de favorecer a la 
industria madre. 

Estos sistemas consistían en el otorga-
miento de créditos con abonos trimestra-
les del 10% de su monto y el pago de in-
tereses, y garantizados con pagarés agrí-
colas. 

Ahora, por el proyecto de ley que nos 
ocupa se pretende reemplazar, en el inci-
so primero de este artículo 199, el siste-
ma de abono para aumentar el plazo de 
amortización a 5 años, de modo que se 
hagan abonos de un 10% al final del pri-
mer año, de un 15% el segundo y de un 

25% en cada uno de los años restantes, 
más los intereses respectivos. 

En la práctica, se ha comprobado que, 
no obstante las medidas establecidas pol-
la ley que ahora se desea modificar, los 
agricultores han tenido dificultades de tal 
orden, que no han podido dar debido cum-
plimiento a las obligaciones contraídas en 
virtud de esa disposición. En consecuen-
cia, se pretende dar un trato de mayor 
preferencia a la agricultura nacional. 

Varios señores Diputados han formula-
do una indicación, que el Diputado que 
habla también ha firmado, para aumentar 
a siete cuotas el cumplimiento de estas 
obligaciones, es decir, para que la amorti-
zación se haga en siete cuotas, pero co-
menzando a amortizar el capital sólo al fi-
nal del segundo año y, en consecuencia, 
dejando únicamente la obligación de pa-
gar intereses en el primero. 

De la misma manera, por la letra b) de 
este artículo único, modifica el artículo 
199 a que me vengo refiriendo, con el ob-
jeto de que las colocaciones o préstamos 
que se hagan lo sean no solamente en re-
lación con el monto global de los depósi-
tos a plazo de las instituciones bancarias, 
sino que, además, se considere el monto 
de las colocaciones que hayan tenido di-
chos bancos. 

Por la letra c) se agrega la expresión 
"o letras" a continuación de la palabra 
"pagarés" que figura varias veces en el 
artículo 199. 

Creemos que las disposiciones que se 
proponen, si la Honorable Cámara acep-
ta, como así lo esperamos, la indicación 
formulada por varios señores Diputados, 
en orden a aumentar el plazo de amorti-
zación de estos préstamos, constituirá:"; 
una efectiva medida de fomento agrícola 
para esta rama ele la producción que, a 
nuestro juicio, evidentemente necesita del 
apoyo del Estado para su mejor desarro-
llo, 

Por estos motivos es que he querido, 
brevemente, dar estas explicaciones y 
anunciar los votos favorables de los Di-
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putados radicales tanto a esta iniciativa 
como a las modificaciones propuestas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Tiene la palabra el Honorable señor 
Cademártori. 

El señor CADEMARTORI. — Señor 
Presidente, en realidad es digno de aten-
ción el proyecto que estamos examinando 
en esta Honorable Cámara, y que ha sido 
iniciativa de un grupo de parlamentarios 
de los Partidos Conservador, Liberal y 
Radical y que ha contado con el patroci-
nio del Ejecutivo para loss efectos de ser 
incluido en la actual Convocatoria. 

En verdad, se trata de una prórroga a 
los empréstitos que han contraído los 
agricultores con el Banco del Estado y los 
bancos particulares a través del sistema 
creado por el artículo 199 de la ley 18.305. 

Como digo, se trata de una prórroga 
que se concede considerando, como dicen 
los autores de la iniciativa, "la difícil si-
tuación porque atraviesa la agricultura 
nacional". Lo que no se dice en este por-
yecto de cuasi condonación de deudas es 
que se favorecerá tanto al pequeño agri-
cultor que tiene' deudas con el Banco del 
Estado de Chile y que realmente está im-
posibilitado, o tiene graves dificultades 
para poder pagar esos préstamos, como 
también a aquellos otros deudores que no 
son tan modestos, ni son pequeños propie-
tarios, sino grandes terratenientes, que 
han obtenido cuantiosos préstamos, de de-
cenas y centenares de millones de pesos, 
tanto en los bancos particulares, como 
muy especialmente en el Banco del Esta-
do, y respecto de los cuales parece real-
mente una inmoralidad que se legisle en 
una forma de emergencia como se ha so-
licitado en este proyecto de ley. 

Esta iniciativa ha llamado tanto más la 
atención en los momentos en que existe el 
clamor de más de cien mil pequeños co-
merciantes e industriales que están ago-
biados por el pago de los impuestos y pol-
las alzas de los mismos, que se ha produ-
cido por las leyes que han establecido las 
presunciones para el pago de los impues-

tos a las compraventas y para la cancela-
ción clel correspondiente al de Tercera Ca-
tegoría. Pa rada mayoría de estos peque-
ños comerciantes e industriales se han ori-
ginado aumentos en los impuestos que de-
ben pagar, del orden del trescientos y del 
cuatrociento por ciento; con la agravante 
de que el sistema implantado permite que 
años tras año, y ahora mes a mes, se re-
ajuste el monto de ellos. 

Como consecuencia del proceso a que 
me vengo refiriendo, ya se ha acumulado' 
una enorme deuda para los pequeños co-
merciantes e industriales, impuestos cuyo 
pago el Supremo Gobierno no ha tenido 
ningún reparo en exigirles en todo mo-
mento, llevando incluso a la cárcel a mu-
chos de ellos, u obligándolos a rematar y 
liquidar en cualquier forma sus pertenen-
cias. 

De aquí que es conveniente que se co-
nozca en la Honorable Cámara, y que lo 
sepa la opinión pública, cuán diferente es 
el trato que el Gobierno del Excelentísimo 
señor Alessandri y los parlamentarios de 
la mayoría de este Gobierno dan a estos 
pequeños comerciantes e industriales ago-
biados por impuestos que no pueden pa-
gar, a los cuales se les niega la prórroga 
y la condonación de tributos, que se quie-
re conceder a los grandes agricultores a 
quienes se beneficia con el proyecto en 
debate. 

Por otra parte, aquí no se ha contem-
plado la realidad en materia de créditos 
agrícolas. Teóricamente, cualquier agri-
cultor puede postular a estos créditos. Pe-
ro, señor Presidente, el Banco del Estado 
de Chile, que debiera ser, precisamente, la 
institución dedicada a ayudar a los agri-
cultores que no tienen otro respaldo que 
su trabajo y su capacidad, que no cuentan 
con respaldo económico financiero, no acu-
de, en la práctica, en ayuda de ellos, de .los 
pequeños agricultores, de los pequeños 
campesinos. 

Gran parte-de los créditos de los recur-
sos acumulados por el Banco del Estado 
de Chile se concentran, en un reducido 
número de latifundistas, de ociosos, que 
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en muchos casos sólo mantienen sus pro-
piedades agrícolas para veranear, como 
u n a medida de prestigio social; pero no 
para cumplir con su debida función de 
producir alimentos para la población del 
país. 

No necesito traer a la Honorable Cá-
mara otro antecedentes que el emanado 
de una personalidad de carácter técnico, 
extranjero, que en Chile hizo un estudio 
específico de la situación de los créditos 
agrícolas del Banco del Estado de Chile: 
el economista norteamericano señor Fe-
der, de la Universidad de Nebraska, quien 
trabajó en el Instituto de Economía y en 
la Escuela de Estudios Latinoamericanos 
para Graduados de la Universidad de 
Chile. 

Dicho estudio, al que me referí en una 
ocasión anterior en la Honorable Cámara, 
ha sido publicado en la Revista "Vistazo" 
número 499. Creo que no estaría de más 
pedir a la Sala que se inserte el mencio-
nado informe en la sesión oficial. 

—Hablan varios señores Diputados a \o. 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para insertar en la 
versión oficial el informe a que se ha re-
ferido el Honorable señor Cademártori. 

El señor CORREA LARRAIN.— No 
hay acuerdo. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo-
sé).:—No hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Hay oposición, Honorable Diputado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CADEMARTORI.— Señor 

Presidente, en realidad, como los Hono-
rables colegas señores Correa Larraín y 
Errázuriz se han sentido aludidos con el 
informe, se han negado rotundamente a 
que se dé a conócer. Pero, a pesar de la 
oposición de estos Honorables colegas con-
servadores no creo que esté demás citar 
algunos párrafos de este informe, que 
tanto duele a los parlamentarios ya nom-
brados.;. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez 

El señor CADEMARTORI.— Vamos a 
ver lo que este informe dice en la parte 
que se refiere a la forma cómo se trami-
tan los créditos en el Banco del Estado, 
cuando se trata de solicitudes de gran vo-
lumen, o sea, solicitudes presentadas por 
latifundistas. Dice lo siguiente: "Como 
quiera que sea, en los casos presentados 
al Comité —alude al Comité Ejecutivo del 
Banco del Estado— para su reconsidera-
ción, a los préstamos de grueso volumen 
les fue bastante bien". Estoy citando pa-
labras textuales. Y agrega: "Es intere-
sante observar que para los propietarios 
con buen respaldo financiero (es decir, 
un capital neto sobre los 100 millones de 
pesos), el número promedio de días, trans-
curridos entre la fecha de presentación 
de la solicitud y la de la sesión del Co-
mité en- q'.ie se aprobó, fue sólo de 22 
días, muy por debajo del número de días 
necesarios en los casos de otro grupo de 
agricultores". 

En buen romance, señor Presidente, es-
to significa que para las solicitudes de 
créditos de aquellos terratenientes cuyos 
capitales superan los cien millones de pe-
sos, no hubo tramitación ni demora, sien-
do atendidas con suma atención y rapi-
dez. 

Más adelante agrega otros anteceden-
tes, que son aun más graves y acusadores 
en contra de la Directiva del Banco del 
Estado. 

Dice así: "La información sobre habe-
res o sobre las granjas trabajadas, no era 
uniformemente completa en todas las so-
licitudes y parecía serlo menos aun en 
los estados de situación provenientes de 
familias o firmas vastamente conocidas . 
"Faltaban los nombres, las direcciones o 
los tamaños de los fundos; la indicación 
de si eran propios o arrendados; incluso, 
en los casos considerados faltaban datos 
sobre los avalúos y la valorización de los 
propios fundos en que se iban a invertir 
los fondos prestados. 
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Algunas veces no se mostraron los es-
tados de situación. 

Existen razones para suponer también 
que algunos de los solicitantes poseían 
más fundos que los declarados. 

En diecinueve ejemplos se mostraban 
estados de situación con más de dos años 
de antigüedad, respecto a la fecha de la 
solicitud; y ocho de ellos eran clientes con 
un capital neto que excedía de los cien 
millones de pesos. 

En resumen, señor Presidente, ¿qué 
quiere decir el informe de este economis-
ta norteamericano, que no ha sido des-
mentido por el Banco del Estado? 

Que estos señores latifundistas no se 
molestaban ni siquiera en llenar las soli-
citudes conforme a los reglamentos del 
Banco del Estado, ni en dar sus nombres 
completos, ni, en poner el avalúo fiscal, ni 
en indicar el avalúo a la fecha de la so-
licitud, ni en indicar otros datos igual-
mente necesarios y establecidos por las 
autoridades y los reglamentos. 

El señor EDWARDS.— ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CADEMARTORI.— Concedo 
una interrupción al Honorable señor 
Edwards, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Puede hacer uso de ella el Honorable 
señor Edwards. 

El señor EDWARDS.— Muchas gra-
cias, Honorable colega. 

Yo desearía hacer una consulta, porque 
no entiendo bien el informe. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Permítame, Honorable Diputado 

Hago presente al Honorable señor Ca-
demártori que ha terminado el tiempo de 
su primer discurso. 

El Honorable señor Edwards puede ha-
cer uso de la interrupción dentro del 
tiempo del segundo discurso del Honora-
ble señor Cademártori. 

El señor EDWARDS.— No está perfec-
tamente claro el informe a que hace re-
ferencia Su Señoría. 

Voy a ser lo más breve posible, señor 
Presidente, para no abusar de la inte-
rrupción que se me ha concedido. 

Respecto a los préstamos de gran mon-
to, se dice que han tenido una tramita-
ción —no digamos expedita, porque vein-
tidós días para realizar una tramitación 
bancaria no me parece muy expedita en 
ningún caso —pero de todas maneras, han 
tenido una tramitación más acelerada que 
otros. 

Por mi parte, estoy de acuerdo en que 
esto consituye una crítica justificada a 
la administración del Banco y que val-
dría la pena que fuera considerada. 

Pero no entiendo la sefunda parte, 
cuando se dice que había solicitudes en 
que se habían omitido los nombres de las 
personas y los avalúos de los bienes. 

Esto lo considero increíble, porque me 
parece que a nadie se le concede un cré-
dito, si su nombre no está registrado en 
la soliciutd. 

Pero aun me parece más increíble que 
a la solicitud de crédito se hayan acom-
pañado estados de situación con más de 
dos años de atraso; y que el comentaris-
ta, cuyo informe está dando a conocer el 
Honorable señor Cademártori, diga que 
hay algunos solicitantes que se supone tie-
nen más propiedades de las que declaran 
en su petición de crédito. 

En realidad, señor Presidente, choca al 
sano juicio, a la sana razón, que quien 
está solicitando crédito, es decir que aquel 
a quien le interesa mostrar su solvencia 
y probar que puede pagar este crédito, 
esté ocultando sus bienes. 

Esto me parece a mí inconcebible. 
Comprendo que se haga, por ejemplo, 

para los efectos tributarios, pero que se 
haga para los efectos de obtener crédito, 
me parece inconcebible y esto no lo al-
canzo a comprender. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Puede continuar el Honorable señor 
Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.— Señor 
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presidente, yo creo que las dudas que ha 
planteado el Honorable señor Edwards se 
pueden resolver muy fácilmente, adop-
tando esta Honorable Cámara dos acuer-
dos : primero, solicitar el informe del eco-
nomista norteamericano de la Universi-
dad de Nebraslca, señor Feder, a quien 
estoy citando textualmente, informe que 
debe estar en manos del Instituto de Eco-
nomía de la Universidad de Chile; y, se-
gundo, pedir al Banco del Estado la lis-
ta completa de todos los deudores agríco-
las de ese Banco, con el monto de los prés-
tamos, profesiones y demás antecedentes 
necesarios. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para dirigir el oficio a que se ha re-
ferido el Honorable señor Cademártori. 

Varios señores DIPUTADOS.— No, se-
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—No hay acuerd<?. 

El señor CADEMARTORI.— El Hono-
rable señor Edwards podrá darse cuenta 
que no es en estos bancos donde hay opo-
sición para conocer estos antecedentes, 
sino, precisamente, de ciertos sectores in-
teresados en que no se conozca esta rea-
lidad. 

En todo caso, yo pido que se dirijan es-
tos dos oficios a nombre del Comité Co-
munista... 

El señor ALTAMIRANO.— Y del Co-
mité Socialista, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En este estado del debate, Honorable 
Diputado, no es posible solicitarlo, por-
que se requiere asentimiento unánime de 
la Sala. 

El señor CADEMARTORI— Voy a se-
guir haciendo otras citas de este informe. 
En otra parte dice lo siguiente: "Entre 
estos solicitantes de crédito había dueños 
de empresas comerciales e industriales, 
ingenieros agrónomos y otros profesiona-
les, empleados de la Administración Pú-
blica, etc." "En realidad —dice el señor 
Feder—, el examen de los nombres in-

cluidos en la muestra, revela un buen nú-
mero de personalidades conocidas en la 
industria, comercio, profesiones y en la 
política. Es notable que una parte de la 
lista de la clientela del Banco parecía un 
registro de vida social". 

Estos comentarios del economista nor-
teamericano ahorran mayores disquisicio-
nes y demuestran, fehacientemente, que 
la política seguida en el Banco del Estado 
por su actual directiva, como lo denun-
ciaron muy claramente los propios diri-
gentes de los empleados en huelga de esa 
institución, ha favorecido a ciertos secto-
res que, precisamente, son los que se han 
aprovechado del poder, de la influencia 
económica, política y social que les gran-
jea su posición. Y todavía ahora, pare-
ciéndoles poco todo ello, presentan este 
proyecto de ley que significa darles ma-
yores facilidades para el pago de estos 
préstamos. 

Señor Presidente, debe agregarse otro 
hecho también muy grave —notorio y co-
nocido— y que el propio Honorable señor 
Edwards admitió en su reciente interrup-
ción: muchos de estos latifundistas se cui-
dan muy bien de presentar solicitudes con 
el avalúo real o comercial de sus fundos. 
Esta situación, aparentemente, pudiera 
ser perjudicial para ellos —si es que se 
aplicaran estrictamente los reglamentos— 
porque si un predio tiene un valor co-
mercial de 100 millones de pesos y en la 
petición de créditos se le hace aparecer 
con un avalúo de 50 millones, es lógico 
que la capacidad de préstamo sería me-
nor; pero, la verdad es que los solicitan-
tes de esa clase de facilidades saben que 
no necesitan colocar el avalúo comercial de 
sus fondos, porque sus influencias políti-
cas, económicas y sociales les aseguran 
la obtención de los créditos que desean. 
Y, por otra parte, más les conviene ha-
cer f igurar los avalúos Ifiscales, que les 
permiten no pagar los impuestos a la Ren-
ta y Complementario que debieran real-
mente cancelar si los avalúos se f i j a ran 
en su cotización comercial. 
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Esta es otra burla más, precisamente 
al Fisco chileno y a los contribuyentes. 
Esta mofa, en el caso que comentábamos, 
obliga a los pequeño^ comerciantes e in-
dustriales a pagar subidos impuestos, jus-
tamente porque estos grandes latifundis-
tas eluden las obligaciones tributarias que 
les corresponden de acuerdo con las leyes. 

Señor Presidente, creo que estos co-
mentarios bastan por él momento. Sólo 
quiero decir que hemos presentado una 
indicación —y esperamos que tendrá el 
apoyo de todos los Honorables colegas que 
realmente desean remediar en algo esta 
situación—, por la cual se establece que 
el 50% de los préstamos que el Banco del 
Estado otorgue a los pequeños agriculto-
res, en virtud de lo dispuesto por la ley 
N9 13.305, deberá ser para aquéllos que 
soliciten créditos agrícolas con un máxi-
mo de hasta dos mil escudos. También 
hemos propuesto que las facilidades de 
mayor plazo sean para los pequeños agri-
cultores, pues creemos que si deben darse 
alicientes para el pago de estos présta-
mos, ellas deben concederse a los agricul-
tores modestos, que son los que realmen-
te sufren las consecuencias de las sequías 
y de la mala situación. 

Termino, señor Pesidente, anunciando 
que los parlamentarios comunistas votare-
mos favorablemente las indicaciones anun-
ciadas. 

El señor CORREA LARRAIN.— Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.— Se-
ñor Presidente, quiero llamar la atención 
de la Honorable Cámara respecto de las 
observaciones del Honorable señor Cade-
mártori, quien a falta de informaciones 
de algún técnico chileno, al referirse al 
problema del otorgamiento de créditos por 
parte del Banco del Estado, ha traído las 
de un técnico extranjero, desconocido pa-
ra nosotros, pero cuya filiación política 
es evidente, ya que han sido publicadas 
por la revista "Vistazo". 

El otorgamiento de créditos por parte 
de los bancos comerciales y del Banco del 
Estado, es supervisado por la Superinten-
dencia de Bancos. En consecuencia, todas 
las denuncias hechas por ese pseudo técni-
co extranjero, bien pudieron ser llevadas 
a la Superintendencia; en lugar de pre-
tender que la Honorable Cámara "comul-
gue con ruedas de carreta , trayendo in-
formaciones de un extranjero totalmente 
desconocido. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.— El 
Honorable señor Cademártori afirma que 
los créditos de la ley N9 13.305, habrían 
sido otorgados a una serie de personas 
que laboran en el comercio y la industria 
y muchas otras que son sólo políticos. 

Debo recordarle al H. colega que, en 
relación con el proyecto en debate, el ar-
tículo 199 de la ley N9 13.305 dice que 
"las empresas bancarias comerciales y el 
Banco del Estado de Chile deberán man-
tener en cartera pagarés que respondan 
a préstamos otorgados a agricultores, con 
el objeto de fomentar la producción agrí-
cola del país". Por lo tanto, en este pro-
yecto se trata de préstamos agrícolas con-
trolados, destinados a aumentar la pro-
ducción agrícola del país y no caben por 
lo tanto, préstamos • a comerciantes, in-
dustriales o políticos. 

Hay que tomar en cuenta que en Chi-
le, hasta la época anterior a la inflación 
o hasta cuando ésta tenía todavía un rit-
mo moderado, en todas las instituciones 
bancarias.. la agricultura podía disponer 
de un tipo de préstamos llamados "a me-
diano plazo", que por lo menos eran a 
dos y medio años plazo; es decir, con una 
amortización del 40% anual. Precisamen-
te, esa misma modalidad de amortización 
fue la que estableció la ley N9 13.305, que 
dispuso que la amortización de los prés-
tamos a que se refiere su ya citado artícu-
lo 199 se haría a dos y medio años de pla-
zo. Pues bien, el proyecto en discusión 
pretende, en la letra a) de su artículo 
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único, que dicha amortización sea prorro-
gada a cinco años, estableciendo que ella 
será de un 10% en el primer año; de un 
15% en el segundo; y de un 25% en ca-
da uno de los restantes años. Y agrega 
en la letra b), las palabras "o de las co-
locaciones", después de las palabras "...de-
pósitos a plazo". En esto se refiere al in-
ciso penúltimo del artículo 199 de la ley 
N9 13.305, que dice: "La Superintendencia 
de Bancos y el Banco Central de Chile 
fijarán conjunta y periódicamente en re-
lación con el monto global de los depósi-
tos a plazo de las empresas indicadas, la 
cuota que deberán mantener en esta cla-
se de pagarés y dictarán las normas... 
etc." 

Señor Presidente, el proyecto en discu-
sión, como manifestaba, amplía el plazo 
de amortización; y, por otro lado, esta-
blece que la Superintendencia de Bancos 
y el Banco Central de Chile deben fijar 
la cuota no sólo en relación al monto de 
ios depósitos a plazo, sino que deberán 
tomarlo optativamente de acuerdo con las 
colocaciones. Debo ¡recordar que, en la 
actualidad, puede administrativamente él 
Banco Central de Chile, conjuntamente 
con la Superintendencia de Bancos, au-
mentar el porcentaje de esta clase de co-
locaciones que los bancos deben tener en 
cartera. 

Por lo tanto, no por el solo hecho de 
agregarse en la letra b) del artículo úni-
co del proyecto: "o de las colocaciones"; 
aumentará el volumen de los préstamos 
que actualmente se otorgan en esta clase 
de operaciones. En consecuencia, se man^ 
tiene, con este proyecto de ley, el actual 
volumen de colocaciones en esta clase de 
préstamos agrícolas. ¿Qué va a suceder, 
en la práctica, si no se busca algún sis-
tema legal para aumentar este monto? 

Según informaciones que obran en mi 
poder, exise hoy día en este tipo de prés-
tamos agrícolas controlados una suma de 
alrededor de E9 40.000.000. De ^cuerdo 
con el sistema actual de amortización de 
un 40 por ciento al año, se produce una 

recuperación por parte de los Bancos de 
E9 16.000.000 al año; y como éstos están 
obligados a mantener en cartera la cuota 
fijada, quiere decir que pueden recolocar 
préstamos a los agricultores, de acuerdo 
con este sistema, por un valor de E<? 
16.000.000 al año, con el objeto de desa-
rrollar la producción. 

Como en el proyecto en discusión se 
alarga el plazo de amortización a cinco' 
años, y se establece que en el primer año, 
la amortización será sólo de un 10% de-
bemos concluir que los bancos comecia-
les y el Banco del Estado de Chile sólo 
podrán colocar nuevos préstamos, entre-
todos ellos, por la suma de E9 4.000.000. 
Con ello se va a causar, evidentemente, 
si no se aumenta el monto global de las 
colocaciones de este tipo, un perjuicio a 
los agricultores, que van a tomar nuevos 
préstamos, beneficiándose sólo aquellos 
que actualmente los poseen. Se compren-
de más la razón de ser de estos présta-
mos, que es el desarrollo de la producción 
agrícola. Ahora bien, si es aceptada la 
indicación de mis Honorables colegas pa-
ra prorrogar esta amortización a siete 
años, sin abono a capital en los dos pri-
meros años, quiere decir que, sencilla-
mente, van a resultar beneficiados con es-
te proyecto de ley aquellos agricultores 
que actualmente tienen esta clase de prés-
tamos, quedando cerradas, totalmente du-
rante dos años, las nuevas colocaciones de 
este tipo. 

Yo creo que, para que este proyecto sea 
operante, es necesario que una disposi-
ción legal permita que se aumente el mon-
to global de las colocaciones. 

Es evidente que, hoy día, la Superin-
tendencia de Bancos y el Banco. Central 
de Chile podrían, conjuntamente, median-
te una medida administrativa, aumentar 
este monto, estableciendo un porcentaje 
mayor, de carácter obligatorio, para los 
bancos, en esa clase de préstamos. Pero 
es también evidente que las instituciones 
bancarias se resistirán a esa disposición^ 
que los obliga a aumentar estas coloca-
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ciones de más lenta recuperación sin au-
mentar el volumen totál de esta clase de 
operaciones; siendo, además, la medida 
en desmedro de otras colocaciones norma-
les que tienen los Bancos, que actualmen-
te están sirviendo a la producción en al-
gunas de sus otras actividades, como son 
la industria, la minería y el comercio. 

Por lo tanto, es indispensable buscar la 
manera de hacer operante este sistema; 
pero, al mismo tiempo, de tal modo que su 
impacto, por el aumento de circulante, no 
produzca trastornos monetarios en nues-
tro sistema. 

Por este motivo, con el objeto de con-
jugar las ideas que vengo exponiendo, me 
he permitido presentar a la Mesa una in-
dicación, que, en el fondo, consiste en per-
mitir al Banco del Estado de Chile y a 
los bancos particulares aumentar, con 
cargo a su encaje, el monto de este tipo 
de colocaciones, en un porcentaje igual 
a la disminución que, por el aumento del 
plazo de amortización, significa en el vo-
lumen de recuperaciones. Por ejemplo, 
hoy día existe una recuperación anual por 
la amortización del 40% al año, de E 9 

16.000.000. Con el sistema de amortiza-
ción del 10% en el primer año que se 
propone en el proyecto, esta recuperación 
disminuirá a sólo E 9 4.000.000. Por lo 
taño, los bancos tendrán una menor re-
cuperación y una menor posibilidad de 
nuevas colocaciones de este tipo de E 9 

12.000.000, diferencia que podrían colo-
car en nuevos pagarés con cargo a sus en-
cajes. 

Sobre esta base se autoriza a la Su-
perintendencia de Bancos y al Banco Cen-
tral de Chile para f i j a r el monto de es-
ta menor recuperación y se faculta a los 
bancos, en proporción a sus actuales colo-
caciones de este tipo, para aumentar es-
tas operaciones con cargo a sus encajes. 

La indicación, señor Presidente, pro-
pone agregar un artículo nuevo que diga: 

"Los Bancos comerciales y el Banco del 
Estado de Chile podrán, sobre la cuota 
f i jada por la Superintendencia de Bancos 

y el Banco Central de Chile que deban 
mantener en conformidad con lo estable-
cido en el artículo 199 de la ley N9 13.305, 
y con cargo a sus encajes, colocar nuevos 
pagarés o letras a que se refiere él in-
ciso primero... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del prime dis-
curso de Su Señoría. Puede continuar du-
rante el tiempo de su segundo discurso. 

El señor CORREA LARRAIN.— ..."pa-
garés o letras a que se refiere el inciso 
primero del mencionado artículo, por un 
monto equivalente a la menor recupera-
ción que cada banco haya tenido por el 
aumento del plazo de amortización estable-
cido en la presente ley. Este aumento de 
colocaciones será fijado semestralmente 
por la Superintendencia de Bancos y el 
Banco Central de Chile, de acuerdo con las 
recuperaciones efectivas que se hayan pro-
ducido en el semestre anterior". 

Yo creo que, con esta indicación, el pro-
yecto se hará operante y permitirá que 
estos préstamos sigan auxiliando a la 
agricultura chilena en su fase de produc-
ción. Por otra parte, por tratarse de una 
suma no exagerada ni elevada que no im-
porta el aumento de circulante; y, al mis-
mo tiempo, por tratarse de préstamos 
controlados destinados a aumentar la pro-
ducción, no creo que pueda producir un 
impacto en nuestro sistema monetario. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALTAMIRANO.— Pido la pa-

laba, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALTAMIRANO.— Señor Pre-

sidente, sentimos que sobre una materia 
de tanta importancia como ésta, nos ha-
yamos visto obligados a legislar de ma-
nera tan precipitada. Estimamos que el 
proyecto es insuficiente y parcial. Porque 
el problema fundamental para nosotros, 
los chilenos, no se resuelve con un proyec-
to de esta naturaleza. Ese problema fun-
damental, que hemos venido planteando 
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desde hace muchos años, es la profunda 
desigualdad que existe en la distribución 
,de la renta nacional y de la carga tribu-
taria. Porque, contrariamente a lo que se 
ha afirmado en esta Sala, e's el pueblo, es 
la gente modesta, la que soporta el ma-
yor peso del sistema tributario chileno y 
sufre la inmensa desigualdad que hay en 
nuestro sistema de tenencia de la tierra y 
en la distribución del crédito. 

Es evidente que el crédito se distribuye 
sólo entre algunas grandes f i rmas; de 
tal manera que toda legislación que nos 
veamos obligados a aprobar en el Con-
greso favorecerá, como siempre, sólo a 
determinados círculos y a pequeños sec-
tores privilegiados. En repetidas ocasio-
nes, hemos tratado de formarnos una im-
presión exacta de cómo está distribuido el 
crédito; pero siempre, pertinazmente, los 
parlamentarios de las bancas de la reac-
ción se han opuesto a que obtengamos es-
te tipo de informe. Ahora mismo, el Ho-
norable Diputado señor Cademártori ha 
solicitado que se envíe oficio para obtener 
informaciones de esta naturaleza; pero 
hoy como ayer y como siempre, los Dipu-
tados de la Derecha, especialmente del 
íPartido Conservador, se niegan a que se 
dé luces sobre este asunto. 

N/uestro Honorable colega señor Cade-
mártori ha dado lectura a un informe pre-
parado por un técnico norteamericano. 
Pero el Honorable señor Correa Larraín 
ha tratado de invalidarlo y restarle im-
portancia, alegando Su Señoría que no co-
noce al técnico. Por mucho que estimemos 
al colega Correa Larraín, es indudable 
que no es suficiente el hecho de que él co-
nozca o no a los técnicos para que los in-
formes que éstos emitan tengan mayor o 
menor valor. Lo cierto es que ese informe 
no sólo se ha publicado en la revista 
"Vistazo", sino también en una serie de 
otros informativos sobre materias econó-
micas que aparecen en este país. Y, preci-
samente, este informe ha tenido impor-
tancia porque proviene de un técnico for-
mado en una universidad norteamericana, 

que no tiene relación alguna con nosotros. 
Esta persona se sintió extrañada por la 
manera desigual, arbitraria, injusta e in-
conveniente como se está distribuyendo el 
crédito en Chile. 

Por eso, nosotros decimos que, al dar 
hoy nuevas (facilidades para el otorga-
miento de estos créditos agrícolas, en rea-
lidad se las estamos dando a un determi-
nado sector del país; ya que nos consta, 
por presunciones fundadas, que el crédi-
to, repito, está mal distribuido en Chile; 
porque un inmenso número de pequeños 
y medianos agricultores, comerciantes e 
industriales no tienen acceso a los ban-
cos y sólo algunos círculos reducidos usu-
fructúan de las ventajas de él. 

AdemáSj creemos que este proyecto es 
insuficiente, porque los bancos no se van 
a interesar en conceder créditos a la agri-
cultura. En efecto, a pesar de la indica-
ción hecha por el Honorable Diputado se-
ñor Correa Larraín, como la recuperación 
de créditos de esta especie es muy lenta, 
los bancos sólo los conceden a muy conta-
das personas, que tengan influencias po-
líticas o en las instituciones crediticias im-
portantes. De ahí que sólo algunas perso-
nas tendrán acceso a los créditos agrícolas 
que se podrán otorgar por este proyecto de 
ley. Además, los bancos se niegan a conce-
der créditos a la agricultura, por que los 
intereses que cobran —que, con ser más 
bajos que los normales, todavía son muy 
altos— determinan una menor utilidad 
para ellos. 

Por todas estas razones, nosotros esti-
mamos que este proyecto es inuficiente y 
parcial, y como muchas iniciativas que se 
despachan por el Congreso, por la mecáni-
ca misma de los hechos y por la circuns-
tancias imperantes en nuestro país, favo-
rece a determinados sectores. Y, por des-
gracia, los Honorables colegas de los ban-
cos de enfrente, con el perdón de Sus Se-
ñorías, demuestran su mala fe al oponer-
se a que nosotros podamos recibir antece-
dentes que permitan corroborar lo que 
hemos venido diciendo: que el crédito se 
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distribuye sólo entre algunos pequeños cír-
culos, entre algunas pocas empresas que 
tienen acceso a la banca nacional y, en ge-
neral, a lo organismos de crédito, como la 
"CORFO" otros de origen estatal. 

El señor ELUCHANS.—¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor ALTAMIRANO.—Con todo 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Eluchans. 

El señor ELUCHANS.—Señor Presi-
dente, el Honorable señor Altamirano, so-
licitando el perdón de, los parlamentarios 
de estas bancas, según ha expresado, cali-
ficó como un acto de mala fe el que se opu-
sieran a que los bancos entreguen al Con-
greso la nómina de los deudores y .la for-
ma en que se distribuye el crédito banca-
rio. Entiendo que esto reposa exclusiva-
mente en un error de derecho, por cuan-
to un proyecto de Ley General de Bancos, 
vigente desde el año 1925, prohibe a estas 
instituciones en forma categórica, entre-
gar estos antecedentes. 

De manera que, aún en le supuesto de 
que la Honorable Cámara diere su aproba-
ción al envío de un oficio o de una solici-
tud de esta naturaleza, no podrían los 
bancos entregar la nómina de sus deudo-
res. 

Esta situación no ha sido modificada 
por la ley que creó la Oficina de Informa-
ciones del Congreso Nacional; antes, por 
el contrario, se ha hecho expresamente 
reserva de la situación contemplada en la 
Ley General de Bancos. De modo que no 
parece propio que el Poder Legislativo es-
té, él mismo, proponiendo que entidades 
particulares o públicas, como el Banco del 
Estado de Chile o la Superintendencia de 
Bancos, violen la ley. Lo que procede es 
que se modifique la Ley de Bancos, si se 
estima que el sigilo bancario no es necesa-
rio o es inconveniente. 

Pero lo que no me puedo explicar es 
que, mientras rija esta disposición legal, 
podamos nosotros —el Poder Legislati-

vo— invitar a entidades particulares o 
públicas, a violar flagrantemente la ley. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)'. 
—Puede continuar el Honorable señor Al-
tamirano. 

El señor ALTAMIRANO.—En cierta 
medida es efectivo lo enunciado por el Ho-
norable señor Eluchans. Peró la verdad 
es que no hay inconveniente —la ley no 
se opone— para que se den cifras globa-
les sobre la distribución de los créditos. 
Por ejemplo, podría señalarse categorías 
de personas a las cuales se les han conce-
dido crédito por diez, quince, veinte o más 
millones de escudos 

El señor CORREA LARRAIN.—¡Pí-
danlos! 

El señor ALTAMIRANO.—Muchas 
veces hemos planteado esta pregunta en la 
Honorable Cámara. Sin ir más lejos, aquí 
en la Sala, el Honorable señor Gumucio so-
licitó que el Honorable Senador señor Pe-
dro Ibáñez diera su autorización para que 
se conociera su movimiento bancario, 
tanto en el Banco del Estado, como en 
otros bancos, dados los cargos que se le 
habían formulado en cierta oportunidad, 
hubo negativa, en esa ocasión, de parte de 
los Diputados de las bancas del frente 

El señor EDWARDS.—¿Me permite 
una interrupción Honorable colega 

El señor ALTAMIRANO.—Al término 
de mis observaciones, se la concedo con to-
do agrado, Honorable señor Edwards. 

Señor Presidente, permanentemente los 
Honorables Diputados de Derecha se han 
negado a permitir que se conozca la forma 
en que se distribuyen los créditos en Chi-
le, no sólo con nombres, sino que también 
en cifras globales. 

El señor EDWARDS.—Entiendo que 
Su Señoría me ha concedido una interrup-
ción. 

El señor ALTAMIRANO.—En efecto, 
señor Presidente, he concedido una inte-
rrupción al Honorable señor Edwards. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Ha terminado el tiempo del primer dis-
curso del Honorable señor Altamirano. El 
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Honorable señor Edwards puede hacer uso 
je la palabra en el tiempo del segundo 
discurso del Honorable señor Altamirano. 

El señor EDWARDS.—Señor Presiden-
te, agradezco la interrupción que me ha 
otorgado el Honorable señor Altamirano. 

En primer lugar, quiero hacer presen-
te que personalmente soy partidario de la 
no existencia del secreto bancario, en re-
lación al pago de impuestos y el consi-
guiente control por parte del Servicio de 
Impuestos Internos. Desde el punto de 
vista teórico, es lo que corresponde. Lo úni-
co que sí me hace dudar, es la oportunidad, 
por una razón muy sencilla: porque es in-
negable que en el momento mismo en que 
se elimine el secreto bancario, aunque sea 
para los efectos limitados de los impuestos, 
se producirá una drástica reducción en los 
depósitos bancarios, lo que afectaría di-
rectamente las posibilidades de crédito del 
país. Y esto, siendo un factor puramente 
psicológico, es difícil de medir en sus 
consecuencias. Por lo tanto, debe ser cui-
dadosamente calculado el momento en que 
se aplique esta medida. Pero quiero refe-
rirme al' hecho concreto que se señalara 
respecto de un Honorable Senador de mi 
partido, aludido al discutirse la huelga 
de los funcionarios del Banco del Estado 
de Chile. El Honorable Senador señor Pe-
dro Ibáñez no tenía por qué autorizar que 
se revisara su situación personal en el 
Banco del Estado de Chile. Y no había mo-
tivo, porque ningún país civilizado co-
rresponde probar hechos negativos. Ei pe-
so de la prueba, principio elemental, co-
rresponde y cae sobre quien alega los he-
chos. Por otra parte, me parece que es 
grave decirle a una persona: "Usted ha 
cometido delito, porque yo lo he tratado de 
"ladrón", por poner un ejemplo al mar-
g :.n del caso específico. "Yo le he califica-
do de "ladrón" y usted no probó que era 
inocente". A la persona que trata de "la-
drón" a otra, a ésa, le corresponde pro-
bar los hechos que configuran este delito. 
Me parece que alterar esta norma elemen-
tal, sería trastrocar completamente el or-
den jurídico vigente. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

.—Puede continuar el Honorable señor 
Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.—Señor Pre-
sidente, en cuanto a lo que argumentaba 
el Honorable señor Edwards, puedo ex-
presar lo siguiente: que no veo ningún 
inconveniente en que se dé a conocer la 
distribución del crédito y los nombres de 
los beneficiados, y hasta el monto de los 
depósitos, si se modifica la ley a que se ha 
hecho mención. De igual manera, los par-
lamentarios de estas bancas hemos insis-
tido en que se den a conocer las rentas que 
se declaran para los efectos del Impues-
to Global Complementario. En una serie 
de países se emite un folleto informativo 
sobre las rentas que declaran, en relación 
con este impuesto, todos los habitantes de 
un país. Nosotros hemos propuesto igual 
predicamento en Chile, y eso no ha sido 
aceptado jamás, por las bancas parla-
mentarias contrarias, en las distintas 
oportunidades en que hemos manifestado 
nuestra posición. Además, el hecho de que 
el país conozca concretamente qué renta 
gana la gente, qué crédito tiene, no altera, 
en lo más mínimo, el desarrollo económi-
co normal de Chile. 

El Honorable señor Edwards ha mani-
festado respecto al caso del Honorable Se-
nador señor Pedro Ibáñez, que una inves-
tigación de esta especie significaría alte-
rar las normas sobre el peso de la prueba: 
pero no considero atinente su respuesta, 
Mal podría el Honorable señor Gu-
mucio probar nada si, amparándose en el 
secreto bancario, se le niega la posibili-
dad de imponerse del movimiento banca-
rio del Honorable Senador señor Ibáñez. 
Es lo mismo que si alguien me argumen-
tare sobre las rentas que yo pudiere ga-
nar : si rne asilo en el secreto tributario, 
mal puede alguien probarme cuál es mi 
renta. 

Voy a conceder una interrupción al Ho-
norable Diputado señor Cademártori. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—El Honorable señor Cademártori no 
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puecle usar de la palabra ni por la vía de 
la interrupción, porque ya hizo uso del 
tiempo de sus dos discursos. 

El señor MILLAS.—¿Me permite una 
interrupción? 

El señor ALTAMIRANO.—Concedo 
una interrupción al Honorable señor Mi-
llas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Puede hacer uso de una interrupción el 
Honorable señor Millas. 

El señor MILLAS.—Señor Presidente, 
ya que el Honorable Senador señor Ibáñez 
se ha negado a que se considere el proble-
ma de su situación bancaria, y ante los tér-
minos tan procaces en que se refirió a 
nuestro Honorable colega señor Gumucio, 
creo que es importante preguntar: ¿aca-
so es justo que la empresa "Ibáñez y Com-
pañía", habiendo presentado un estado de 
de situación bancaria, habiendo declara-
do poseer capitales de sólo 450 millones de 
pesos, tenga créditos bancarios de alrede-
dor de 500 millones de pesos? ¿Esa cifra 
es prudente y corresponde a una buena 
utilización del crédito? Nada más, y mu-
chas gracias Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¿Terminó el Honorable señor Altamira-
no? 

El señor ALTAMIRANO.—Antes de 
terminar, voy a conceder una última in-
terrupción, esta vez al Honorable señor 
Gumucio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Ruego a los Honorables Diputados que 
hacen uso de la plabra, que se refieran a 
la materia en debate. 

Puede hacer uso de una interrupción el 
Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.—Señor Presiden-
te, quisiera sólo contestar la afirmación 
que ha hecho mi Honorable colega señor 
Edwards en el sentido de que, al referirme 
al Honorable Senador Ibáñez, yo había he-
cho una acusación sin probarla. En reali-
dad, yo sostuve lo siguiente: que siendo 
Presidente del Banco del Estado el señor 
Ibáñez, se habría emitido por esa institu-

ción una circular en que se daba un trata-
miento preferencial a las operaciones de 
crédito de firmas en las que él tenía im-
portantes intereses. Esto lo declaré y lo 
ratifiqué concretamente aquí en esta Ho-
norable Cámara. 

Pero lo que hacía presente el Honorable 
señor Altamirano es otra cosa. En esa se-
sión sé presentó un proyecto de acuerdo 
para constituir una Comisión Especial in-
vestigadora de las actividades del Banco 
del Estado en las cuales podrían estar mez-
clados intereses políticos, y ante esa indi-
cación, ante ese proyecto de acuerdo, hubo 
una petición de segunda discusión, lo que 
todos los Honorables colegas saben que, 
en el hecho significa " tramitar" un pro-
yecto de acuerdo. O sea, se impidió que la 
Honorable Cámara pudiera designar esa 
Comisión Investigadora. 

Con referencia al otro aspecto, a mí me 
consta, porque llevo muchos años en la 
Honorable Cámara, que repetidas veces 
hemos presentado indicaciones para que 
sean publicados los estados de situación 
que lqs clientes régistren en los bancos, 
y sistemáticamente ha existido oposición 
ele los Honorable señores Diputados de 
Derecha, que se han negado rotundamente 
a que estos hechos puedan ser conocidos. 

El señor EDWARRS.—¿Me concede 
una interrupción, Honorable señor A.lta-
mirano ? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¿Ha terminado el Honorable señor Al-
tamirano ? 

El señor ALTAMIRANO.—Sí, señor, 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra el Honorable señor 
Turna. 

El señor EDWARDS.—¿Me concede 
una interrupción, Honorable señor Turna? 
Solamente uno o dos minutos. Seré muy 
breve. 

El señor TUMA.—Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia del Honorable señor Tu-
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jna, puede hacer uso de una interrupción 
el Honorable señor Edwards. 

Ruego a los señores Diputados dirigirse 
a la materia en debate. 

El señor EDWARDS.—Señor Presiden-
te, sólo para manifestar que lamento, una 
vez más, la práctica de que*en esta Ho-
norable Cámara de Diputados estemos re-
firiéndonos a distinguidos ciudadanos que 
actúan en el Honorable Senado, así como 
en otras oportunidades he condenado el 
hecho de que desde esa Honorable Cor-
poración se ataque a miembros de esta 
Honorable Cámara. 

Respecto al caso específico del Honora-
ble Senador señor Ibáñez, quiero hacer 
presente que, no pudiendo hacerlo regla-
mentariamente en esta Sala, en su opor-
tunidad contestará en el Honorable Se-
nado los cargos que se le han formulado, 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Puede continuar el Honorable señor Tu-
rna. 

El señor FUENTEALBA.—Podría el 
señor Ibáñez hacer uso de la palabra en 
este momento, con el asentimiento uná-
nime da la Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¡Ruego a Sus Señorías evitar los diá-
logos ! 

El señor TUMA.—Señor Presidente, los 
Diputados de estas bancas. . . 

El señor ALLENDE.—¡Solicitamos el 
asentimiento unánime de la Sala, señor 
Presidente, para que haga uso de la pa-
labra el Honorable señor Ibáñez! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Puede continuar el Honorable señor Tu-
rna. 

El señor TUMA.—. . .darán su aproba-
ción al proyecto de ley en discusión, pava 
ampliar el plazo de los créditos concedidos 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 199 
de la Ley 13.305. 

La verdad es que, aún cuando los cré-
ditos otorgados de conformidad con el re-
ferido artículo, corresponden en su mayor 
parte a los clientes privilegiados del Ban-
co del Estado y de los bancos particulares, 
principalmente a los grandes terratenien-

tes —tal vez no haya ningún pequeño 
agricultor favorecido—, tenemos que re-
conocer que la agricultura ha sufrido un 
retroceso en los últimos años. 

La agricultura ha tenido que hacer 
frente a factores adversos, especialmente 
climáticos; principalmente los precios clel 
trigo y, en general, de los productos agro-
pecuarios, no han sido lo suficientemente 
remunerativos. 

Asimismo, sabemos fehacientemente que 
los costos de explotación en la agricultura 
han aumentado y que los productores han 
debido soportar deudas de arrastre durante 
muchos años. Además, los bancos los han 
estrujado a través de intereses usurarios. 

En consecuencia, la situación económi-
ca de los agricultores es tan mala como 
la de los elementos que laboran en la in-
dustria o el comercio. Estos últimos tam-
bién han sufrido los efectos de haberse 
endeudado pagando subidos intereses. 
Este Gobierno estableció la congelación 
de sueldos y salarios, pero ha dejado en 
libertad los precios de los productos in-
dustriales, sin dictar leyes que limiten la 
tasa del interés bancario. 

Por lo tanto, creemos que este proyec-
to de ley es oportuno en este momento. 
Hemos formulado, sí, indicación para 
que, una vez que han sido concedidos los 
plazos por los bancos respectivos, la tasa 
que actualmente rige de los intereses de los 
créditos otorgados no pueda alzarse pa-
ra estos préstamos. Porque, puede ocu-
rr ir que algunos bancos, por el hecho de 
verse obligados a aumentar el plazo de 
los créditos concedidos, quieran, más ade-
lante, subir la tasa de interés. 

En consecuencia, ,es obvio decir que 
aceptaríamos gustosamente una baja de 
los intereses. 
, El señor ZEPEDA COLL.—No sola-
mente no deben ser alzados, sino que de-
ben ser rebajados, Honorable colega. 

El señor TUMA.—Efectivamente, Ho-
norable colega. Pero los Diputados de es-
tas bancas no nos atrevemos a hablar de 
rebaja de intereses porque se han visto 
frustradas varias veces nuestras sanas 
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intenciones de intentar poner un tope con 
la colaboración de Diputados de Gobierno 
a los intereses a fin de favorecer al co-
mercio y a la industria. 

El señor ZEPEDA COLL.—Efectiva-
mente, Honorable Diputado, Hoy mis-
mo . . . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¡ Honorable señor Zepeda, ruego a Su-
Señoría no interrumpir! 

Puede continuar el Honorable señor 
Tuma. 

El señor TUMA.—Creemos, en conse-
cuencia, que así como en el Congreso se 
protegen siempre los créditos de montos 
importantes, debiera también legislarse 
en favor de los que se otorgan a los pe-
queños agricultores, muchos de los cua-
les están siendo ejecutados judicialmen-
te y a quienes siempre defendemos por-
que no tienen amparo ni influencias en 
los bancos. Es sabido de todos,—mis Ho-
norables colegas no lo pueden ignorar— 
que en los bancos siempre se requiere 
tener influencias para conseguir un cré-
dito. En Chile es imposible obtener uno 
solamente por méritos; siempre hay que 
tener para lograrlo, "santos en la Corte". 
Por consiguiente, los pequeños agriculto-
res, los pequeños industriales y los me-
dianos comerciantes, jamás han podido 
conseguir que se les den facilidades para 
poder pagar sus deudas. 

Hasta el momento, no conocemos ley 
alguna que otorgue a los industriales del 
sur, sobre todo a los de la zona damnifi-
cada, un plazo extraordinario para pagar 
sus deudas. 

La mala situación de la agricultura 
—la confiesan los que trabajan en ella— 
trae como secuela la mala situación del 
comercio, que gira alrededor de esta in-
dustria madre. No se puede desconocer, 
entonces, que también los que laboran en 
el comercio y la industria atraviesan por 
una situación económica angustiosa y que 
es necesario socorrerlos, a través de un 
proyecto de ley, dándoles un plazo amplio 
para el pago de sus compromisos y fi ján-
doles intereses moderados. 

Señor Presidente, el Partido Democrá-
tico Nacional dará sus votos favorables 
a este proyecto de ley. Para que no se 
crea qu e nosotros haremos demagogia en 
este asunto de la concesión de créditos a 
los agricultores y que estamos de parte 
de los latifundistas y de los grandes inte-
reses, sino siempre a favor de los intere-
ses de los más modestos, prestaremos 
nuestra aprobación, repito, a esta inicia-
tiva de ley. 

He concedido una interrupción al Ho-
norable señor Foncea. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la interrupción el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.—Señor Presidente, 
podrá discutirse, como se ha hecho lata-
mente en este debate, la justicia o injus-
ticia de la prórroga de las deudas con-
traídas por los agricultores en conformi-
dad con la Ley N"? 13.305; pero lo que no 
puede discutirse es la absoluta convenien-
cia, aún más, la imprescindible necesidad 
y urgencia que hay de aprobar la pró-
rroga en los pagos de las deudas indi-
cadas. 

En estos instantes la agricultura chi-
lena está sufriendo una crisis sin paran-
gón en la historia del país. Pero, señor 
Presidente, yo preguntaría, ¿qué existe 
actualmente en Chile alguna actividad 
que no se encuentre en este estado de fa-
lencia y de postración?, Salvo algunos 
sectores privilegiados —la banca, los mo-
nopolios, las grandes empresas, los capi-
talistas extranjeros—, todo el resto del 
país está soportando un estado, repito, de 
falencia. 

El Honorable señor Edwards recién se 
refería a una regla que existe en materia 
de pruebas. El peso de la prueba, decía, 
recae sobre el que sostiene un hecho. Pe-
ro también existen otras normas o prin-
cipios jurídicos en materia de pruebas. 
Hay un viejo adagio que dice: "a confe-
sión de parte, revelo de prueba", para 
señalar una de esas nomas. 

Pues bien, el proyecto de ley en debate 
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ha sido presentado, como lo anotó el Ho-
norable señor Cademártori, por Diputa-
dos clel sector oficialista. El Honorable 
señor Phillips, más algunos Diputados 
conservadores y radicales, son los autores 
de esta iniciativa legal. 

De manera que, al presentarlo, ellos 
están reconociendo que los agricultores 
no están en condiciones de cumplir con 
sus compromisos. Y dentro ele nuestra le-
gislación, el que no cumple con sus obli-
gaciones, se encuentra en estado de quie-
bra. 

De manera, señor Presidente, que al 
patrocinar el presente proyecto, los sec-
tores oficialistas están también recono-
ciendo la quiebra del país, y lo están re-
conociendo enfáticamente, sin tapujos de 
ninguna especie. 

El señor EDWARDS.—No, Honorable 
Diputado. 

El señor FONCEA.— Mientras ello 
ocurre, señor Presidente, el Gobierno se 
mantiene feliz y contento, en Jauja, pe-
leándose un Ministerio, una Dirección Ge-
neral o una Embajada, en los mismos mo-
mentos que el barco se hunde. 

Quiero señalar, señor Presidente, fren-
te a esta iniciativa legal, que nosotros 
apoyaremos, que ella es la mejor y la más 
lapidaria demostración de cómo el Go-
bierno del Presidente Alesandri, con to-
da su soberbia y su prepotencia, ha lle-
vado a la ruina al país entero, pues, des-
de luego, ha liquidado la industria madre. 

Nosotros vamos a prestar nuestra 
aprobación al proyecto, pero considera-
mos que el Gobierno no se ha abocado a 
los verdaderos problemas de la agricul-
tura. La prórroga será sólo un paliativo 
y, a corto plazo, si no se produce una rec-
tificación de rumbos, la crisis se agu-
dizará. 

Así ocurre, señor Presidente, como lo 
anotaba el Honorable señor Tuma, debi-
do a que los precios de los productos 
agropecuarios han sido fijados con un 
criterio demagógico y poliquero. Vemos 
cómo hemos tenido el caso de que en 1961 
hubo necesidad de importar artículos 

alimenticios por un monto superior a los 
ciento veinte millones de dólares. 

Mientras ello sucede, el Gobierno de la 
República hace casi el papel ele mendi-
cante, y todas sus posibilidades.... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Permítame, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo del primer discurso 
clel Honorable señor Tuma. Puede conti-
nuar Su' Señoría dentro del tiempo de su 
segundo discurso. 

El señor FONCEA.—Todas sus posi-
bilidades futuras las cifra el Gobierno 
exclusivamente en los préstamos extran-
jeros que han hipotecado al país en su-
mas verdaderamente siderales. 

Chile se ha convertido en una especie 
de uno ele esos "rifleros" que solamente 
pueden solventar los gastos del hogar 
siempre que encuentren a un ingenuo que 
les firme una letra de favor o les conce-
da un préstamo. 

Tal situación jamás se había produci-
do antes en el país, y le ha correspondi-
do a la actual combinación de Gobierno, 
integrada por hombres que se dicen es-
tadistas, que se exhibieron a través de 
Chile como los salvadores y como pana-
cea para todos nuestros males, el triste 
papel de llevarnos a tan angustiosa si-
tuación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¿Ha terminado el Honorablé señor 
Tuma? 

El señor TUMA.—Voy a conceder una 
interrupción al Honorable señor Sívori. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
—Con la venia de Su Señoría, tiene la pa-
labra el Honorable señor Sívori. 

El señor SIVORI.—Señor Presidente, 
Si bien hay agricultores que están en 

una situación privilegiada y no necesitan 
de las facilidades que esta iniciativa legal 
establece en cuanto a plazos mayores de 
amortización y a rebajas de intereses, 
existe en el país un gran numero de agri-
cultores que, por el ciclo de la explota-
ción agrícola, no pueden desarrollar sus 
labores sin créditos que les permitan fi-
nanciar su producción y que impidan su 
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descapitalización. La gran mayoría de 
eses agricultores, especialmente los peque-
ños y medianos que, con ingentes sacrifi-
cios entregan su producción alimenticia 
al país, se han visto azotados por dificul-
tades climáticas, por escasez de asistencia 
técnica, créditos reducidos en su monto, 
de plazos cortos y alto interés. Todos es-
tos hechos han creado a estos numerosos 
productores una situación insostenible. 

Las autoridades del país parecen no 
comprender o no preocuparse de la signi-
ficación que la situación precaria de es-
tos agricultores tiene para el país. Si 110 
se recurre a una asistencia rápida y, en 
los distintos aspectos no se esboza una 
política agraria adecuada, ese gran sector 
de agricultores bajará su producción agro-
pecuaria con perjuicio gravísimo para la 
nación. Consideramos que para esos pe-
queños y medianos agricultores este pro-' 
yecto es sólo un paliativo, ya que no va a 
salvar totalmente su situación de emergen-
cia ni sus explotaciones. 

No obstante lo expuesto anteriormente, 
votaremos afirmativamente el proyecto 
en discusión en la esperanza de que el 
Ejecutivo envíe, de una vez por todas, un 
proyecto que contemple su criterio sobre 
la política de fomento agrario que benefi-
cie en especial a los pequeños y medianos 
agricultores. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Puede continuar el Honorable señor 
Tuma. 

El señor TUMA.—Voy a conceder una 
interrupción al Honorable señor Phillips, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-—Con la venia de Su Señoría, tiene la pa-
labra el Honorable señor Phillips. 

El señor PHILLIPS.—¿Cuántos minu-
tos quedan, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Un minuto. Honorable Diputado. 

El señor PHILLIPS.—Entonces, sólo 
anunciaré los votos favorables de los Di-
putados liberales a este proyecto, señor 
Presidente. 

El señor URRUTfA (clon Ignacio).— 

¿A qué hora se cierra el debate, señor 
Presidente ? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—A las dieciocho horas, Honorable Dipu-
tado. 

El señor EDWARDS.—¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia del Honorable señor Tu-
rna, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDWARDS.—Señor Presiden-
te, sólo deseo destruir el silogismo expues-
to por el Honorable señor Foncea en or-
den a que la presentación de este proyec-
to de ley por parte del Ejecutivo demos-
traría que la situación económica es mala, 
que el país estaría en quiebra. 

La. verdad es que, con ese criterio, ja-
más podrían presentarse proyectos de ley 
por parte de un Gobierno, porque ello 
siempre llevaría implícito, de acuerdo con 
lo sostenido por el Honorable señor Fon-
cea, que las cosas andarían mal y que, 
por lo tanto, no habría que presentar esas 
iniciativas, en circunstancias de que ellas 
están destinadas, precisamente, a llevar 
alivio y progreso. 

Me parece un razonamiento un poco li-
viano el de suponer que el país pasa por 
un estado catastrófico que no es tal, como 
lo demuestran los índices de producción, 
etcétera. 

•—Hablan varios señores Diputados a Ix 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de término del Orden del 
Día. 

Reglamentariamente, queda cerrado el 
debate de este proyecto y del que ocupa 
el primer lugar del' Orden del Día, sobre 
observaciones formuladas a la ley refe-
rente a inscripciones electorales y a Ley 
General de Elecciones. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
llegadas a la Mesa en relación con el pro-
yecto que hemos estado considerando. 

El señor CAÑAS (Secretario).—Se han 
recibido las siguientes indicaciones: 
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De la señora Rodríguez.y de los seño-
res Errázuriz, don Carlos José; Miranda, 
don Hugo; Sívori, Urrutia, don Ignacio;. 
Ramírez, Allende, Tagle, Foncea, Hill-
niann, Turna, Aravena, Bunster, Follert, 
Lehuedé, Phillips, De la Fuente, Peñafiel 
y Zepecla, para reemplazar la frase final 
del inciso primero de la letra a) por la si-
guiente : "y se pagarán por los deudores 
en siete años; los dos primeros años sólo 
se pagarán los intereses, al final de cada 
año; y con cuotas de 207c al año, en los 
cinco años restantes, pagaderos al final de 
cada año". 

De los señores Sepúlveda y Acuña, pa-
ra reemplazar en la letra a) la frase final 
por la siguiente: " . . . y se pagarán pol-
los deudores en siete años, con amortiza-
ciones del 10% al final del segundo año; 
de un 15% al final clel tercero y cuarto 
años; y de un 20% en los años restantes, 
más los intereses respectivos". 

D¡e los señores Tuma, Foncea y Arave-
na, para que en el inciso a) clel artículo 
único, a continuación de la palabra "res-
pectivos", se agregue lo siguiente: "Estos 
intereses no podrán ser subidos en la tasa 
que se cobra por los créditos a la fecha 
de dictarse la presente ley y durante el 
plazo que dure la cancelación total del cré-
dito". 

Del señor Klein, para que en la letra 
a) del artículo único, después de las pala-
bras "intereses respectivos", se agregue 
lo siguiente: "Esta disposición regirá pa-
ra los dueños de predios agrícolas, cuyos 
avalúos fiscales sean inferiores a veinte 
mil escudos en total". 

De los señores Cademártori, Medel, 
Foncea y Rosales, para agregar en la le-
tra a) del artículo único lo siguiente: "No 
obstante, el servicio para los préstamos 
inferiores a E"? 1.000 se hará en ocho cuo-
tas iguales anuales. El interés máximo de 
estos préstamos será del 5% anual". 

De los señores Ramírez, Sívori, Urrutia, 
don Ignacio; Miranda, don Hugo; Phi-
llips y Hillmann, para consultar un artícu-
lo nuevo que diga: 

"Suprímese, en el inciso primero del 

artículo 199 de la Ley N? 13.305, la si-
guiente frase final: 

"El Superintendente de Bancos podrá, 
asimismo, a solicitud clel Banco acreedor 
y atendida su situación financiera, aumen-
tar en cualquier momento el porcentaje de 
amortización trimestral de los pagarés re-
feridos que mantengan en cartera, a fin 
de reducir el plazo de recuperación de es-
ta clase de colocaciones". 

Del señor Correa Larraín, para agregar 
el siguiente artículo: 

"Artículo . . .—Los Bancos Comerciales 
y el Banco del Estado de Chile podrán, so-
bre la cuota fi jada por la Superintenden-
cia de Bancos y el Banco Central de Chile 
que deban mantener, en conformidad con 
lo establecido en el artículo 199 de la Ley 
N? 13.305, y con cargo a sus encajes, co-
locar nuevos pagarés o letras a que se re-
fiere el inciso primero clel mencionado ar-
tículo, por un monto equivalente a la me-
nor recuperación que cada Banco haya 
tenido por el aumento del plazo de amor-
tización establecido en la presente ley. Es-
te aumento ele colocaciones será fijado, se-
mestralmente, por la Superintendencia de 
Bancos y el Banco Central de Chile, de 
acuerdo con las recuperaciones efectivas 
que se hayan producido en el semestre 
anterior". 

De los señores Rosales, Cademártori y 
Medel, para agregar un artículo 2? que 
diga: 

"Artículo 2?—Intercálase el siguiente 
inciso segundo al artículo 199 de la Ley 
N? 13.305: 

"En todo caso, el Banco del Estado de 
Chile deberá mantener en cartera, a lo 
menos, un 50% del monto total de estos 
préstamos, en pagarés de un valor máxi-
mo individual por deudor de E° 2.000". 

De los señores Tuma, Aravena y Fon-
cea, para agregar un artículo 29 que diga: 

"Artículo 29-—Intercálase el siguiente 
inciso segundo al artículo 199 de la Ley 
13.305: 

"En todo caso, el Banco del Estado de 
Chile deberá mantener en cartera, a lo 
menos, un 50% del monto total de estos 
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préstamos, en pagarés de un valor máxi-
mo de E1? 10.000". 

De los señores Almeyda, Millas, Galle-
guillos, don Víctor; Naranjo, Foncea, 
Monroy, Hurtado, don Patricio; Aravena 
y Silva Ulloa, para agregar el siguiente 
artículo: 

"Artículo . . .—Para que los Bancos 
puedan proceder a conceder a los deudo-
res el beneficio de la ampliación de plazo 
que establece esta ley, deberán los intere-
sados acreditar ante la entidad bancaria 6 

que se encuentran al día en el pago de sus 
imposiciones al Servicio de Seguro Social 
y en el pago de las asignaciones familiares 
campesinas". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Todas las indicaciones que han sido leí-
das son procedentes. 

Se va a dar lectura a otras indicaciones 
llegadas a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario).—Ade-
más, se han recibido las siguientes indi-
caciones : 

De los señores Allende y Miranda, para 
agregar el siguiente artículo: 

"Artículo . . .—Los Bancos particulares 
y el Banco del Estado de Chile no podrán 
cobrar sino hasta el 1,5% como comisión 
sobre el valor de las letras de cambio da-
das en garantía de operaciones de crédi-
to". 

De la señora Campusano y de los seño-
res Cademártori, Araya y Valente, para 
agregar el siguiente artículo: 

Artículo . . .•—• Condónanse las deudas 
acumuladas en los años 1960 y 1961, por 
concepto de impuestos de compraventa y 
renta presunta provenientes de las Leyes 
N?s. 14.171, 14.453, 12.120 y 14.634, a los 
comerciantes minoristas y pequeños in-
dustriales del país". , 

De los señores Zepeda, Peñafiel, Egui-
guren, Allende, Ramírez, Alessandri, Fo-
llert, Klein, De la Fuente, Bunster e Hill-
mann, para agregar el siguiente artículo: 

"Artículo . . .—A partir de la fecha de 
vigencia de la presente ley y durante el se-
gundo semestre del presente año, el inte-
rés corriente bancario no podrá exceder 

del que resulte de reducir en un 10% el 
vigente al mes de diciembre dé 1961. 

En lo sucesivo deberá aplicarse una re-
ducción de un 10% trimestral hasta que 
se llegue a un interés del 12%, que será 
el máximo de la tasa media del interés 
corriente bancario. 

Las instituciones bancarias de crédito 
no podrán cobrar suma alguna por con-
cepto de comisiones u otras prestaciones 
que directa o indirectamente eleven las ci-
f ras a que se refieren los incisos anterio-
res". 

De los señores Cademártori y Rosales, 
para agregar el siguiente artículo: 

"Artículo . . .—No regirá el secreto 
bancario para los efectos de las informa-
ciones que el Congreso Nacional requiera 
del Banco del Estado conforme a la Ley 
N? 13.609". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Todas estas' últimas indicaciones son 
improcedentes. 

En votación general el proyecto. 
—Durante la- votación: 
El señor BARRA.—Señor Presidente, 

solicitamos que quede constancia de la 
abstención del Partido Socialista. 

El señor MILLAS.—Y del Partido Co-
munista, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Se dejará constancia de ello, Honora-
bles Diputados. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por 
¡a afirmativa, 58 votos. • 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobado.en general el proyecto. 

El Honorable señor Klein ha hecho sa-
ber a la Mesa que retira una indicación 
a que se dará lectura. 

El señor BARRA.—Yo la hago mía, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—El Honorable señor Barra la hace su-
ya. Por lo tánto, se votará la indicación. 

Corresponde votar una indicación' a la 
cual el señor Secretario dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).—La se-
ñora Rodríguez y los señores Errázuriz, 
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don Carlos José; Miranda, Sívori, Urru-
tia, don Ignacio, Ramírez, Allende, Tagle, 
Foncea, Aravena, Phillips, Hillmann, De 
la Fuente, Peñafiel, Tuma, Follert, Buns-
ter, Lehuedé y Zepeda Coll, han formu-
lado indicación para reemplazar, en el 
inciso primero, letra a) , la frase final 
por la siguiente: "y se pagarán por los 
deudores en siete años; los dos primeros 
años sólo se pagaron los intereses, al fi-
nal de cada año; y con cuotas de 20% 
al año, en los cinco años restantes, pa-
gaderos al final de cada año". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación el artículo único con la 
indicación. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 42 votos; por la negativa, 
5 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobado el artículo único con la in-
dicación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—La indicación de los señores Sepúlveda 
y Acuña, para reemplazar la misma fra-
se de la letra a) , es incompatible con la 
que se acaba de aprobar. Por lo tanto, 
no se someterá a votación. 

Se dará lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).— Los 

señores Aravena, Tuma y Foncea han 
formulado indicación para agregar, a 
continuación de la palabra "i'espectivos", 
al final de la letra a) , lo siguiente: "Es-
tos intereses no podrá ser subidos en la 
tasa que se cobra por los créditos a la 
fecha de dictarse la presente ley y du-
rante el plazo que dure la cancelación 
total del crédito". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

El señor CORREA LARRAIN.— No, 
señor residente. Que se,vote. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente residtado: por 

la afirmativa-, 64 votos; por la negativa, 
7 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).—El se-
ñor Barra ha hecho suya la indicación 
que consiste en agregar, después de las 
palabras "intereses respectivos", en la 
letra a) del artículo único, lo siguiente: 
"Esta disposición regirá para los dueños 
de predios agrícolas, cuyos avalúos fisca-
les sean inferiores a veinte mil escudos 
en total". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación la indicación. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 42 votos; por la negativa, 
31 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobada la indicación, 

—IIalian varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
—Se va a dar lectura a otra indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).—Indi-
cación de los señores Medel, Cademártori, 
Rosales y Foncea, para agregar, a conti-
nuación de la letra a) , lo siguiente: "No> 
obstante, el servicio para los préstamos 
inferiores a E 9 1.000.— se hará en ocho-
cuotas iguales anuales y el interés má-
ximo de estos préstamos será del 5% 
anual". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación la indicación. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 40 votos; por la negativa,, 
32 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).—Indi-' 
catión de los señores Ramírez de la 
Fuente, Sívori, Urrutia, don Ignacio, Mi-
randa, don Hugo, Phillips y Hillman, pa-
ra suprimir, en el inciso primero del a r -
tículo 199 de la Ley N9 13.305, la si-
guiente frase f inal: 

"El Superintendente de Bancos podrá, 
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asimismo, a solicitud del Banco acreedor 
y atendida su situación financiera, au-
mentar en cualquier momento el porcen-
taje de amortización trimestral de los 
pagarés referidos que mantengan en car-
tera, a fin de reducir el plazo ele recupe-
ración de esta clase de colocaciones". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación esta indicación.,, 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, clio el siguiente resultado: por la 
afirmativa•, 4-S votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).—Indi-
. cación del señor Correa Larraín para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .•. — Los Bancos Comerciales 
y el Banco del Estado de Chile podrán, 
sobre la cuota fijada por la Superinten-
dencia de Bancos y el Banco Central de 
Chile que deban mantener en conformi-
dad con lo establecido en el artículo 199 
de la ley N9 13.305, y con cargo a sus en-
cajes, colocar nuevos pagarés o letras a 
que se refiere el inciso primero del mencio-
nado artículo, por un monto equivalente a 
la menor recuperación que cada Banco ha-
ya tenido por el aumento del plazo de 
amortización establecido en la presente ley. 
Este aumento de colocaciones será fijado, 
semestralmente, por la Superintendencia 
de Bancos y el Banco Central de Chile, de 
acuerdo con las recuperaciones efectivas, 
que se hayan producido en el semestre an-
terior". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 35 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).—Indi-
cación de los señores Rosales, Cademárto-
ri y Medel para agregar un artículo nue-
vo que diga: 

"Artículo.—Intercálase el siguiente in-
ciso segundo al artículo 199 de la ley 
13.305: 

"En todo caso, el Banco del Estado de 
Chile deberá mantener en cartera, a lo 
menos, un 50% del monto total de estos 
préstamos, en pagarés de un valor máxi-
mo individual, por deudor, de E 9 2.000." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Excúseme la Honorable Cámara. 

Hay una indicación más amplia. 
Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).—Indi-

cación de los señores Turna, Aravena y 
Foncea pára consultar el siguiente ar-
tículo 29 : 

"Artículo 29.—Intercálase el siguiente 
inciso segundo al artículo 199 de la ley 
13.305: 

"En todo caso, el Banco del Estado de 
Chile deberá mantener en cartera a lo 
menos un 50% del monto total de estos 
préstamos, en pagarés de un valor máxi-
mo de E 9 10.000."' 

El señor FONCEA.—Retiramos la indi-
cación, señor Presidente. 

El señqr SCHAULSOHN (Presidente). 
—Si ningún Honorable Diputado la hace 
suya, se dará por retirada. 

Acordado. 
En votación la indicación a que se dio 

lectura precedentemente. 
Varios señores DIPUTADOS.—Que se 

lea, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Se va a dar lectura nuevamente a la 
indicación. 

—El señor Secretario da lectura nue-
vamente a la indicación en referencia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación1' 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, clío el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos; por la negativa, 34 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobada la indicación. 
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El señor CAÑAS (Secretario),—Indi-
cación de los señores Almeyda, Millas Ga-
lleguillos, don Víctor, Naranjo, Foncea, 
jíonroy, Hurtado, don Patricio, Aravena y 
Si lva Ulloa, para agregar e l siguiente ar-
tículo : 

"Artículo...—Para que los Bancos pue-
dan proceder a conceder a los deudores el 
beneficio de la ampliación de plazo que 
establece esta ley, deberán los interesados 
acreditar ante la entidad bancaria que se 
encuentran al día en el pago de sus im-
posiciones al Servicio de Seguro Social y 
en el pago de las asignacionse familiares 
campesinas." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada esta indicación. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto de 

ley. 

5.—OBSERVACIONES DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA AL PROYEC-

TO QUE MODIFICA LAS LEYES SOBRE INS-

CRIPCIONES ELECTORALES Y GENERAL DE 

ELECCIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Corresponde continuar la votación de 
las observaciones de Su Excelencia el Pre-
sidente de la República al proyecto de ley 
que modifica las leyes sobre Inscripcio-
nes Electorales y General de Elecciones. 

Se van a votar sucesivamente las obser-
vaciones al artículo 39 del proyecto. 

Se va a dar lectura a la primera obser-
vación que se votará. 

El señor CAÑAS (Secretario).—En el 
artículo 39, en la parte que se refiere al 
artículo 79 de la Ley General de Elecrio-
nes, el Ejecutivo propone agregar, des-
pués de la frase "día de la elección", pre-
cedida de una coma (,), la siguiente: "si 
se trata de elecciones de Senadores, Di-
putados o Regidores, y antes de los seis 
meses anteriores al día del acto electoral, 

en el caso de elección de Presidente de la 
República.". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación esta primera observación. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio él siguiente resultado: por la 
afirmativa, 68 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobada la observación. 

Se va a dar lectura a la segunda obser-
vación al artículo 39. 

El señor CAÑAS (Secretario). — Se 
propone reemplazar el inciso segundo del 
artículo 79, que dice: "El Cuerpo de Ca-
rabineros procederá a retirar los elemen-
tos de propaganda que contravengan la 
prohibición a que se refiere el inciso an-
terior.", por el siguiente: 

"La autoridad judicial, de oficio o a 
petición de cualquier persona, ordenará el 
retiro de los elementos de propaganda que 
contravengan lo dispuesto en el inciso an-
terior. Será competente para este efecto 
el Juez de Letras de Menor Cuantía o el 
Juez de Subdelegación de la respectiva 
localidad. El procedimiento será verbal y 
de única instancia, y el fallo deberá ex-
pedirse dentro de tercero día hábil. La au-
toridad judicial podrá dictar órdenes de 
retiro de elementos de propaganda no só-
lo para el caso particular de que se trate, 
sino también de carácter amplio y gene-
ral dentro del territorio de su jurisdicción. 
Las órdenes de retiro serán cumplidas por 
él Cuerpo de Carabineros y los elementos 
retirados caerán en comiso." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-—En votación la observación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

Aprobada. 
Se va a votar la observación del Presi-

dente de la República que consiste en su-
primir el inciso segundo que se agregó al 
artículo 99. 

El señor EDWARDS.—Que se lea. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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—Es una supresión, señor Diputado. Fi-
gura con el número 2 en la página 3 del 
boletín a roneo. 

En. votación la observación del Presi-
dente de la República. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, la mesa tuvo dudas sobre su re-
sultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. Se va a repetir por el sis-
tema de sentados y de pie. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, dio: el siguiente resultado: por ía afir-
mativa, 41 votos; por la negativa, 41 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Se va a repetir la votación. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la, 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 43 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Rechazada la observación del Presiden-
te de la República. 

En votación la insistencia. 
—Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 42 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—La Honorable Cámara acuerda no in-
sistir. 

Corresponde votar la observación del 
Ejecutivo que figura con el número tres 
en la página tercera del boletín compara-
do a roneo, que consiste en suprimir la 
substitución del inciso final del artículo 
10, por el siguiente: "Cesará en el cargo 
de miembro del Tribunal Calificador, 
cualquiera persona que acepte formar 
parte de una Mesa Directiva Central de 
un Partido Político o figurar como can-
didato en una elección de que deba cono-
cer dicho Tribunal". 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 42 votos; por la negativa, 4o 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobada la observación del Ejecutivo. 

Corresponde votar la observación del 
Ejecutivo que se encuentra al comienzo 
de la página cuatro del boletín compara-
do a roneo. 

El. señor Secretario dará lectura a la 
observación. 

El señor CAÑAS (Secretario).—Dice 
la observacón del Ejecutivo: 

Reemplazar el vocablo "la", que prece-
de a la frase "lista" que obtenga mayor 
número de sufragios, por la palabra "su". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)'. 
—Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará la obser-
vación del Ejecutivo. 

Aprobada. 
Corresponde votar la observación del 

Ejecutivo que figura con el número 8, en 
la página cuatro del boletín comparado a 
roneo. 

El señor Secretario dará lectura a la 
observación. 

El señor CAÑAS (Secretario).— Dice 
la observación: 

Artículo 18, inciso décimoquinto. — 
Substituir en su parte inicial la expre-
sión "cuando el Partido Político" por la 
siguiente frase: "en los casos de fusión o 
disolución de. un Partido Político o cuando 
éste". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Se vota la observación en un orden dis-
tinto al que aparace en el roneo, porque 
se refiere a la parte inicial del precepto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aproba-
da la observación. 

Aprobada. 
Se va a votar la segunda parte. 
El señor CAÑAS (Secretario).—La se-

gunda parte consiste en suprimir la par-
te final de este inciso, desde donde dice 
"sin perjuicio de sus facultades estableci-
das en el inciso siguiente, con los casoft 
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de fusión o disolución de un Partido Po-
lítico". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
En votación. 
—Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobada la observación. 

Se va a votar la observación que apa-
rece bajo el número 33), en la página 4, 
que consiste en reemplazar la locución 
"este plazo" por "aquel plazo". 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aproba-
da la observación. 

—Aprobada. 
El señor Secretario dará lectura a la 

indicación siguiente que será sometida a 
vptación. 

El señor CAÑAS (Secretario).—Reem-
plazar en el artículo 96 la f rase : "Dentro 
de los quince días que se establecen en el 
inciso anterior, siempre que hubiere ex-
pirado este término o la prórroga en su 
caso", por la siguiente: "Dentro del pla-
zo de quince días fatales contados desde la 
resolución judicial que recaig:a en la pre-
sentación de la respectiva solicitud". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aproba-
da la observación. 

Aprobada. 
Se va a votar la observación que con-

siste en suprimir el número 34), por me-
dio del cual se intercalan determinadas 
disposiciones entre los incisos segundo y 
tercero del artículo 100. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aceptaría la supre-
sión. 

El señor MONTES.—No, señor Presi-
dente; que se vote. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afiriiiaMva, 44 votos; por la negativa. 39 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobada la observación. 

Finalmente, en el número 48 se va a 
votar la observación que consiste en supri-
mir la frase "el artículo 11 bis y", cam-
biando al singular la forma verbal "De-
róganse". 

En votación. 

Si le parece a la Sala y no se pide vota-
ción, se daría por aprobado esta obser-
vación. 

—Aprobada. 
El señor MILLAS.—No, señor Presi-

dente; pedí votación. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Excúseme, Honorable Diputado. 
En votación. 
Se hará una sola votación. 
—Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por fe negativa, 34 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobada la observación. 

Corresponde votar la observación que 
consiste en suprimir el artículo 79 del pro-
yecto. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 53 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Rechazada la observación del Ejecuti-
vo. 

Se va a votar la insistencia de la Hono-
rable Cámara en el texto despachado por 
el Congreso Nacional. 

En votación la insistencia. 
—Practicada la votación en foi*ma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
La Honorable Cámara acuerda insistir en 
la disposición primitiva. 
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Terminada la discusión del proyecto. 
Terminado el Orden del Día. 

6 -^HABILITACION DE UN LOCAL PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA VOCA-

CIONAL N? 1 DE SANTIAGO, RECIENTEMENTE 

DESTRUIDA POR UN INCENDIO.—OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Democrático 
Nacional. 

El señor OYARZUN.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene k palabra el Honorable señor 
Oyarzún. 

El señor OYARZUN.—Señor Presi-
dente... 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).— ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Es un ins-
tante, nada más. 

Está pendiente una petición de oficio, 
formulada por el Honorable señor Godoy 
Urrutia y otros señores Diputados. Por 
eso, solicito la venia de Su Señoría para 
hacer presente a la Honorable Corpora-
ción esa petición. 

El señor OYARZUN.—No tengo incon-
veniente, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).—Si le pa-
rece a la Sala, se dará lectura a una pe-
tición de oficio formulada por el Honora-
ble señor Godoy Urrutia y otros señores 
Diputados, que quedó pendiente en el día 
de ayer. 

Acordado. 
Se dará lectura a la petición de oficio. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

—Este proyecto de acuerdo, suscrito por 
los Honorables señores Godoy Urrutia, 
Valente, Cademártori, Rósales y la Hono-
rable señora Campusano, dice: 

"Que se dirija oficio ia los señores Mi-
nistros de Educación Pública y del Inte-
rior, solicitándole, en nombre de la Hono-

rable Cámara, que se obtenga el local ad-
yante a la Escuela Vocacional N9 1 de 
Santiago, que acaba de ser consumida por 
un incendio, a fin de que se restablezca el 
funcionameinto de este establecimiento, al 
que asisten más de 300 alumnos. 

"El local en referencia se ocupa sola-
mente como depósito, por la comisión que 
distribuye juguetes para la Navidad, y 
Ofrece condiciones para el funcionamien-
to de la Escuela Vocacional N9 1, mien-
tras se procede a su reconstrucción". 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).—Si le pa-
rece a la Sala, se enviará el oficio solici-
tado a nombre de la Honorable Corpora-
ción. 

Acordado. 

7.—NECESIDAD DE QUE SE RESTABLEZCA LA 

POSTA INFANTIL DEL HOSPITAL DE VIÑA 

DEL MAR, PROVINCIA DE VALPARAISO.—PE-

TICIO NDE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).— Puede 
continuar el Honorable señor Oyarzún. 

El señor OYARZUN.—Señor Presiden-
te, diversas instituciones sociales, gremia-
les, sindicales y las autoridades de Viña 
del Mar, Ville Alemana, Quilpué, Lima-
che, Quintero y Puchuncaví, que han sido 
afectadas por la insólita medida de cerrar 
la Posta Infantil que funcionaba por es-
pacio de un año en el Hospital de Viña 
del Mar, han pedido a la representación 
parlamentaria que se pida a las autorida-
des del Servicio Nacional de Salud se re-
voque este acuerdo y de nuevo funcione es-
te servicio asistencial, que tanta falta hace 
para los párvulos que en total suman, en 
toda la zona indicada, más de 90.000 ni-
ños de ambos sexos. 

Los médicos que atendían la Posta In-
fantil de Viña del Mar, en su totalidad, 
optaron por trasladarse a trabajar a Val-
paraíso, debido a que se Ies dio una dota-
ción de horas profesionales de acuerdo 
con su importancia, más una remunera-
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ción adicional de un 50%, que es lo que 
corresponde a los servicios profesionales 
de urgencia. 

Además de esta medida, tan poco reco-
mendable y desusada, debo decir que exis-
te escasez de personal para colaborar con 
los médicos que se necesitan para la Pos-
ta Infantil de Viña del Mar, ahora cerra-
da; igualmente, de recursos materiales, 
como dos ambulancias. Por otra parte, se 
requiere la construcción de un Pabellón 
Policlínico en los mismos terrenos del 
Hospital; camas para la maternidad, co-
mo asimismo, que se haga entrega ínte-
gramente del presupuesto asignado por el 
Servicio Nacional de Salud, cercenado hoy 
en un 50% para el Hospital de Viña del 
Mar. 

Mi intervención no obedece a otro ob-
jetivo que destacar ante esta alta tribuna 
la verdadera importancia que tiene, para 
Viña del Mar, la modernización de las de-
pendencias de esta Posta y su dotación 
con elementos clínicos indispensables. De 
manera especial, señor Presidente, me 
preocupa este hecho social, que perjudica 
a seres indefensos, los niños, que deben 
recibir toda clase de atenciones en su cre-
cimiento, sea cual fuere el mal que con-
traigan o los accidentes que tenga en la 
vida. 

Hoy en la tarde, poco antes de hacer 
uso de esta tribuna, conversé con el señor 
Subsecretario del Ministerio de Salud Pú-
blica, don Jorge González, quien en nom-
bre del señor Ministro —que se encontra-
ba ausente por deberes de su cargo— y a 
mi requerimiento, habló con el señor Di-
rector General del Servicio Nacional de 
Salud, doctor Alfredo Leonardo Bravo, 
quien le dio seguridades de que iría el sá-
bado de esta semana a Viña del Mar para 
solucionar este grave problema de la Pos-
ta Infantil, haciendo presente a este señor 
Subsecretario que no estaba de acuerdo 
con su cierre. 

De todos modos, pido, señor Presiden-
te, que se dirija oficio al señor Ministro 
de Salud Pública, para agredecer esta 
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atención y para que, de manera especial, 
se sirva disponer se informe a esta Hono-
rable Cámara de los resultados del viaje 
del señor Director General del Servicio 
Nacional de Salud de Viña del Mar y las 
medidas que adopte respecto a la reaper-
tura de esta Posta Infantil y a los demás 
problemas que dejo enunciados. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).—Se diri-
girá en nombre de Su Señoría, el oficio 
que ha solicitado. 

8—INVESTIGACION POR LA CONTRALORIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA DE UN DENUN-

CIO QUE AFECTA A UN FUNCIONARIO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA, PROVINCIA 

DE VALPARAISO.—PETICION DE OFICIO 

El señor OYARZUN.—Señor Presiden-
te, hace algunos días, mi Comité, el De-
mocrático Nacional, solicitó, por oficio nú-
mero 8, del señor Contralor General de la 
República que se designara a un inspec-
tor de ese servicio para que se constitu-
yera en la Municipalidad de Quillota y 
procediera a investigar un denuncio con-
tra el Inspector señor Ramón Silva Ber-
nal, que, a la vez, actúa como Adminis-
trador del Mercado, que no depositó los 
fondos que recauda de sus locatarios, en 
la fecha y forma que dispone la Munici-
palidad. 

Ahora, deseo dar a conocer otro hecho 
de este funcionario, que en materia de no 
depositar fondos es reincidente. Se trata 
de la pérdida de más de $ 800.000 en es-
tampillas, que debió entregar al munici-
pio y que ahora dan por perdidos; lo que, 
a mi juicio, constituyen una inmoralidad, 
porque después de nueve días ha venido a 
decir que se le perdieron estas estampi-
llas, que pertenecen a los obreros munici-
pales, por imposiciones a la ley N? 10.383. 

Señor Presidente, voy a dar lectura a 
una copia de la carta que el Director del 
Tránsito municipal envió al Alcalde de 
Quillota, que dice así: 

"Quillota, 10 de abril de 1962. 
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Señor Alcalde: Doy cuenta a US. que el 
señor Ramón Silva Bernal, Inspector del 
Servicio de Aseo y Administrador del 
Mercado Municipal, retiró el día 31 de 
marzo de la Tesorería Comunal de Qui-
llota, cheques para la compra de imposi-
ciones del Seguro Social, correspondientes 
a ios jornales del mes de marzo ppdo, por 
E<? 756,62 y de E<? 122,84 por pago de tra-
bajo de horas extraordinarias de octubre 
y noviembre de 1961. 

Las estampillas correspondientes a los 
jornales del mes de marzo no hañ sido en-
tregadas al suscrito motivando el atraso 
del mes del arreglo de las libretas de los 
obreros. 

Ruego al señor Alcalde solicitar del fun-
cionario señor Silva entregar a este De-
partamento las imposiciones señaladas, 
como también el cheque por valor de 
E 9 122,84, para la compra de estampillas 
correspondientes a las horas extraordina-
rias de los meses de octubre y noviembre 
del año pasado para rendir cuenta al se-
ñor Tesorero Comunal de Quillota. 

Saluda atte. a UE.— Luis Valdivia B., 
Director del Tránsito Municipal y Paga-
dor de los obreros municipales.— Hay un 
timbre de la Municipalidad de Quillota". 

Solicito, señor Presidente, que la Hono-
rable Cámara acuerde oficiar al señor 
Contralor General de la República, en 
nombre del Comité Democrático Nacional, 
pidiéndole que designe un funcionario que 
investigue estos hechos, y se adopten las 
medidas que estime necesarias en este 
asunto, ocurrido en la Municipalidad de 
Quillota. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).— Como 
no hay número en la Sala para adoptar 
acuerdos, se dirigirá el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

El señor OYARZUN.—En nombre de 
mi Comité, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).—Cuando 
el Comité Democrático Nacional lo haga 
suyo, con todo agrado, señor Diputado. 

El señor OYARZUN.— El resto del 
tiempo lo ocupará el Honorable colega 
señor De la Presa, señor Presidente. 

9.—REANUDACION DE LAS OBRAS DE LA ES-

CUELA PRIMARIA CON GRADO VOCACIONAL 

QI7E SE ESTABA CONSTRUYENDO EN LA LO-

CALIDAD DE NAVIDAD, PROVINCIA DE SAN-

TIAGO—PETICION DE OFICIO 

El señor DE LA PRESA.—Señor Pre-
sidente, quiero referirme a un problema 
ya tratado en esta Honorable Cámara, pe-
ro que es importante volver a hacerlo 
presente, porque se t rata de un hecho que 
ha causado un perjuicio inusitado e in-
justificado a una población numerosa de 
la provincia de Santiago: la comuna de 
Navidad. 

Un grupo de vecinos —podríamos decir 
todos los habitantes de esa localidad— 
hizo sacrificios enormes y juntó, peso a 
peso, los dineros necesarios para regular 
al Fisco un terreno de más o menos 15 
mil metros cuadrados, a f in de que se 
construyera allí un establecimiento esco-
lar, ya fuere una escuela industrial o una 
escuela primaria con grado vocacional. El 
Gobierno y la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, atendien-
do las peticiones de las autoridades y ve-
cinos, y aceptando esta donación generosa 
—dado que la comuna de Navidad está 
formada, en gran parte, por pequeños 
agricultores que han sufrido peí'juicios y 
penurias por las diferentes plagas que 
han azotado esa zona— dio su aprobación 
a la construcción de un local escolar de 
cierta importancia y ordenó su ejecución. 
No habían pasado muchos días y ya se 
habían hecho algunas obras, cuando el Mi-
nisterio de Educación, a requerimiento de 
un personaje que aún no se conoce, sus-
pendió la construcción. Comenzó, enton-
ces, una pugna entre un pequeño grupo y 
la mayoría de los vecinso de la comuna 
de Navidad, que representa prácticamente 
el 9 0 % de la población y es a p o y a d a en 
sus aspiraciones por 4 de los 5 R e g i d o r e s 
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¿e su municipio y por los 5 representan-
tes parlamentarios de la zona, que cons-
tantemente hemos estado colaborando con 
los vecinos para desentrañar el misterio 
de la paralización de esta obra y para que 
ge resuelva ella cuante antes. Respecto de 
]os parlamentarios, quiero dejar constan-
cia de que los 5 Diputados, tres de Opo-
sición y dos de Gobierno, hemos actuado 
en conjunto; de modo que no se trata del 
fruto de la labor sólo del Diputado que 
habla o algún otro parlamentario en par-
ticular. 

Pues bien, después de que el Ministerio 
de Educación solicitó informes de técnicos 
e ingenieros a quienes mandó examinar el 
terreno para determinar lo que en justi-
cia correspondía hacer, ordenó la reanu-
dación de las obras, en las cuales se ha 
invertido por el contratista la suma de 
más o menos 6 millones de pesos. Pues 
bien, sabemos por noticias oficiales que 
nuevamente han sido suspendidas estas 
obras y, por noticias extraoficiales, que 
ello se habría debido a la petición de un 
alto político, Senador de la República, 
muy influyente en el Gobierno, quien, de 
regreso de Europa, habría solicitado su 
paralización, con el fin de que, una vez 
visitado el lugar por él y con nuevas ave-
riguaciones que se harían sobre el par-
ticular, el Ministerio de Educación orde-
nara seguirlas adelante o construir esta 
escuela en otro lugar, donde habría que 
compi-ar y pagar un terreno ex profeso. 

Ahora bien, con motivo de la paraliza-
ción de la obra, habrá que pagar indem-
nización al contratista por lo hecho hasta 
el momento, la cual alcanzaría a la suma 
de 7 millones de pesos. Pero como, ade-
más, habría que comprar el terreno, — 
que ya se sabe quien lo está ofreciendo— 
en la suma de 15 millones, con todo esto 
se perdería la suma de 22 millones de pe-
sos, sin beneficio para nadie. Todos sabe-
mos la exigüedad de los fondos de la Ca-
ja Fiscal y lo que cuesta que el Ministe-
rio de Obras Públicas destine unos cuan-
tos millones para cualquier obra que le 
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solicite un parlamentario. Pues bien, yo 
me pregunto: con estos vejntidós millones 
de pesos, que se van a perder en la com-
pra de un nuevo terreno y en el pago de 
las indemnizaciones a que tendrá derecho 
el Contratista por los perjuicios que se le 
han ocasionado y los gastos en que ha de-
bido incurrri, ¿cuántas escuelas de tipo 
rural se podrían construir, con un costo 
de dos millones de pesos cada una? Alre-
dedor de once escuelas rurales. En conse-
cuencia, la paralización de esas obras es 
totalmente injustificada y perjudicial. Y 
es necesario que, cuanto antes, el Minis-
terio de Educación Pública ordene su re-
anudación, a fin de que se construya, a la 
brevedad posible dicha escuela, cuya fal-
ta se hace mucho más notoria ahora que 
acaba de comenzar un nuevo año escolar. 

Deseo dejar constancia de que todos los 
Diputados del Cuarto Distrito estamos, 
junto al pueblo de Navidad a cuatro de 
sus regidores y a las autoridades educa-
cionales que ordenaron la iniciación de los 
trabajos, para defender este adelanto, 
amenazado por el capricho de un pequeño 
grupo que, desgraciadamente, ha encon-
trado eco en esferas influyentes. 
, Por estas razones, pido que se dirija 

oifcio al señor Ministro de Educación Pú-
blica, a fin de que ordene, a la brevedad 
posible, la reanudación de las obras de 
construcción de la escuela con grado voca-
cional de la comuna de Navidad, departa-
mento de San Antonio. 

El señor VIDELA.—Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).—Se en-
viará ei oficio solicitado por Su Señoría 
en su nombre y en el del Honorable señor 
Videla 

10.—CONVENIENCIA DE INSTALAR EN EL 

PUERTO DE SAN ANTONIO, PROVINCIA DE 

SANTIAGO, UNA. PLANTA TERMOELECTRICA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor DE LA PRESA.—Hace algún 
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tiempo, recibí un oficio del Presidente del 
Centro para el Progreso de San Antonio, 
señor Agustín Carvallo, en el cual me co-
municaba que el proyecto de construcción 
de una planta termoeléctrica de la Compa-
ñía Chilena de Electiricidad en esa loca-
lidad, prometido nada menos que por el 
Presidente señor Alessandri, quedaba 
nuevamente suspendido, y que dicha plan-
ta se construiría en algún otro lugar de 
una provincia distinta, con el consiguien-
te perj uicio para el puerto de San Anto-
nio, al cual ya se ha le ha privado, por 
razones de carácter político, de la cons-
trucción de una fundición de cobre y de la 
instalación de la refinería de la "ENAP". 

Señor Presidente, en vista de estos he-
chos, algunos Diputados del Cuarto Dis-
trito entre los que se contaba al Diputa-
do que habla y los representantes del Cen-
tro para el Progreso de San Antonio, he-
mos tenido una entrevista con el señor 
Director de los Servicios Eléctricos, para 
que nos informara con exactitud cuáles 
eran las razones que se habrían tenido pa-
ra privar a San Antnio de la planta ter-
moeléctrica a que tenía derecho; y, al 
mismo tiempo, para solicitarle el envío de 
inspectores que informen, en forma clara 
y definitiva; cuál es el lugar que ofrece 
mayores ventajas para la ubicación de la 
planta. En cumplimiento de esa solicitud, 
hace algunos días fueron enviados dos in-
genieros de la Dirección General de Ser-
vicios Eléctricos y de Gas y otro de la 
Compañía Chilena de Electricidad, a vi-
sitar San Antonio, donde pudieron impo-
nerse, en el terreno mismo, de las facili-
dades que ofrece ese puerto para tal ob-
jeto. 

Debemos considerar que la planta ter-
moeléctrica funcionará, precisamente, a 
base de carboncillo. De esta manera, se 
podrá dar trabajo a los minerales de Lo-
ta y Coronel y subsanar, en parte, el te-
rrible problema ocasionado por la falta de 
consumo de carbón y.carboncillo naciona-
les. Pues bien, el puerto de San Antonio 
ha sido dotado de una planta mecanizada, 

la que fue probada delante de esos inge-
nieros. Se demostró que no hay otro lu. 
gar en Chile que reúna mejores condicio-
nes para la carga y descarga de carbon-
cillo, en cualquier cantidad o proporción. 

Al mismo tiempo, es preciso hacer no-
tar que ese puerto es el que está mejor do-
tado y reúne las mayores facilid ides para 
recibir, en todo momento, cualquier canti-
dad de cualquier tipo de combustible que 
se desee. 

Nosotros sabemos que el puerto de San 
Antonio es sumamente abrigado. Muchas 
veces, cuando en otros puertos de Chile, 
como Valparaíso u otros ubicados más al 
norte, como Los Vilos, hay temporales, en 
San Antonio, reina gran calma, lo que per-
mite realizar toda, clase de labores por-
tuarias. Además, en ese puerto existen 
obras artificiales que, aparte de sus ven-
tajas naturales, lo hacen muy útil. 

Por otra parte, es preciso considerar la 
diferencia del valor de los fletes que exis-
te entre Coronel y Lota y San Antonio, 
con respecto a Valparaíso, que es de 349 
pesos ,por tonelada. Lógicamente, dicho 
poder aumentaría notablemente si ese 
transporte se hace desde el sur a Las Ven-
tanas de Quintero o a Los Vilos, como se 
ha pensado hacer últimamente. 

Es casi seguro que esta comisión ha re-
gresado a Santiago convencida de las 
grandes ventajas que significa dotar al 
puerto de San Antonio de esta planta ter-
moeléctrica. Estimo, pues, que los infor-
mes de estos técnicos serán favorables en 
esta materia. 

Por lo demás, creo que en Chile, nin-
gún técnico se atrevería a desmentir a un 
gran técnico y< gran ingeniero, cuya opi-
nión debe ser muy considerable por el ac-
tual Gobierno. Me refiero, precisamente, 
al ingeniero que es el Excelentísimo señor 
Jorge Alessandri. Porque este Mandatario 
prometió públicamente y por escrito al 
Centro para el Progreso y Adelanto de 
San Antonio que allí se construiría la 
planta termoeléctrica, porque consideraba 
que esa era la mejor ubicación para ha-
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cei'lo, pues era el lugar que ofrecía me-
jores condiciones naturales. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).— ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor DE LA PRESA.—Señor Pre-
sidente, se ocuparon tres minutos de núes 
tro tiempo en otra materia. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).—EJ mi-
nuto que se ocupó fue agregado a su 
tiempo, Honorable Diputado. 

El señor DE LA PRESA.—Antes de 
terminar, debo manifestar que ningún técí 
nico puede subestimar la opinión autori-
zada, y hecha pública, de ese conocido téc-
nico que es el ingeniero don Jorge Ales-
sandri, Presidente de la República de 
Chile. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi-
cio al señor Ministro del Interior, para 
que se mantenga la decisión conocida en 
los informes que seguramente obrarán en 
su poder, de construir esta planta termo-
eléctrica en el puerto de San Antonio, que 
tiene justo derecho a ello, y al que no se 
le puede privar de este adelanto... 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
rencio (Presidente Accidental),— Se en-
viará el oficio solicitado, en nombre de Su 
Señoría. 

El señor VIDELA (don Pedro).—Y en 
nombre del Comité Demócrata Cristiano, 
señor Presidente. 

El señor LEHUEDE.—Y en nombre del 
Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor LEIGH.—Y en nombre del Co-
mité Radical, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
rencio (Presidente Accidental).—Se agre 
garán al oficio los nombres de todos los 
señores Diputados que así lo han solici-
tado. 

Ha terminado el tiempo del Comité De-
mocrático Nacional. 

11.—RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO FE-

RROVIARIO EN EL TRAMO DE "TERESA" A 

"BAQUEDANO" EN LA PROVINCIA DE ANTO-

FAGASTA.— PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).—El turno si-
guiente corresponde al Comité Socialista. 

El señor BARRA.— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS. don Floren-
cio (Presidente accidental).—Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor BARRA.— Señor Presidente, 
he concedido algunos minutos de nuestro 
tiempo al Honorable señor Robles. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).—Con la ve-
nia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho-
norable señor Robles. 

El señor ROBLES.—Señor Presidente, 
gracias a la interrupción que me ha con-
cedido el Honorable colega Albino Barra, 
puedo plantear un problema bastante se-
rio que afecta al pueblo de Tocopilla así 
como a los centros industriales salitreros 
de María Elena y Pedro de Valdivia. 

Hace varios meses fue suspendido el 
servicio de un tren de pasajeros que cir-
culaba entre "Teresa" y "Baquedano", ra-
zón por la cual los viajeros que vienen 
desde Tocopilla, Pedro de Valdivia o Ma-
ría Elena deben trasladarse en micros ha-
cia la estación Baquedano. Este problema 
se torna especialmente grave los sábados. 

Solicito que se envíe un oficio, pidien-
do al señor Ministro de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción que se restablez-
ca este servicio, atendiendo al relamo de 
los centros industriales salitreros más im-
portantes de la provincia de Antofagas-
t'a, así como también de los habitantes del 
puerto de Tocopilla. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor GALLEGUILLOS, don Floren-

cio (Presidente accidental).—Se enviará, 
en nombre de Su Señoría, el oficio corres-
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pondiente al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 

12.—SUBVENCION FISCAL AL LICEO NOC-

TURNO MIXTO N? 1 DE LA CIUDAD DE CON-

CEPCION.— PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).—Puede con-
tinuar el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.— Señor Presidente, 
quiero referirme a un hecho grave que ha 
ocurrido, este último tiempo, a una cor-
poración de derecho privado denominada 
"Liceo Nocturno Mixto N9 1", de Concep-
ción. 

Esta entidad está formada por maes-
tros y otros profesionales y tiene por fi-
nalidad servir, en forma enteramente gra-
tuita, a la colectividad. Pero este Liceo 
Nocturno se ha visto enfrentado a la si-
guiente contingencia: por una resolución 
de la Contraloría General de la Repúbli-
ca, basada en el informe de funcionarios 
que estuvieron destacados en el Ministe-
rio de Educación Pública, se negó a este 
instituto, que lleva más de treinta años al 
servicio de la colectividad, el derecho a 
percibir una asignación de carácter per-
manente, por su calidad de cooperador del 
Estado. 

Se le aplica el artículo 313 del decreto 
con fuerza de ley N9 338, del año 1960, 
sobre Estatuto Administrativo, que prohi-
be a los funcionarios dependientes del Mi-
nisterio de Educación Pública poseer es-
tablecimientos particulares subvenciona-
dos por el Estado, ya sea en. calidad de 
propietarios o de socios. Desgraciada-
mente, esta disposición alcanza a estos 
ciudadanos, pero sólo en forma teórica, 
ya que en la práctica no perciben un solo 
centavo de remuneración. Esto está esta-
blecido en sus estatutos y en la reforma 
de ellos ha quedado claramente consigna-
do que nadie recibe un solo centavo de 
renta. 

Lo que ellos han hecho con la subven-
ción es comprar un bien raíz. Actualmen-

te tienen un predio bastante extenso e, 
incluso, se les otorgó un préstamo por la 
Corporación de la Vivienda por 40 mi-
llones de pesos, aprobado por su Consejo, 
para construir un nuevo establecimiento, 
ya que el antiguo quedó casi totalmente 
destruido por los últimos terremotos, pe-
ro nada pueden hacer debido r. la situa-
ción en que ahora se encuentran. 

Dejo constancia que este Liceo Noctur-
no tiene cerca de 600 alumnos entre ni>-
ños y niñas, los cuales, por razones de 
trabajo, no han podido continuar sus es-
tudios en los establecimientos regulares 
diurnos. 

Con el objeto de que la Contraloría acla-
re la disposición a que anteriormente me 
he referido, ellos han apelado a ese alto 
organismo contralor, a fin de que se les 
reconozca lo que, en justicia, creen tener 
derecho a percibir. 

Voy a leer uno de los puntos de los con-
siderandos. Dice: "Por las consideracio-
nes expuestas vengo en solicitar del señor 
Contralor General de la República una in-
terpretación del artículo 313, en el sentido 
que se expuso, o si ello no fuere posible, 
tenga a bien ordenar que se nos indique el 
camino legal que debemos seguir para dar 
una adecuada solución al problema que se 
nos ha creado, con reconocimiento, los de-
sinteresados y valiosos servicios gratuitos 
de algunos profesores fiscales, y por el 
error que cometimos organizando el esta-
blecimiento como una Corporación Priva-
da de Bien Público, en la que todas las per-
sonas de buena voluntad, de cualquiera 
profesión o empleo, pasan a tener la cali-
dad de socios, por el hecho de hacer clases 
gratuitamente". 

O sea, señor Presidente, estos profeso-
res, vuelvo a reiterar, no perciben rentas 
de ninguna naturaleza por el trabajo que 
realizan en esta corporación de derecho 
privado, donde se les ha dado el título de 
socios como una recompensa de carácter 
moral por el hecho de estar prestando 
servicios a la colectividad. 

Ruego que, en nombre del Comité So-
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cialista, se dirija oficio al señor Contra-
lor General de la República, acompañan-
do mis observaciones, y pidiéndole que, si 
lo tiene a bien, acoja la petición hecha por 
esta corporación de derecho privado, en 
orden a restablecerle el derecho a obte-
ner subvención. Con este aporte estatal y 
con el préstamo otorgado por la Corpo-
ración de la Vivienda, dicha institución 
piensa completar su obra, cuyo próximo 
paso será la construcción de un nuevo es-
tablecimiento educacional para prestar 
servicios, como digo, a toda la colectivi-
dad de Concepción. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).—Se dirigirá 
el oficio a que se ha referido Su Señoría, 
al señor Contralor General de la República 
en nombre del Comité Socialista. 

El señor JAQUE.— También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental)..—También se 
dirigirá en nombre del Honorable señor 
Jaque. 

13.—TRANSFERENCIA DE UN LOCAL SINDI-

CAL UBICADO EN LA CIUDAD DE CONCEP-

CION A LOS PENSIONADOS DE LA LEY N? 

10.383 — PETICION DE OFICIO. 

El señor BARRA.— Señor Presidente, 
también en la comuna de Concepción hay 
otro problema que afecta a un grupo de 
nuestros ciudadanos. Me refiero a nume-
rosos jubilados y montepiadas de la Ley 
N9 10.383, que forman una Asociación con 
Personalidad Jurídica. Este conjunto de 
hombres y mujeres, que, mirados desde 
el punto de vista previsional, son, tal vez, 
los que por desgracia están en peores con-
diciones en nuestro país, tienen derecho a 
algunos de los beneficios de que disfru-
tan los miembros de otras organizaciones 
gremiales, que ya no prestan servicios, o 
sea, están en inactividad. 

Sucede que el sindicato de una indus-
tria que existía en Concepción, la "Fábzú-
ca Nacional de Paños", había logrado ad-
quirir, con el producto de la cuota de sus 
socios y la participación de utilidades, un 
local social con un gimnasio, conocido en 
la ciudad como el "Gimnasio Fabritex". 
Desgraciadamente, por dificultades de ca-
rácter económico, esta industria puso tér-
mino a sus actividades, como consecuen-
cia, el sindicato también se disolvió. De 
acuerdo con lo establecido en el Código del 
Trabajo, el Presidente de la República, 
por intermedio de los Servicios del Tra-
bajo, procedió a hacer entrega de este 
bien raíz al Sindicato de la "Fábrica las 
Tres Pascualas". Desgraciadamente, tam-
bién cerró esta industria y el sindicato 
dejó de tener persosalidad jurídica, pues 
no existe el número de asociados requeri-
do. En esta emergencia, el local en el 
cual -hasta la fecha se reúnen los pensio-
nados de la Ley N9 10.383, gracias a la 
buena voluntad de la organización sindi-
cal ya señalada, continúa sin dueño, no 
obstante el derecho que le asiste al Es-
tado para disponer de él, pues de acuer-
do con el artículo 402 del Código del Tra-
bajo, corresponde al Presidente de la Re-
pública hacer la entrega del bien raíz a 
otra institución congénere o similar. Des-
afortunadamente, en Concepción no exis-
te, y el Sindicato de la "Fábrica de Pa-
ños Bío-Bío", que es el único posible be-
neficiario, tiene un salón social y, segu-
ramente, no tendrá ningún interés en ob-
tener otro. Parece lógico y natural, en 
consecuencia, que sean los pensionados de 
la Ley N9 10.383 —que se encuentran to-
tal y absolutamente desamparados en es-
te sentido— quienes pasen a ser los posee-
dores del bien raíz en referencia. 

Como le corresponde al señor Presiden-
te de la República disponer del local, so-
licito que se envíe oficio, en nombre del 
Comité Socialista, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, transcribién-
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dolé mis. observaciones, a fin de que, si lo 
tiene a bien, interceda ante Su Excelen-
cia el Presidente de la República para que 
se dicte el decreto supremo correspondien-
te con el objeto de que se les entregue a 
los pensionados de la Ley N9 10.383, el 
local que, anteriormente, pertenecía al 
Sindicato Industrial de "Fabritex". 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).— Se en-
viará el oficio solicitado, en nombre del 
Comité Socialista, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, formulando la 
petición a que se ha referido Su Seño-
ría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.— 
Y en nombre del Comité Liberal, señor 
Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).— Se en-
viará también en nombre del Comité Li-
beral. 

El señor BARRA.—Muchas gracias por 
su cooperación, Honorable señor Urrutia. 

14.—CONSTRUCCION DE ALGUNAS SALAS PA-

RA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS LABORA-

TORIOS DE FISICA Y QUIMICA DEL LICEO 

COEDUCACION AL DE TALCAHUANO.— PETI-

CION DE OFICIOS. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).— Puede 
continuar el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.— Señor Presidente, 
quiero terminar mis observaciones refi-
riéndome a un problema planteado reite-
radamente en la Honorable Cámara, pero 
con muy mala suerte, desgraciadamente. 
Me refiero a la construcción de algunas 
dependencias del "Liceo Coeducacional de 
Talcahuano", cuyos planos he tenido opor-
tunidad de conocer, junto con otros Ho-
norables colegas que ya llevan más de un 
período en la Honorable Cámara. Pero, a 
pesar de todo el esfuerzo desplegado, no 

ha sido posible siquiera comenzar la eje-
cución de esta obra que me parece ele-
mental. Se ha expropiado y ya está pro-
gramado el instalar allí los laboratorios 
de Química y de Física del plantel educa-
cinoal en referencia. 

Hago presente a la Honorable Cámara 
que este Liceo tiene más de mil trescien-
tos o mil cuatrocientos alumnos, entre 
hombres y mujeres. 

Pues bien, los oficios que se han en̂  
viado a los señores Ministros de Obras 
Públicas y de Educación Pública que su-
cesivamente han ocupado esta Secretaría 
de Estado, con el objeto de que tengan a 
bien preocuparse de este problema, des-
graciadamente, no han dado el resultado 
que toda la ciudadanía de Talcahuano es-
peraba. Porque la mayor parte de los hi-
jos de los habitantes de Talcahuano reci-
ben allí su educación humanística. Y es 
así, entonces, cómo encontrándose los te-
rrenos en condiciones de poder ser emplea-
dos, no se ha concretado esta aspiración. 

El Diputado que habla no es pedagogo, 
pero 'habiendo escuchado, en muchas opor-
tunidades, intervenciones interesantísimas 
a Honorables colegas que ejercen esta no-
ble profesión de maestro, recuerda que se 
ha sostenido la teoría de que es funda-
mental que en un Liceo, sobre todo en 
uno de la importancia y trascendencia del 
que me estoy refiriendo, existan estos im-
plementos educacionales elementales. 

Tengo entendido que no se trata de ma-
la voluntad de parte de los señores Mi-
nistros, ni tampoco de falta de preocupa-
ción. Es posible que no se disponga de los 
recursos económicos necesarios. Pero me 
parece que, a esta altura, es decir, des-
pués de .diez o doce años de existencia de 
este liceo Coeducacional, ya sería natu-
ral que pudiera contar con los elementos 
de que carece. 

Por estas consideraciones, quiero rogar, 
una vez más, que, en mi nombre, se di-
rijan oficios a los señores Ministros de 
Obras Públicas y de Educación Pública, 



SESION 67?-, EN MIERCOLES 11 DE ABRIL DE 1962 4767 

con el fin de que tengan a bien informar 
a la Honorable Cámara cuándo y cómo 
será posible dotar al Liceo Coeducacional 
de Takahuano de las salas necesarias pa-
ra instalar en ellas los laboratorios a que 
he hecho mención. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).— En 
nombre de Su Señoría, se enviarán los 
oficios correspondientes a los señores Mi-
nistros de Obras Públicas y de Educación 
pública. 

El señor MELO.—- Y en mi nombre 
también, señor Presidente. 

El s e ñ o r JAQUE.— Y e n el m í o , s e ñ o r 

P r e s i d e n t e . 

El s e ñ o r ZEPEDA.— Y, asimismo, e n 

n o m b r e del Diputado q u e habla, s e ñ o r 

P r e s i d e n t e . 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).— Se agre-
garán los nombres de los señores Di-
putados que lo han hecho presente. 

Ha llegado la hora de votar los proyec-
tos de acuerdo. 

15—RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM-

BROS DE COMISIONES. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).— Se va 
a dar cuenta de algunos cambios produci-
dos en las Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
—En la Comisión de Agricultura y Colo-
nización, se propone el reemplazo del se-
ñor Momberg, que ha renunciado, por el 
señor Phillips. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental),— Si le 
parece a la Cámara, se aceptarán la re-
nuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

—En la Comisión Especial del Carbón, se 

propone el reemplazo del señor Montes, 
que ha renunciado, por el señor Medel. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).— Me ad-
vierte el señor Secretario que en esta 
momento no hay número en la Sala para 
adoptar acuerdos. 

Se llamará a los señores Diputados has-
ta por cinco minutos. 

—Después de transcurrido un minuto 
y medio. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencia (Presidente accidental).— Ya hay 
quorum. 

Si le parece a la Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo propuestos. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

—En la Comisión Especial de la Vivien-
da, se propone el reemplazo del señor 
Basso, que ha renunciado, por el señor 
Martínez Camps. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
rencio). (Presidente accidental).— Si le 
parece a la Cámara, se aceptarán la re-
nuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

—En la Comisión Especial que estudia la 
situación de la Industria Azucarera Na-
cional, se propone el reemplazo del señor 
Guerra, que ha renunciado, por el señor 
Donoso. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).— Si le pa-
rece a la Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 

16.—FKGYECTOS DE ACUEKDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

SI señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).— Se va 
a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 
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El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
—En la sesión anterior, se había alcan-
zado a leer parte del siguiente proyecto 
de acuerdo presentado por los señores 
Valente, Osorio, García y Aravena, apo-
yados por el Comité Comunista: 

"Honorable Cámara: 
En el departamento de Pisagua, provin-

cia de Tarapacá, se encuentra ubicado 
Zapiga, otrora próspero pueblo de la ac-
tividad salitrera. Las repetidas crisis de 
esta actividad tarapaqueña motivó el éxo-
do de habitantes de muchos pueblos pam-
pinos. Uno de ellos, Zapiga, hoy existe 
sólo en el nombre; no tiene habitantes, no 
desarrolla ninguna actividad y en estos 
momentos dos o tres de sus casas se usan 
como campamento transitorio de algunas 
empresas —como la CORFO y otras— 
que desarrollan trabajos de vialidad. 

Zapiga tiene categoría de subdelega-
ción. Por las razones expuestas, fácil es 
darse cuenta de la inutilidad de este car-
go en un lugar donde no hay habitantes, 
donde no se ejerce actividad de ninguna 
índole. 

En cambio, dentro del mismo departa-
mento de Pisagua, en la Quebrada de Ca-
miña, existen numerosos pequeños pue-
blos, el más importante de los cuales es, 
precisamente, Camiña. Su actividad es 
esencialmente la agricultura. El valle de 
Camiña tiene en conjunto una población 
ligeramente superior al millar de habi-
tantes. En el pueblo de Camiña no hay au-
toridad, pues el Inspector de Distrito no 
reside en ese pueblo y, en consecuencia, 
permanece ausente de su jurisdicción la 
mayor parte del año. 

Para regularizar esta situación y dar a 
esos pueblos de la provincia de Tarapacá, 
en el departamento de Pisagua, la aten-
ción que merecen, nos permitimos pre-
sentar a la consideración de la Honora-
ble Cámara el siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

Oficiar a S. E. el Presidente de la Re-
pública, solicitándole que, en uso de sus 
facultades constitucionales señaladas en el 
artículo 45, inciso tercero, inicie un pro-
yecto de ley para suprimir la subdelega-
ción de Zapiga y crear, en subsidio, la 
subdelégación de Camiña, en el departa-
mento de Pisagua, provincia de Tarapa-
cá". 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental). — Si le 
parece a la Cámara, se declarará sin dis-
cusión el proyecto de acuerdo, por ser ob-
vio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
—Los señores Sívori, Martín, Jerez, Ra-
mírez de la Fuente y Lorca, apoyados por 
el Comité Demócrata Cristiano, presen-
tan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
l9—Que la ausencia de un organismo 

contralor de la calidad y potabilidad de 
los licores y vinos en el país se hace evi-
dente; 

29—Que es necesaria una diversifica-
ción en la producción de vinos y bebidas 
alcohólicas de calidad; 

39—Que hay deficiencias en la asisten-
cia técnica de los agricultores, especial-
mente de los pequeños propietarios; 

49—Que es de gran importancia alen-
tar el cooperativismo entre los pequeños 
productores, a fin de mejorar sus ingre-
sos y obtener una calidad uniforme; 

59—Que es necesario ahondar los estu-
dios sobre las deficiencias y dificultades 
de nuestro comercio exterior, ya que estas 
exportaciones vari en continuo descenso; 

69—Que la actual Ley de Alcoholes pre-
senta deficiencias, por lo que es necesario 
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corregir y actualizar sus disposiciones se-
gún los últimos tratados internacionales; 

7?—Que es necesario encarar a través 
¿e una legislación adecuada el consumo 
o r d e n a d o de las bebidas alcohólicas; 

gí>—Que es necesario estudiar el régi-
men de plantaciones de viñedos con el fin 
de encarar la Zona de Libre Comercio con 
volúmenes de producción adecuados, y 

90—QUe se han creado problemas eco-
nómicos en el mercado interno, provocan-
do una crisis que ha traído la consecuen-
te alarma entre los productores, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: nombr ar Ama Comisión Especial 
para que se aboque al estudio de los pro-
blemas señalados y presente un informe 
que permita tomar las medidas conducen-
tes a transformar a la industria vitiviní-
cola en una mayor fuente de ingresos al 
Fisco y de divisas al País". 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).— Si 
parece a la Honorable Cámara, se declara-
rá sin discusión el proyecto de acuerdo 
por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

—Los señores Stark y Sívori, apoyados 
por el Comité Demócrata Cristiano, pre-
sentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
La precaria situación por que atravie-

san los agricultores, comerciantes e in-
dustriales de la zona sur del país, motiva-
da por los sismos que sufriera el año 
1960 y agravada el presente año por las 
sequías, la Honorable Cámara de Diputa-
dos se permite presentar a la considera-
ción del Supremo Gobierno, a través de 
los organismos pertinentes, el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

l9—Hacer extensiva la actual consoli-
dación da obligación que tiene en práct-iea 

el Banco del Estado de Chile para los 
agricultores de la zona comprendida en-
tre las provincias de Nuble al sur, a los 
comerciantes e industriales de las mismas 
provincias que así lo soliciten; 

2"?—Arbitrar las medidas conducentes a 
obtener igual franquicia de parte de las 
instituciones de crédito de origen particu-
lar y que hacen su prestación en la zona 
antes citada, vale decir, la consolidación 
de las obligaciones contraídas por agri-
cultores, comerciantes e industriales, a 
plazos que permitan un normal desenvol-
vimiento para dichas actividades, tanto 
más cuanto que las mismas representan 
rubros vitales en la producción del país, y 

3°—Los intereses que por estos crédi-
tos o consolidaciones estas instituciones 
bancarias otorguen, no deberán ser supe-
riores a un doce por ciento anual". 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).— Si Je 
parece a la Honorable Cámara, se decla-
rará sin discusión el proyecto de acuerdo 
por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

—El señor Checura, apoyado por el Comi-
té Radical, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo, 

Considerando: 

l9—Que el vaile de Liuta, en el departa-
mento de Arica, de 100 kilómetros do-ex-
tensión, con 5.000 hectáreas bajo agua y 
con 1.200 hectáreas actualmente regables, 
constituye una de las reservas de la pro-
ducción agrícola de la zona norte; 

29—Que otrora este valle fue gran pro-
ductor de maíz, alfalfas y hortalizas; 

39—Que desde hace años, se ha ido em-
pobreciendo la fertibilidad de sus tierras, 
debido principalmente a la nocividad ne las 
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aguas que son contaminadas con el Río 
Azufre, en su confluencia con la Quebrada 
de Allane. En dicho río Azufre se vacian 
ios relaves ele la industria azufrera del 
Tacora, sin que se hayan tomado las me-
didas necesarios para evitar esta contami-
n a c i ó n ; 

49—Que tanto el Ministerio de Agricul-
tura como la Junta de Adelanto de Arica, 
tienen estudios y propósitos de solucionar 
este grave problema, pero no se han ace-
lerado las obras de desviación del mencio-
nado río, cuyo costo es relativamente ba-
jo, y 

59—Que, por otra parte, de acuerdo con 
la Ley de Riego, es obligación de los indus-
triales azufreros realizar las obras para 
evitar los perjuicios que desde hace años 
están recibiendo los agricultores de Lluta. 

La Honorable Cámara de Diputados 
Acuerda: oficial a los señores Ministros de 
Agricultura y de Obras Públicas para que, 
a la mayor brevedad, dispongan la realiza-
ción de las obras destinadas a desviar el 
río Azufre o implantar sistemas técnicos 
para eliminar la nocividad de las aguas del 
rio Lluta; que estos trabajos sean de car-
go fiscal, con el aporte de la Junta de 
Adelanto de Arica, o por cuenta de los in-
dustriales que explotan los yacimientos 
azufreros de la zona". 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).—Si le parece 
a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará. 
Aprobado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
—Los señores Maturana y Allende, apoya-
dos por el Comité Liberal, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 

—La gran labor que en la educación 
del campesinado realiza el Instituto de 
Educación Rural; 

— La enorme necesidad que existe de 
llevar a tocios los puntos del país métodos 
modernos y rápidos de educación; 

39:—Que el Instituto de Educación Ru_ 
ral, fuera de dar la educación necesaria a 
su alumnado, lo prepara para un mejor 
aprovechamiento de sus medios de vida y 
trabajo. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda : solicitar a la Comisión de Educa-
ción Pública, destine las sesiones que esti-
me necesario para estudiar las formas po-
sibles para acudir en ayuda del Instituto 
de Educación Rural y su extensión a todos 
los puntos posibles del país". 

El señor MILLAS.—Solicitamos segun-
da descusión, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).—En votación 
la petición de segunda discusión. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el sigmente resultado: por la 
afirmativa, 11 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
—Han votado sólo 11 señores Diputados 
en favor de la petición de segunda discu-
sión y se requieren 12 votos para acep-
tarla. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).— Rechazada 
la petición de segunda discusión. 

En votación. 
—Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente insultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).— Aprobado 
el proyecto de acuerdo. 

Ha terminado el tiempo destinado a dar 
lectura a los proyectos de acuerdo. 

17.—REPARACION DEL EDIFICIO DE LA ES-

CUELA N<? 12 DE SAN PABLO, PROVINCIA DE . 

OSORNO.—PETICIÓN DE OFICIOS 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
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cio (Presidente accidental).— Queda un 
minuto al Comité Socialista. 

O f r e z c o la p a l a b r a . 

O f r e z c o l a p a l a b r a . 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Radical. 

El señor ACLTÑA.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).—Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor ACUÑA.— Señor Presidente, 
en la comuna de San Pablo de la provincia 
de Osorno existen diversos problemas que 
penden de la resolución del Poder Ejecu-
tivo. Entre ellos, deseo destacar especial-
mente el que afecta, en la actualidad, a la 
Escuela N9 12 de San Pablo, en.cuyo lo-
cal es indispensable realizar una serie de 
reparaciones urgentes destinadas a mejo-
rar la aténción educacional prestada en 
esta zona rural de la provincia de Osorno. 
Al mismo tiempo, es necesario obtener 
con prontitud la construcción de un techo 
o gimnasio cubierto que proteja a los ni-
ños que concurren a está Escuela de la 
inclemencia del tiempo y de las lluvias. 
Este problema lo ha planteado reiterada-
mente el Director de la Escuela N9 12, 
señor Delicio Cárdenas, en algunos oficios 
que ha dirigido a las autoridades educa-
cionales. 

La Escuela N9 12 requiere con urgencia 
la terminación de una sala de ciases, la 
renovación total de las ventanas del edi-
ficio, la colocación de techo de zinc a una 
sala de clases, la terminación del tinglado 
dé las bases, reclavar el techo del edificio, 
la colocación de piso y forro a la cocina, la 
colocación de canales o desagües en el lado 
norte, el cambio de la puerta principal de 
la Escuela, el arreglo de tres puertas inte-
riores, la pintura interior y exterior del 
edificio, dar mayor profundidad aí pozo, 
la construcción de marco completo y colo-
cación de bomba, la ampliación de los ser-
vicios higiénicos y la colocación de una 
ducha. Se estima que la realización de es-

tas obras costará, aproximadamente, cinco 
mil doscientos cincuenta escudos. 

Aparte de esto, es imprescindible ir 
también a la construcción de un techo o 
cubierta, que podría ser un galpón metá-
lico de los que se están construyendo en 
gran cantidad en la zona sur, para desti-
narlo a una especie de gimnasio cubierto, 
para esta Escuela. 

Yo deseo que se dirijan oficios a los se-
ñores Ministros del Interior y de Educa-
ción, planteándoles la necesidad y la ur-
gencia de que se adopten medidas encami-
nadas a solucionar este problema. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).— Se dirigi-
rán, en nombre de Su Señoría, los oficios 
que ha solicitado, a los señores Ministros 
que ha indicado. 

18.—CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PARA 

LA OFICINA DE CORREOS DE SAN PABLO Y 

DE CORTE ALTO, PROVINCIA DE OSORNO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor ACUÑA.— Señor Presidente,, 
en la misma localidad de San Pablo, está 
pendiente también la realización de las 
obras que están ya proyectadas e inclui-
das en el Presupuesto, destinadas a cons-
truir la nueva Oficina de Correos de esa 
localidad. Este problema se viene arras-
trando desde hace mucho tiempo. 

Deseo que se dirija oficio al señor Mi-
nistro del Interior para que se acelere la 
construcción de este edificio, que, como 
digo, está presupuestado. Asimismo, es 
necesario que también se dé preferencia a 
la construcción destinada a la oficina de 
Correos en la localidad de Corte Alto. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental) .— Se dirigirá 
el oficio solicitado por Su Señoría al señor 
Ministro del Interior. 
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19.—CONSTRUCCION DE ALDEAS CAMPESINAS 

.EN REGIONES DE LA PROVINCIA DE OSORNO. 

PETICION DE OFICIOS 

El señor ACUÑA.—Señor Presidente, 
en la provincia de Osorno se han construi-
do algunas aldeas campesinas y, en la ac-
tualidad, se encuentran proyectadas y es-
tán construyéndose las aldeas campesinas 
de Riachuelo y de Entre Lagos, aparte de 
otras en la zona de San Juan de la Costa. 

Yo deseo que se dirijan oficios a los se-
ñores Ministros del Interior y de Obras 
Públicas, haciéndoles presente la conve-
niencia de que se acelere la construcción 
de estas aldeas campesinas, que no sola-
mente contribuirán a dar solución al pro-
blema habitacional de la zona rural, sino 
que también servirán para absorber la 
grave cesantía producida con motivo de la 
sequía que afecta al sur del país, especial-
mente a la provincia de Osorno. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).— Se envia-
rán los oficios solicitados por Su Señoría, 
a los señores Ministros que ha indicado, 
sobre la materia que ha señalado. 

20.—AMPLIACION DEL HOSPITAL SAN JOSE, 

DE LA CIUDAD DE OSORNO.—PETICION DE 

OFICIO 

El señor ACUÑA.—Finalmente, quiero 
hacer presente el grave problema que 
afecta al Hospital San José, de la ciudad 
de Osorno. 

Existe un proyecto destinado a ampliar 
los servicios de policlínica de este hospital, 
el cual, con posterioridad a los sismos de 
mayo de 1960, se vio mayormente afecta-
do, ya que la insuficiencia de que adolecía 
en sus servicios se vio agravada por los 
daños recibidos por ese terremoto. 

Actualmente se encuentra pendiente el 
problema de expropiar o comprar 'direc-

tamente los sitios vecinos a este estableci-
miento hospitalario para darle una mayor 
amplitud. Reiteradamente se ha prometi-
do la solución de este problema, pero des-
graciadamente, hasta la fecha, ello no se 
ha realizado. 

Solicito que se dirija oficio al señor Mi-
nistro de Salud Pública, haciéndole pre-
sente la urgente necesidad de que la Socie-
dad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios designe una Comisión Es-
pecial que resuelva, de una vez por toda, 
la compra o expropiación de los sitios con-
tiguos al Hospital San José de Osorno, 
porque la población de esa ciudad reclama 
con urgencia la terminación de las obras 
de ampliación de este establecimiento a 
fin de que esté en condiciones de prestar 
la atención que la ciudadanía espera de él. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidentad).-— Se dirigi-
rá el oficio solicitado por Su Señoría al 
señor Ministro de Salud. 

21.—CONSTRUCCION Y REPARACION DE LO-

CALES ESCOLARES EN LAS COMUNAS DE SAN 

MIGUEL, LA CISTERNA, LA GRANJA Y ÑUÑOA, 

PROVINCIA DE SANTIAGO. — PETICION DE 

OFICIO 

El señor ACUÑA.—El resto del tiempo 
lo ocupará el Honorable señor Leigh. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidental).— En el tiem-
po del Comité Radical, tiene la palabra el 
Honorable señor Leigh. 

El señor LEIGH.— Señor Presidente, 
después de una visita hecha a las escuelas 
de la comuna de San Miguel, puedo ratifi-
car ante esta Honorable Cámara la de-
nuncia que formulara en oportunidad an-
terior, acerca del mal estado de los esta-
blecimientos de esa localidad y, al mismo 
tiempo, reiterar la urgencia que existe en 
construir locales escolares, repasar otros 
que están en estado ruinoso y ampliar al-
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gunos que son manifiestamente insuficien-
tes en las comunas de San Miguel, La Cis-
terna, la Granja y Ñuñoa, como es el caso 
de la Escuela N? 38. 

Solamente en las comunas de San Mi-
guel y de la- Cisterna han quedado este año 
20.000 niños en edad escolar sin matrícula. 
Al respecto, puedo citar un caso que es 
elocuente: en la población "La Victoria", 
de la comuna de San Miguel, sector popu-
loso, pobre y proletario, funciona la Es-
cuela N? 329, la cual ha disminuido en cin-
co los cursos que mantenía hasta el año 
pasado. Esta reducción se debe a que la 
construcción de emergencia que los veci-
nos facilitaban a la Escuela no ha podido 
ser utilizada este año por las condiciones 
absolutamente precarias de su edificación. 
Por lo tanto, en vez de aumentar la posibi-
lidad de matrícula de la Escuela N9 329, 
de la población "La Victoria", para aten-
der al alumnado existente y absorber el 
aumento vegetativo de educandos de todos 
los años, ha habido necesidad de disminuir 
los cursos que habían funcionando ante-
riormente. 

Por este motivo, señor Presidente, soli-
cito que se dirija oficio, en mi nombre, al 
Ministro de Educación Pública, con el ob-
jeto de que cuanto antes ponga en aplica-
ción el Plan de Construcciones que, según 
se me informa, la Secretaría a su cargo 
tiene anunciado y pronto a iniciar. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren-
cio (Presidente accidentad).— Se dirigirá 
al señor Ministro de Educación, en nom-
bre de Su Señoría, el oficio solicitado. 

22.—DOTACION DE MOBILIARIO AL CORREO 

DE LO ESPEJO, PROVINCIA DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor LEIGH.—Asimismo, en el pue-
blo Lo Espejo, de la comuna de La Cister-
na, existe la necesidad ya impostergable 
de dotar al Correo local del mobiliario mí-

nimo, a fin de que el personal pueda aten-
der, en elementales condiciones humanas,, 
el intenso trabajo que hoy soporta dicha 
oficina. 

Me han asegurado que la dotación de 
este mobiliario está ordenada; que el Jefe 
de Mobiliario o la persona encargada de 
suministrar el material a las oficinas ten-
dría ya instrucciones de cumplir una pe-
tición de los vecinos, la que se arrastra 
desde hace más de un año y medio. 

Frente a la negativa e inoperancia de 
los funcionarios de la Dirección General 
de Correos, solicito que se dirija oficio al 
señor Ministro del Interior, a fin de que 
ordene la inmediata dotación del Correo 
de Lo Espejo, tal como había sido prome-
tido, hace tiempo. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).—Se en-
viará el oficio solicitado en nombre de Su 
Señoría. 

23.—PROBLEMAS DE VILLA MACUL, 

PROVINCIA DE SANTIAGO 

El señor LEIGH.—Señor Presidente,, 
no hace mucho tiempo denuncié, en esta 
Honorable Cámara, la desconexión que 
existe entre las diversas reparticiones pú-
blicas en materia de construcción de locales 
escolares. Señalé, como ejemplo de esta 
desarticulación de los servicios públicos, lo 
sucedido en Villa Macul, población cons-
truida por la Caja de Previsión de los Em-
pleados Particulares, con mil doscientas 
viviendas, pero sin un metro cuadrado des-
tinado a locales escolares. Tanto es así, que 
después de muchas gestiones y de vencer-
enormes dificultades, como si se estuviera 
solicitando una granjeria, un don, se ob-
tuvo que la Caja destinara, pero arren-
dado al Fisco, un edificio previsto para 
un mercado de abasto para la población, 
a fin de que funcione en él una escuela. 
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Pero las visicitudes de Villa Macul to-
davía no terminan. Ahora la Dirección de 
•Obras Municipales de Ñuñoa ha permitido 
que, a expensas de áreas verdes, se cons-
truyan nuevos metros cuadrados de vivien-
das, esta vez en bloques de edificios, lo 
cual va a desentonar con la línea general 
de la población, que está formada por pe-
queñas viviendas de un piso. O sea, se va 
a romper la línea de la población, quitán-
dole perspectiva y vista mediante la cons-
trucción de edificios en bloques, los cuales 
impedirán, además, que se desarrollen las 
áreas verdes calculadas, las que son de 
enorme importancia en una población de 
tanta densidad y donde los niños, que ya 
quedaron sin escuelas, van a quedarse 
ahora sin la posibilidad de expansión y de 
entretenimientos, lo que es elemental en 
lugares de numerosa población infantil. 

Por estas razones, aquí sólo cabe la pro-
testa, queja o repulsa, primero frente a la 
torpe iniciativa de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, y segundo, 
frente a la complacencia y complicidad 
directa de la Municipalidad de Ñuñoa al 
permitir la supresión de áreas verdes vi-
tales para la población, y por el hecho de 
<jue se romperá la línea de construcción 
f i jada para la Villa Macul con la cons-
trucción de esos "cajones de cemento" que 
constituirán los bloques de edificios ya 
-mencionados. 

Lo peor del caso es que no existe ni la 
más remota posibilidad de impedir éste 
atentado, por cuanto la Dirección de Obras 
Municipales de Ñuñoa ya sancionó el pro-
yecto, y el Consejo de la Caja de Previ-
sión de Empleados Particulares, por su 
parte, ha tomado el acuerdo de realizar 
la obra. Asimismo, ya se ha celebrado el 
contrato de confección de la obra material 
con la firma contratista EMPART N<? 1. 

A pesar de todo, quiero dejar constan-
cia de este hecho, y denunciar, en esta 
Honorable Corporación, los errores come-
tidos por un servicio público, como la Caja 
mencionada, los cuales perjudican no sólo 

la estética de una población, sino también 
la convivencia y .formación de los niños 
de ella, al negarle,' primero, la construc-
ción de una escuela, y en seguida, al per-
mitir que se altere la perspectiva original 
y definitiva de la población mediante 
acuerdos posteriores, con lo que, a la vez, 
se priva a la misma de sus áreas verdes 
esenciales. 

Señor Presidente, no se hace Patria ni 
se contribuye a la formación de futuros 
ciudadanos con medidas tan inconsultas y 
negativas. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental).—¿For-
mula alguna petición de oficio al respecto, 
Honorable Diputado? 

El señor LEIGH.—No, señor Presi-
dente, porque sería inoficioso. 

24—AMPLIACION DEL HOSPITAL BARROS 

LUCO, DE SANTIAGO—PETICION DE OFICIO 

El señor LEIGH.—Señor Presidente, 
termino solicitando que se dirija oficio, en 
mi nombre, al señor Ministro de Salud 
Pública, con el objeto de que se amplíe la 
construcción del Hospital "Barros Luco" 
y no se construya el que se proyecta fue-
ra del área de dicho establecimiento, por 
ser contrario al interés de la medicina, ya 
que se va a desperdigar el esfuerzo hu-
mano que representa la atención médica de 
un hospital, al crearse otro, en circuns-
tancias de que el Hospital "Barros Luco" 
todavía permanece inconcluso. 

Es una práctica ya sancionada por la 
experiencia que un hospital base, como lo 
es el "Barros Luco", debe contar con to-
dos los Servicios y especialidades médi-
cas. Antes de que esto ocurra y en con-
diciones de comodidad, no debe pensarse 
siquiera en construir otro. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente Accidental) .—Se diri-
girá el oficio al señor Ministro de Salud, 
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¿onforme lo ha solicitado Su Señoría. 
Q u e d a un minuto al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

25.—PROBLEMAS DE LA AGRICULTURA.— 

ALCANCE A LAS DISPOSICIONES DEL 

PROYECTO DE LEY QUE CONCEDE 

FRANQUICIAS PARA EL PAGO DE 

CREDITOS AGRICOLAS 

El señor GALLEGUILLOS, clon Flo-
r e n c i o (Presidente Accidental).—El tur-
no siguiente corresponde al Comité Li-
beral. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.— 
Pido la palabra, señor Presidente, 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).—Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.— 
Señor Presidente, no tuve ocasión de ha-
cer uso de la palabra durante la discusión 
del proyecto de ley por el cual se conce-
den facilidades a los deudores agrícolas. 

Quiero ahora expresar mi opinión al 
respecto. 

Debo empezar manifestando que un 
proyecto como ese, habría resultado inne-
cesario y absurdo en épocas normales. 
Ahora se hace nécesario debido a las con-
diciones en que se encuentra la agricul-
tura, agravadas con la última gran sequía 
de la zona sur y, desgraciadamente, por la 
política agrícola que ha seguido el actual 
Gobierno. 

El Gobierno del Excelentísimo señor 
Alessandri estimó que todos; los sectores 
de la vida nacional debían hacer sacrifi-
cios para mejorar la situación económica 
del país. Pero, desgraciadamente, se le 
cargó la mano en demasía a la agricultura. 

Podemos citar algunas cifras con res-
pecto al precio del trigo, tomando como 
base ia moneda estable del año 1960. Pues 
bien, el año ele la crisis, o sea 1930, el quin-

tal métrico de trigo tenía un precio de 
E? 7,25. El año 1938, o sea durante el Go-
bierno del señor Alessandri Palma y sien-
do Ministro de Hacienda don Gustavo 
Ross, llegó a E"? 11,10. Después, el año 
1939, primer año del Gobierno del señor 
Aguirre Cerda, bajó a E? 8,35. Más tarde, 
el año 1948, durante la Administración 
del señor González Videla subió a E? 10,38. 
Más tarde, el año 1958, en tiempos del ex 
Presidente de la República señor Ibáñez 
bajó a E" 8,49. Por último, este Gobierno 
ha bajado el precio a E? 7,11, durante el 
año 1959. Este último precio es inferior 
al que tuvo el trigo el año de la crisis. 

Pues bien, esta situación se ha agrava-
do por la sequía y las heladas del año 
1958. Ello hace necesario, entonces, dar 
mayores facilidades a los agricultores, que 
están adeudando dinero y que han perdido 
gran parte de sq capital de explotación. 

El crédito que se concede a los agricul-
tores debe tener por objeto que ellos pue-
dan recuperar su capital. Debemos decir 
con franqueza, y eso todos lo sabemos, 
que, paradojalmente, los que más se han 
endeudado han sido los que más han pro-
ducido. Eso ha ocurrido en mi zona. To-
dos los agricultores rutinarios, que siguen 
trabajando con la yunta de bueyes y con 
el arado de palo, en la montaña, no han 
perdido dinero, porque tienen pocos gas-
tos y cualquier producto que obtengan los 
compensa su esfuerzo. 

De manera que todas las condiciones 
desfavorables que he indicado han perju-
dicado principalmente, a los agricultores 
progresistas. 

Considero, naturalmente, que el crédito 
debe ser discriminado. No soy partidario 
de que se preste dinero y se otorguen fa-
cilidades a los agricultores que tengan sus 
fundos para ir a veranear y no inviertan 
sus capitales en ellos. Los que tengan di-
nero invertido en acciones, o en edificios, 
que los vendan y lleven sus capitales a la 
tierra. Eso es lo lógico. Estos créditos de-
ben estar destinados solamente para aque-
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líos que se dediquen, exclusivamente, ai 
cultivo de la tierra. 

Tampoco creo ,que deban merecerlos 
aquellos comerciantes qae han comprado 
tierras para ocultar sus utilidades. Estes 
créditos no deben ser para ellos. 

Ahora, también se habla mucho de las 
bonificaciones que reciben los agriculto-
res. Y debo declarar en esta Honorable 
Cámara que en cuanto a la bonificación 
por abonos que el 'Gobierno ha anunciado 
hace cuatro o cinco meses y que debe pa-
garse a la base, todavía no se ha cance-
lado lo que corresponde a los abonos que 
se emplearon en las siembras del año pa-
sado. 

Se dice también que esta bonificación 
alcanza al 50% del valor de los abonos que 
los agricultores de Linares y Maule al sur 
ocupen, pero esto no es efectivo porque 
ellos deben pagar un año de intereses más 
los fletes, lo, que hace que estos producto-
res no obtengan en realidad por este con-
cepto sino un 20 o un 25%. Esta cantidad 
que los agricultores reciben a la larga co-
mo bonificación es muy inferior a lo que 
dejan de percibir porque no se les paga 
un precio justo por sus productos. 

En cambio, tenemos que destacar que 
el agricultor no está defendido por nin-
gún derecho aduanero en tanto que el in-
dustrial lo está por fuertísimos derechos. 
Por ejemplo, si el agricultor necesita re-
puestos para su maquinaria u otros ele-
mentos semejantes no puede obtener la li-
beración del pago de impuestos y actual-
mente tiene que pagar un 40% por con-
cepto de derechos de internación. 

Finalmente, debo decir que para cono-
cer la situación real de la agricultura hoy 
día bastaría con examinar los balances 
agrícolas. En la provincia de Linares, que 
aquí represento, según me han informado 
en Impuestos Internos, el 90% de estos ba-
lances acusa pérdidas y estas pérdidas, que 
se han ido acumulando a través de 3 años, 
hacen que el agricultor no pueda cumplir 
sus obligaciones. En épocas normales es 

posible que los agricultores puedan sopor, 
tar un año malo. Por lo demás, sabemos 
que en el campo, en cinco años de traba-
jos, hay tres años buenos y dos años ma-

, los o tres malos y dos buenos. Pero el pro-
ductor agrícola debe tener una provisión 
suficiente para poder soportar uno o dos 
años malos. No lo está ahora, repito, por-
que ha-tenido que vender a precios bajos 
sus productos, el año ha sido malo y ha 
caído sobre él todo el peso de la estabili-
zación. 

Comparemos los balances de las empre-
sas comerciales, que tienen utilidades y 
pueden pagar buenos sueldos a sus geren-
tes y a sus empleados. En cambio, como 
digo y repito, nada cuesta ver los balan-
ces agrícolas para comprobar que arrojan 
pérdidas en estos últimos años. 

26.—PROBLEMAS DE LA AGRICULTURA-

SEMILLAS DE TREBOL VENDIDAS A LOS 

AGRICULTORES DE LA ZONA SUR POR EL 

BANCO DEL ESTADO—PETICION DE OFICIO. 

—INICIATIVAS LEGALES DESTINADAS A ES-

TIMULAR LAS ACTIVIDADES AGRICOLAS. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.— 
Señor Presidente, he concedido una inte-
rrupción al Honorable colega Patricio 
Phillips. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio (Presidente accidental).— Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Phillips. 

El señor PHILLIPS.—Señor Presiden-
te, antes de entrar en materia, quiero so-
licitar que se dirija oficio al señor Minis-
tro de Agricultura con el objeto de pedirle 
que arbitre las medidas del caso pai'a so-
lucionar el problema que se ha creado a 
los agricultores de la zona situada al sur 
de Linares que compraron semilla de tré-
bol canadiense que t ra jo el Banco del Es-
tado y que resultó infecunda. De los cien-
tos de kilos de esta semilla que se sem-


